
  

Acta Sesión Ordinaria 55-2020 
 

06 de Octubre del 2020 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 55-2020 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 06 de Octubre del dos mil veinte, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas 
de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES 
PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Eddie Andrés Mendez Ulate – Presidente.  
Minor Jose Gonzalez Quesada – Vicepresidente.  Zeneida Chaves Fernandez.  María Antonia 
Castro Franceschi.  Luis Eduardo Rodriguez Ugalde.  REGIDORES SUPLENTES:  Ana Lorena 
Gonzalez Fuentes.  Ulises Gerardo Araya Chaves.  Marjorie Torres Borges.  Edgar Hernán 
Alvarez Gonzalez.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  María Lourdes 
Villalobos Morera.  Jorge Luis Alvarado Tabash.  SINDICOS SUPLENTES:  Jose Francisco 
Zumbado Arce.  Gilberth Gerardo Gonzalez González.  Ileana María Alfaro Rodriguez.  
ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:  REGIDORES 
SUPLENTES:  Jose Pablo Delgado Morales.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTAS 54. 

 
III) ATENCION AL PÚBLICO. 
 
IV) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
1- Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 

 
V) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
VI) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VII) INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 



  

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°54-2020, celebrada el 29 de setiembre del año dos mil veinte. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°54-2020, 
celebrada el 29 de setiembre del año dos mil veinte. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 2.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Convocar a Sesión Extraordinaria el Jueves 08 de octubre 
a las 6:00 pm., se atiende a Juan Luis Villegas Villalobos Presidente y Xinia Alvarado Chaves 
Secretaria de la Asociación para el Progreso Integral de Calle La Labor.  Propuesta como 
asociación comunal, relacionada con la creación de “un corredor biológico”, en los terrenos 
colindantes con el Balneario Ojo de Agua.   
 
ARTÍCULO 3.  El Viernes 16 de octubre, a las 9:00 am invita a participar de una visita al Ojo de 
Agua desde el Polideportivo, donde participara el Ministro de Deportes y el Presidente del 
INCOOP. 
 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce el Oficio OAI-269-2020 de Licda. Maribelle Sancho, Auditora Interna 
dirigido al Alcalde Horacio Alvarado.  ASUNTO:  REMISIÓN DE INFORME INF-AI-04-2020 
ESTUDIO SOBRE PROCESO DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA.  Para su 
conocimiento, se le remite el INFORME INF-AI-04-2020 ESTUDIO SOBRE PROCESO DE 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA.  El estudio al que se refiere ese documento se efectuó 
en atención al programa de trabajo de la Auditoría Interna.  La comunicación verbal de los 
resultados, conclusiones y recomendaciones de ese informe, fueron comentados en la Auditoría 
Interna el 23 de setiembre de 2020, en presencia de los siguientes funcionarios de la 
Municipalidad: Horacio Alvarado Bogantes, Alcade Municipal, Jose Zumbado Chaves, Director 
Técnico Operativo, Denis Mena Muñoz, Director Servicios Públicos, Oscar Hernández Ramírez, 
Coordinador de Obras, Eduardo Solano Mora, Coordinador de Acueducto y Hazel Rodriguez 
Vega Sub Proveedora Institucional.  
 
Mucho le agradeceré informar a esta Auditoría, en el transcurso de los próximos 30 días hábiles, 
las acciones tomadas para poner en práctica lo recomendado en el citado informe.  En lo 
referente a las recomendaciones formuladas por la Auditoría Interna, es importante tener 
presente lo dispuesto en los artículos 12 incisos b) y c), 36, 37 y 39 de la Ley General de Control 
Interno, que establece lo siguiente:  
 



  

“Artículo 12. —Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control 
interno. En materia de control interno, al jerarca y los titulares subordinados les corresponderá 
cumplir, entre otros, los siguientes deberes: (…)  
b) Tomar de inmediato las medidas correctivas, ante cualquier evidencia de desviaciones o 
irregularidades.  
c) Analizar e implantar, de inmediato, las observaciones, recomendaciones y disposiciones 
formuladas por la auditoría interna, la Contraloría General de la República, la auditoría externa 
y las demás instituciones de control y fiscalización que correspondan.”  
“Artículo 36. —Informes dirigidos a los titulares subordinados. Cuando los informes de auditoría 
contengan recomendaciones dirigidas a los titulares subordinados, se procederá de la siguiente 
manera:  
a) El titular subordinado, en un plazo improrrogable de diez días hábiles contados a partir de la 
fecha de recibido el informe, ordenará la implantación de las recomendaciones. Si discrepa de 
ellas, en el transcurso de dicho plazo elevará el informe de auditoría al jerarca, con copia a la 
auditoría interna, expondrá por escrito las razones por las cuales objeta las recomendaciones 
del informe y propondrá soluciones alternas para los hallazgos detectados.  
b) Con vista de lo anterior, el jerarca deberá resolver, en el plazo de veinte días hábiles contados 
a partir de la fecha de recibo de la documentación remitida por el titular subordinado; además, 
deberá ordenar la implantación de recomendaciones de la auditoría interna, las soluciones 
alternas propuestas por el titular subordinado o las de su propia iniciativa, debidamente 
fundamentadas. Dentro de los primeros diez días de ese lapso, el auditor interno podrá 
apersonarse, de oficio, ante el jerarca, para pronunciarse sobre las objeciones o soluciones 
alternas propuestas. Las soluciones que el jerarca ordene implantar y que sean distintas de las 
propuestas por la auditoría interna, estarán sujetas, en lo conducente, a lo dispuesto en los 
artículos siguientes.  
c) El acto en firme será dado a conocer a la auditoría interna y al titular subordinado 
correspondiente, para el trámite que proceda.  
 
Artículo 37. —Informes dirigidos al jerarca. Cuando el informe de auditoría esté dirigido al 
jerarca, este deberá ordenar al titular subordinado que corresponda, en un plazo improrrogable 
de treinta días hábiles contados a partir de la fecha de recibido el informe, la implantación de 
las recomendaciones. Si discrepa de tales recomendaciones, dentro del plazo indicado deberá 
ordenar las soluciones alternas que motivadamente disponga; todo ello tendrá que comunicarlo 
debidamente a la auditoría interna y al titular subordinado correspondiente.”  
Artículo 39. —Causales de responsabilidad administrativa. El jerarca y los titulares subordinados 
incurrirán en responsabilidad administrativa y civil, cuando corresponda, si incumplen 
injustificadamente los deberes asignados en esta Ley, sin perjuicio de otras causales previstas 
en el régimen aplicable a la respectiva relación de servicios.  
El jerarca, los titulares subordinados y los demás funcionarios públicos incurrirán en 
responsabilidad administrativa, cuando debiliten con sus acciones el sistema de control interno 
u omitan las actuaciones necesarias para establecerlo, mantenerlo, perfeccionarlo y evaluarlo, 
según la normativa técnica aplicable.  
Asimismo, cabrá responsabilidad administrativa contra el jerarca que injustificadamente no 
asigne los recursos a la auditoría interna en los términos del artículo 27 de esta Ley.  



  

Igualmente, cabrá responsabilidad administrativa contra los funcionarios públicos que 
injustificadamente incumplan los deberes y las funciones que en materia de control interno les 
asigne el jerarca o el titular subordinado, incluso las acciones para instaurar las 
recomendaciones emitidas por la auditoría interna, sin perjuicio de las responsabilidades que 
les puedan ser imputadas civil y penalmente.  
El jerarca, los titulares subordinados y los demás funcionarios públicos también incurrirán en 
responsabilidad administrativa y civil, cuando corresponda, por obstaculizar o retrasar el 
cumplimiento de las potestades del auditor, el subauditor y los demás funcionarios de la 
auditoría interna, establecidas en esta Ley.  
Cuando se trate de actos u omisiones de órganos colegiados, la responsabilidad será atribuida 
a todos sus integrantes, salvo que conste, de manera expresa, el voto negativo.”    
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, enumera que este informe es muy interesante, tiene un 
análisis del 2015 a la fecha de lo contratado por la Municipalidad, mediante contratación 
administrativa, el 85% han sido contrataciones directas, 13% licitaciones abreviadas y 2% 
licitaciones públicas, le preocupa y alarma el tema de los expedientes en SICOP, la Auditoria 
señala que no están presentes los expedientes de las obras en ejecución, eso le llama la 
atención, ojala el informe que deben presentar en 30 días debe ser suficientemente claro en ese 
tema, por ejemplo los 3 pozos que se iban a perforar en el 2016, pero al 30 de junio de este año 
aún no se han realizado esas obras, no hay una explicación a este momento porque esas obras 
no se han realizado, después de 4 años de realizada la contratación, es un informe interesante 
que se debe analizar. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, razona que hubo un atraso significativo en el 
trámite ante SENARA y la Dirección de Aguas, sin embargo, los expedientes deben estar en 
SICOP, eso es fundamental la transparencia de las contrataciones. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Auditoría Interna.  
SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal informar, en el transcurso de los próximos 30 días 
hábiles, las acciones tomadas para poner en práctica lo recomendado en el citado informe.   
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio AMB-MC-240-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos 
el oficio UC-35-2020, suscrito por Karla Villegas, coordinadora de la Unidad de Cultura, por 
medio del cual remite la respuesta dada a la Federación de Municipalidades de Heredia sobre 
los atractivos con potencial turístico.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la 
Sesión Ordinaria N°50-2020, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento 
y trámite correspondiente. 



  

 
UC-35-2020 
Lic. Eder José Ramírez Segura  
Dirección Ejecutiva a.i.  
Presidente Consejo Directivo  
Federación de Municipalidades de Heredia  
 
De acuerdo con la solicitud que se realiza en el oficio FMH-104-2020 con fecha 01 de setiembre 
del 2020; me permito adjuntar la información correspondiente a los atractivos con potencial 
turístico que se ubican en el cantón de Belén.  Nos parece un proyecto de gran importancia no 
solamente para el cantón, sino también para la provincia; posicionar la región y aprovechar todos 
los elementos naturales, arquitectónicos, culturales, recreativos, deportivos y sociales para 
dinamizar la economía local. 

 
Atractivos turísticos del cantón de Belén 

 
Nombre del atractivo  Referencia  

Estación del Ferrocarril San Antonio de 
Belén 
Ubicación: Distrito de San Antonio  
Edificio declarado Patrimonio Histórico- 
Arquitectónico de Costa Rica.  Constituye un 
fiel testimonio de la arquitectura original con 
la que se inició la construcción de las 
estaciones del Ferrocarril al Pacífico en 
Costa Rica, además la Estación se ha 
instituido como un hito referencial de 
desarrollo económico y de transformación 
social para la comunidad de la región.  Este 
inmueble reviste un gran valor Histórico y 
Cultural, dada su condición de documento 
representativo de una época vital para el 
desarrollo del país, en la cual la economía 
Nacional dependía de la eficiencia de la 
infraestructura férrea.  

 

Casa de la Cultura de Belén  
Ubicación: Distrito de San Antonio  
Edificio declarado Patrimonio Histórico- 
Arquitectónico de Costa Rica.  La Casa de la 
Cultura, es el primer edificio municipal que 
existió en el Cantón de Belén, construido en 
1908 durante la primera administración de 
don Cleto González Víquez (1906-1910), 
siendo ahí donde se realizó la primera sesión 
del Concejo Municipal de Belén. Desde 1995 
se designó como Casa de la Cultura, para 

 



  

abrir sus puertas al público en marzo de 
1999.  
Puente Mulas  
Ubicación: Distrito de San Antonio  
Puente Mulas ha sido un espacio 
fundamental para el desarrollo histórico de 
Costa Rica. Por esas obras, Puente Mulas 
ha servido en la comunicación entre el este 
y el oeste del Valle Central, en el desarrollo 
de la industria eléctrica, en la provisión de 
agua potable, y en el suministro de recursos 
minerales como roca y arena.  Puente Mulas 
ha sido considerado por los belemitas como 
un territorio comunitario, donde se circula 
libremente, se usa los recursos para 
satisfacer necesidades básicas, se 
comparten vivencias, se forjan vínculos 
sociales, y se resguardan memorias, 
tradiciones y elementos identitarios.  

 

Recibidor de café  
Ubicación: Distrito de La Ribera  
Esta edificación corresponde a un inmueble 
de madera, icónico para el cantón de Belén, 
no solo por su importante emplazamiento, 
sino también por ser el único recibidero de 
café que sobrevive en el cantón y de los 
pocos que restan en el Valle Central.  El 
recibidero de café, forma parte del inventario 
denominado Patrimonio Arquitectónico del 
Cantón de Belén.   
Ojo de Agua  
Ubicación: Distrito de La Ribera  
Este centro recreativo se inauguró en la 
época de la Presidencia de la República del 
Sr. Ricardo Jiménez años 1932-1936 y 
cuenta con 75 años de existencia.  Ojo de 
Agua es el balneario de mayor tradición en 
Costa Rica.  La mayor fortaleza de este lugar 
es el ambiente conservacionista, constituido 
por un caudal de agua 100% natural el cual 
procede del acuífero de Barva y abastece las 
cuatro piscinas. Este caudal por su flujo 
continuo permite que el agua de las piscinas 
cambie constantemente manteniendo así un 
alto nivel de higiene e inocuidad.  

 



  

Parque Recreativo Ambiental de La 
Asunción  
Ubicación: Distrito de La Asunción  
Es un terreno municipal de 1.7 hectáreas de 
extensión, fue adquirido para la protección 
de la naciente y una pequeña parte es 
dedicada a la recreación y el esparcimiento 
de la población. El concepto de este parque 
recreativo ambiental está enfocado en tres 
ejes: Protección ambiental de la Naciente, 
Recreación de la comunidad y Educación 
ambiental de la población.  

 
Gruta de La Asunción  
Ubicación: Distrito de La Asunción  
Antiguamente conocida como “La gruta de 
Potrerillos”, su edificación acompañó a los 
primeros colonos que vinieron a estas tierras 
desde Cubujuquí de Heredia, en los lejanos 
años del siglo XVIII, tiempo en que Belén era 
conocido simplemente como “Hacienda 
Potrerillos”.  Se dice que la Gruta fue 
construida hace más de 228 años.  

 

Edificio Monestel, Oficina Parroquial  
Ubicación: Distrito de San Antonio  
Este edificio fue construido a finales de 1800, 
por mandato del padre Antonio del Carmen 
Monestel y Zamora, para que sirviera como 
Casa Cural. El terreno donde se ubica 
también fue donado por dicho cura.  El 
edificio fue construido en ladrillo de barro 
colocado de manera cruzada, pegado con 
argamasa y sin varilla. En su interior, se 
conserva el repello original, a diferencia del 
exterior, que no es el auténtico.  

 

Emprendimiento: Armonía Proyecto de 
Agricultura Orgánica Integrada  
Ubicación: Distrito de La Asunción  
Proyecto ejemplar en gestión de productos 
orgánicos, que permite consolidar un 
mercado con la conciencia de ser 
ecológicamente responsable.  

 



  

Instalaciones privadas: Zona Deportiva 
Pedregal  
Ubicación: Distrito de San Antonio  
Empresa fundada con el propósito de 
generar bienestar a través del deporte y la 
salud; brindar las mejores condiciones para 
la práctica recreativa y competitiva del 
deporte.  

 
Escuela Manuel del Pilar Zumbado  
Ubicación: Distrito de La Asunción  
Edificio declarado Patrimonio Histórico- 
Arquitectónico de Costa Rica.  La 
construcción del edifico antiguo de la 
Escuela Manuel del Pilar, estuvo a cargo del 
personal del Ferrocarril eléctrico al Pacifico, 
siendo finalizado en 1942. Como institución 
educativa, la escuela ha estado ligada al 
progreso cultural y social del distrito de La 
Asunción y del cantón de Belén por cerca de 
un siglo, y desde hace sesenta años el 
inmueble ha sido referencia común en la 
construcción identitaria de los pobladores de 
la localidad y un hito recurrente en su 
memoria histórica.  

 

Templo católico de San Antonio de Belén  
Ubicación: Distrito de San Antonio  
Fue construida en año 1970 
aproximadamente, en el mismo lugar, 
existieron otras dos iglesias las cuales 
fueron demolidas para dar paso a otra más 
grande la iglesia actual fue construida por el 
pueblo con ayuda del señor Gonzalo 
Sánchez y el cura párroco era el Padre Blas 
Herrera.  La intención del espacio es 
albergar a los fieles católicos durante la 
celebración de la Santa Misa. 
Adicionalmente se han realizado diferentes 
presentaciones principalmente de orquestas 
y coros.  

 



  

Cementerio Municipal de Belén  
Ubicación: Distrito de La Ribera  
Finalizada su construcción en 1878, el 
Cementerio Municipal de Belén es uno de los 
pocos patrimonios arquitectónicos de 
nuestro cantón que aún conserva su 
infraestructura original.  

 
 

El Regidor Propietario Luis Rodriguez, comenta que se puede complementar ese informe con 
más de los sitios de atracción turística, de patrimonio natural, porque está muy cargado a la 
parte arquitectónica, tenemos un humedal que no aparece, un bosque al lado de La Gruta que 
no aparecen y varios sitios de patrimonio natural que se pueden desarrollar a corto y mediano 
plazo. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, opina que el humedal al estar en propiedad privada, 
también esta Puente Mulas que es natural -arqueológico. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, señala que en la parte histórica porque Belén 
nació en La Gruta y eso no se refleja, incluso la piedra que está ahí es desde hace muchos 
años, que tiene mucha historia, porque escuchaban ruidos y era el agua, el patrimonio inmaterial 
de las comidas de La Asuncion que son atractivos. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, consulta si se pueden agregar 2, el Bosque de La Negra y la 
Naciente Los Sanchez, en el reservorio natural por el lugar estratégico que tiene, en una 
entrevista que se había hecho en los años 90, dijeron que parte de los primeros relatos en La 
Gruta era que cuando llegaron las primeras familias, había ahí un sitio de ritos indígenas y se 
colocó la Virgen porque se escuchaban ruidos extraños y era el agua contra las piedras, es un 
detalle para la historia que vale la pena rescatar.   Cuando hablamos de sitios con potencial 
turístico, es hacer un trabajo en cada Cantón con lugares estratégicos, cuando hablamos de 
comidas también es patrimonio, en La Gruta puede haber un museo y ponerse una placa con 
historia del lugar y hablar de las tradiciones culinarias del distrito, en Belen se deben destacar 
estos sitios de potencial turístico. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, determina que la solicitud que hace la Federación 
es para reflejar sitios históricos turísticos para incluirlos en guía turística, son lugares que 
pueden ser visitados por turistas, por ejemplo, en La Asuncion no venden ahora comidas, 
únicamente cuando se hacen ferias. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, expone que en la Comisión de Cultura se vio y ahora 
lo están tomando como patrimonio turístico, en este momento el Ministerio de Educación, va a 
meter que es muy importante en los programas de estudio la historia, tradiciones y herencia, 
cultura a nuestros hijos, nietos y bisnietos, es una oportunidad del Ministerio de Educación, 
debemos dejar una herencia bien fortalecida a las futuras generaciones. 
 



  

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, ratifica que el humedal, parques recreativos, Los 
Sanchez, Puente Mulas y La Gruta pueden ser lugares de visitación para la comunidad y 
externos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Unidad de Cultura. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio AMB-MC-241-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos 
el oficio UC-38-2020, suscrito por Manuel Alvarado, de la Unidad de Comunicación, por medio 
del cual informa que ya se realizó la publicación del acuerdo relacionado en contra de todas las 
formas que atentan contra la vida de los no nacidos.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo 
tomado en la Sesión Ordinaria N°49-2020, adjunto enviamos el documento mencionado para 
su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
UC-38-2020 
En respuesta al acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinara Número No. 
No.49-2020, referencia 4919-2020; remito la siguiente información. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO Avalar la moción presentada   SEGUNDO 
pronunciarse en contra de todas las formas que atentan contra la vida de los no nacidos, así 
como a preservar los principios y valores, que han enmarcado el desarrollo de nuestro cantón, 
apegados a la defensa humana. Asimismo, se pronuncia a favor de proteger también la vida de 
la madre, al no arriesgarla a morir, por efectos de un aborto impune 
 
Le informó que se procedió a realizar publicaciones en nuestras redes sociales y en nuestra 
página Web. Al mismo tiempo se compartió la información con los contactos de prensa local y 
nacional. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Unidad de Comunicación. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB-MC-242-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos 
el oficio DJ-390-2020, suscrito por Ennio Rodríguez, director jurídico, por medio del cual remite 
propuesta de reforma al Reglamento Autónomo de Servicio de la Municipalidad de Belén.  Al 
respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 
 
DJ-390-2020 
Damos respuesta a su memorando SO-000041-2020 del pasado 29 de setiembre del año en 
curso, a través del cual se remite una propuesta de reforma al Reglamento Autónomo de 
Servicio de la Municipalidad de Belén y sobre el particular se envía la misma vía correo 
electrónico ajustada con el ordenamiento jurídico, para ser remitido el día de hoy a conocimiento 
de la Alcaldía Municipal y posterior envío al Concejo Municipal 
 

REGLAMENTO AUTONOMO SERVICIO DE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN  
 



  

El Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén, en el ejercicio de las facultades que le 
confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4 inciso a) y 13 inciso d) del Código 
Municipal, decreta el siguiente  
 
CONSIDERANDO:  
1) Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 42227-MP-S del 16 de marzo de 2020, el Poder 
Ejecutivo declaró estado de emergencia nacional en todo el territorio de la República de Costa 
Rica, debido a la situación sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19.  
 
2) Que en virtud del estado de necesidad y urgencia producto de la emergencia sanitaria 
generada por el COVID-19, resulta urgente que se cumpla con el mandato constitucional 
previsto en el artículo 66, de que todo patrono debe adoptar en sus empresas las medidas 
necesarias para la higiene y seguridad del trabajo.  
 
3) Que la Ley General de Salud, Ley 5395, dispone que en su artículo 18 que es obligación de 
toda persona evitar, diligentemente, los accidentes personales y los de las personas a su cargo, 
debiendo, para tales efectos, cumplir las disposiciones de seguridad, especiales o generales, 
que dicten las autoridades competentes y ceñirse a las indicaciones contenidas en los rótulos o 
las instrucciones que acompañen al agente riesgoso, o peligroso, sobre su preservación, uso 
almacenamiento y contraindicaciones.  
 
4) Que la Municipalidad de Belén está en la obligación de cuidar y proteger la salud de las 
personas funcionarias, y debe tomar acciones para mitigar el contagio por la enfermedad 
presente por la Pandemia, y adoptar medidas internas para evitar el aumento de los riesgos de 
contagio en la institución.  
 
5) Que de conformidad con el artículo 3 del Decreto Ejecutivo N° 42227-MP-S en el que se 
indica que se tienen comprendidas dentro de la declaratoria de la emergencia todas las acciones 
necesarias para poder solucionar los problemas generados por el estado de necesidad y 
urgencia ocasionados por el COVID-19, así como en aplicación del artículo 32 de la Ley 
Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo, Ley N° 8488 del 22 de noviembre de 2005, 
en el que se establece que el régimen de excepción deberá entenderse como comprensivo de 
la actividad administrativa, siempre y cuando sean estrictamente necesarios para resolver las 
imperiosas necesidades de las personas y proteger los bienes y servicios.  
 
6) Que resulta claro que Costa Rica está frente a un estado de necesidad y urgencia, así 
declarada la emergencia en todo el territorio nacional debido al COVID-19. Frente a esa 
situación, la Municipalidad está en la obligación de buscar alternativas para disminuir los 
factores de riesgo y vulnerabilidad de su personal, a través de las medidas de mitigación para 
asegurar el bienestar de las personas que presta servicios a la Municipalidad, dentro de las 
acciones de mitigación del COVID-19, pues su conjunción con el aspecto sanitario permitirá 
alcanzar la finalidad de resguardar su salud y su bienestar común para el cumplimiento de los 
mandatos consignados en los artículos 21 y 50 constitucionales.  
 



  

7) Que, al encontrarnos ante una situación excepcional, se requiere la reforma al Reglamento 
Autónomo de Servicio de la Municipalidad de Belén, para incluir la posibilidad de otorgar 
licencias con goce de salario a su personal que han tenido contacto directo con personas 
sospechosas o diagnosticada con COVID positiva, siempre y cuando no se puedan disfrutar su 
derecho a vacaciones o pueda realizar teletrabajo.  
 

REFORMA PARCIAL DEL REGLAMENTO AUTONOMO DE SERVICIO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

 
Artículo 1: Modifíquese el Titulo del Capítulo XIX, para que se lea así:  
“CAPITULO XIX  
Licencias de estudios y otras”  
Artículo 2: Adiciónese un artículo 65 bis para que se lea así:  “En casos muy calificados cuando 
así lo autorice el Alcalde y lo exijan las disposiciones legales, podrá otorgar una licencia con 
goce de salario hasta por 14 días naturales, a aquellos trabajadores que hayan tenido contacto 
directo con una persona sospechosa o diagnosticada con COVID positiva, siempre y cuando no 
pueda disfrutar de vacaciones o realizar teletrabajo.” 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y 
Asuntos Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio DJ-384-2020 del Director Jurídico Ennio Rodriguez.  Damos 
respuesta al oficio Ref. 4428/2020, de fecha 19 de agosto del año en curso, donde se comunica 
un acuerdo adoptado producto de la moción presentada por los regidores María Antonia Castro, 
Luis Rodríguez, Ulises Araya y Marjorie Torres, donde se solicita analizar la posibilidad de que 
en la actualidad se pueda recibir los terrenos reseñados en los antecedentes, producto de 
fraccionamientos de años anteriores a nombre de Agrícola Mayer Ltda. y Rafael González 
Saborío.  Sobre el particular se requirió opinión técnica por escrito sobre los antecedentes 
catastrales relacionados con el tema a fin de determinar la procedencia de lo acordado, tomando 
en cuenta el plazo transcurrido y mediante oficio UCAT-08-2020, de 29 de setiembre del 2020, 
la Unidad de Catastro Municipal, una vez revisados los antecedentes catastrales y registrales 
de las fincas de interés concluyo y recomendó lo siguiente 
 
 “Que esta Unidad hace la recomendación que de previo se debe manifestar por escrito, la 
anuencia a realizar el traspaso del terreno citado en el plano H-264508-1995 por parte del actual 
propietario. 
2. Que antes de recibir el terreno producto del fraccionamiento Agrícola Mayer Limitada y Rafael 
González Saborío, procede realizar un nuevo proceso inscripción del plano catastro donde se 
vincule la segregación a la finca matrícula folio real No 4167635-000 del partido de Heredia con 
la culminación del proceso de inscripción correcto, como lo establece el debido principio jurídico 
registral. 



  

3. Finalmente está Unidad recomienda realizar inspección de campo con el propósito de 
identificar la ubicación en sitio del citado terreno, siempre y cuando se cuente con la venia del 
propietario.” 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, recuerda que trajo el plano catastrado a nombre 
de la Municipalidad desde 1995, 4 acuerdos del año 2010 donde intentaron entregar la 
propiedad, 2 propuestas de escritura de la administración, el señor debe hacer una nota 
manifestando que está de acuerdo y una inspección de la administración, ya llevamos más de 
10 años de atraso, el fraccionamiento se dio y la Municipalidad no tiene el terreno. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar a Agrícola Mayer Limitada y Rafael 
González Saborío, manifestar por escrito, la anuencia a realizar el traspaso del terreno citado 
en el plano H-264508-1995 por parte del actual propietario.  SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde 
Municipal girar instrucciones para realizar inspección de campo con el propósito de identificar la 
ubicación en sitio del citado terreno, siempre y cuando se cuente con la venia del propietario. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio DJ-381-2020 de Rodrigo Calvo.  Damos respuesta al oficio 
Ref.5115 del 23 de setiembre del presente año, en donde a esta Dirección Jurídica, se le remite 
para análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “LEY DE 
REDUCCIÓN DE JORNADAS EN EL SECTOR PÚBLICO”, expediente legislativo 22.081. 
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  La iniciativa legislativa sometida a nuestra consideración 
cuenta con una exposición de motivo general señalando que el mundo vive tiempos difíciles a 
raíz de la aparición del COVID-19, que dado el confinamiento y el cierre de establecimientos 
comerciales, centros de trabajo y restricciones a la circulación vehicular en nuestro país ha 
producido una disminución de la actividad económica, y en consecuencia disminución y pérdida 
de empleos, caída en los ingresos que percibe el Estado e  incremento en la necesidad de 
recursos que deben destinarse para la atención, a través de la política social, de las personas 
afectadas.  Se indica que a pesar de un señalado manejo coordinado, oportuno y eficiente de la 
situación, donde se gestionó por la vía de excepción acciones y la asignación de recursos 
necesarios para hacerle frente a la emergencia, junto con la emisión de otras medidas de 
naturaleza administrativa de índole sanitaria, la actividad económica de mayo del presente año 
tuvo una variación interanual de -7,5%, según el Índice Mensual de Actividad Económica del 
Banco Central de Costa Rica, por lo que esto generó como consecuencia que el Estado se 
quedará prácticamente sin ingresos tributarios, con excepción del impuesto único a los 
combustibles, que no se ha disminuido, aunque ha experimentado una disminución en su 
rendimiento por la caída de la demanda de los mismos, esto debido a las propias medidas. 
 
Reza la motivación del proyecto en lo literal …“Con la presente propuesta de ley, se estima que 
el sector público podría ahorrarse en remuneraciones un total de 129.700 millones de colones, 
y que por lo tanto podrían 3 ser destinados a atender a las personas más afectadas o bien 
sufragar gastos en los que ha tenido que incurrir nuestro sistema de salud. Sin embargo, debe 
dejarse claro que este tipo de medidas deben ejecutarse con mucha precisión, de modo que no 
se genere una afectación significativa en la propensión del consumo, pues ello implicaría 
agravar más la crisis por la que atraviesa el país, de tal modo no resulta técnicamente correcto 



  

ni acorde con la finalidad de esta propuesta, afectar salarios que se sitúen por debajo de un 
millón quinientos mil colones.”...-  Sin embargo, a pesar de los motivos expuestos, los mismos 
no logran acreditar indefectiblemente las razones que llevan a proponer la ley de interés, lo que 
limita el análisis solicitado. 
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El proyecto sometido a estudio a pesar de lo 
que pretende es lacónico y consta de solamente 6 artículos, sin capítulos ni epígrafes incluso 
algunos son oscuros y riñen con otras leyes y el régimen constitucional.  Conviene señalar que 
pareciera que el proyecto lo que busca es disminuir por 1 año en un quince por ciento (15%), 
las jornadas de trabajo del personal instituciones públicas comprendidas en el artículo 26 de la 
Ley de Salarios de la Administración Pública, Ley No. 2166, que reciba una remuneración bruta 
mensual de al menos un millón quinientos mil colones (¢ 1.500.000) por su jornada ordinaria de 
trabajo, realizando algunas exclusiones dependiendo en que institución, dependencia o sector 
labore, para trasladar dicho recurso a la caja única del estado importante lo indicado en los 
artículos 1, 3 y 4. 
 
… “Artículo 1. - Las instituciones públicas comprendidas en el artículo 26 de la Ley de Salarios 
de la Administración Pública, Ley No. 2166, de 9 de octubre de 1957, por un plazo improrrogable 
de doce meses, a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, deberán reducir en un 
quince por ciento (15%), las jornadas de trabajo del personal que reciba una remuneración bruta 
mensual de al menos un millón quinientos mil colones (¢ 1.500.000) por su jornada ordinaria de 
trabajo”… (…) 
 
(…) … “Artículo 3.- Las instituciones públicas que no paguen sus planillas por medio de los 
sistemas Integra 1 e Integra 2, con excepción de las Municipalidades y la Caja Costarricense de 
Seguro Social, deberán trasladar a la caja única del Estado del Ministerio de Hacienda las 
diferencias salariales que se produzcan a su favor producto de la reducción de jornadas 
establecidas por esta ley.  
 
Artículo 4. - En el caso de las instituciones públicas que realicen los pagos de planilla por medio 
de los sistemas Integra 1 e Integra 2, corresponderá al Ministerio de 5 Hacienda aplicar las 
modificaciones correspondientes sobre los salarios, y excluir aquellas plazas que ocupen las 
personas servidoras públicas que laboren en las dependencias indicadas en el artículo 2 de la 
presente ley”… 
 
No obstante, aunado a lo anterior en el propio texto del proyecto hay confusión al indicarse las 
excepciones que se incluyen a saber las siguientes:  
 
Artículo 2. - Se excluye de lo establecido en el artículo 1 de la presente ley, al personal que 
labore en las siguientes dependencias:  
 
a) Cuerpos de Policía.  
b) Benemérito Cuerpo de Bomberos. 
c) Ministerio de Salud.  
d) Caja Costarricense de Seguro Social.  



  

e) Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias.  
f) Centros penitenciarios.  
 
Artículo 3.- Las instituciones públicas que no paguen sus planillas por medio de los sistemas 
Integra 1 e Integra 2, con excepción de las Municipalidades y la Caja Costarricense de Seguro 
Social, deberán trasladar a la caja única del Estado del Ministerio de Hacienda las diferencias 
salariales que se produzcan a su favor producto de la reducción de jornadas establecidas por 
esta ley.”… (El subrayado y la negrita es nuestro) 
 
No se precisa de forma literal en el supra citado artículo 2 dada su autonomía que las 
Municipalidades del país tal y como lo está la Caja Costarricense de Seguro Social, estén 
cobijadas por la excepción como si podría inferirse de la literalidad del artículo 3 del proyecto, 
esto apoyado igualmente en lo dispuesto en la Ley 9848, del 20 de mayo anterior, la cual en su 
artículo 11 indicaba:   
 
… “ARTÍCULO 11- Se adicionan los incisos d) y e) al artículo 6 del título IV "Responsabilidad 
Fiscal de la República", capítulo I "Disposiciones Generales Objeto, Ámbito de Aplicación, 
Definiciones y Principios", de la Ley 9635, Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, de 3 de 
diciembre de 2018. Los textos son los siguientes: 
 
Artículo 6- Excepciones Quedan exentas del ámbito de cobertura del presente título, las 
siguientes instituciones: 
 
[.] 
 
d) Las municipalidades y los concejos municipales de distrito del país. No obstante, el presente 
título será aplicable a aquellos recursos de los presupuestos de las municipalidades y concejos 
municipales de distrito, provenientes de transferencias realizadas por el Gobierno central. 
 
e) Los comités cantonales de deportes.”… 
 
Es evidente que el pretender disminuir las jornadas de trabajo del personal municipal, que reciba 
una remuneración bruta mensual de al menos un millón quinientos mil colones (¢1.500.000) por 
su jornada ordinaria de trabajo, con fundamento en el articulado confuso de una ley, puede alejar 
de al menos ocho horas semanales de trabajo a personal con alta responsabilidad en decisión 
y dirección en algunas unidades o direcciones que son incluso unipersonales, lo cual puede ser 
contra producente, si se considera que esto es con el afán de engrosar la caja única del Estado 
Central, contraviniendo  el espíritu constitucional de la autonomía municipal plasmado en la 
señalada Ley 9848, razón por la cual esta Dirección Jurídica se decanta por recomendar no 
apoyar esta iniciativa legislativa.  
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado … “LEY DE REDUCCIÓN DE JORNADAS 
EN EL SECTOR PÚBLICO, expediente legislativo 22.081” … consideramos que el mismo afecta 



  

directamente al régimen municipal y su autonomía, por lo que se lo tiene a bien ese Concejo 
Municipal, pueden tomar un acuerdo tendiente a no apoyarlo, por las razones dichas.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  De acuerdo con el análisis hecho al proyecto de Ley denominado … “LEY DE 
REDUCCIÓN DE JORNADAS EN EL SECTOR PÚBLICO, expediente legislativo 22.081” … 
consideramos que el mismo afecta directamente al régimen municipal y su autonomía, no 
apoyarlo, por las razones dichas.  TERCERO:  Comunicar a la Asamblea Legislativa. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 10.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, formula que la semana pasada 
pregunto por los parques, por ejemplo, en los condominios las áreas comunes tienen lavatorio, 
baño, área techada y área verde, quiere saber cuál es el manejo, si cumplen que puedan abrir, 
a nivel cantonal el parque Residencial Belen tiene fuentes, no sabe que más haría falta, porque 
llevamos muchos meses entre las casas. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, presenta que es tan complicado que está en análisis de 
los Alcaldes y el Ministerio de Salud, quien controla el aforo?, tendría que tener un Policía 
vigilando el parque, los condominios lo manejan los administradores, pero con 24 mil personas 
como hacemos, se tendría que contratar mucho personal para controlar las parques, en este 
momento ningún Alcalde se hará responsable de abrir los parques, no tenemos los medios ni la 
capacidad para abrirlos, me podrían decir abrir un parque, pero cual parque abro, estamos en 
una situación donde es el momento que debemos mantenernos en las casas, conoce la angustia 
de la gente, pero sale a correr a las 4:30 am, mucha gente hace ejercicio, como padre de familia 
podría salir con su hijo a caminar y hacer ejercicio, entiende pero como protegemos a la gente 
que vaya a los parques. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, sugiere que, si asumiéramos con responsabilidad, 
presentando un proyecto a los Síndicos, a través de las Asociaciones se pueden crear 
guardianes de los parques con un horario de cuido, el problema es que todos queremos salir, 
pero nadie quiere hacerse responsable de cuidar, tenemos que darles a las autoridades 
responsabilidades sino es imposible. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, entiende que desde setiembre el Ministerio de Salud delego 
esas potestades en las Municipalidades, dependiendo del índice de contagio y si están en alerta 
amarilla, la gente se cuestiona porque un parque que es abierto hay esos problemas, pero 
tenemos bares abiertos donde hay reportes del fin de semana que estaban a full, es una cultura 
y descuidos que lamentablemente se dan por irresponsabilidades, es cierto debe haber gente 
que se hagan responsable de los parques, porque los índices de personas con alteración mental 
son altos, ojala la gente pueda salir a horas adecuadas a caminar y correr, pero los niños 
necesitan ir en su burbuja y visitar un lugar verde, los juegos infantiles definitivamente no se 
pueden abrir, porque los niños los tocan y abría un mayor peligro. 
 



  

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, informa que ayer visito el Cementerio, sino estuviera 
cerrado llegaría cualquier cantidad de gente, como le daría responsabilidad a una persona de 
cuidar los parques, que autoridad tendría, asistir los bares es responsabilidad de cada uno, 
asistir si cumple con el aforo correspondiente, sino que la gente no vaya, no podemos tener la 
Policía en todos los bares, pero algunos los convirtieron en restaurantes, tiene sobrinos que 
viven en casas que no tienen parque pero no pueden ir a los parques, asiste a un gimnasio 
donde tiene su responsabilidad lleva sus paños y su alcohol para limpiar las maquinas, como le 
dice a la gente que haga eso en los parques, eso es muy difícil, Dios nos está poniendo pruebas 
muy difíciles para ver si entendemos la vida. 
 
El Síndico Suplente Gilberth Gonzalez, considera que el tema es que debemos cuidarnos como 
comunidad, hoy volvimos a alerta amarilla y el Presidente de la Comisión Nacional de 
Emergencias hablaba de cantones que han cumplido con el Plan para mitigar los efectos del 
COVID y hoy felicita a la administración porque el municipio se encuentra ahí, con un 91% de 
avance, todos los esfuerzos de la Alcaldía, han causado efectos buenos en la educación de la 
comunidad, tenemos claro el estrés que se vive pero le preocupa abrir el parque del Residencial 
Belen donde tiene entradas y salidas por todo lado, no hay forma de controlar si se cumple con 
las directrices del Ministerio de Salud, el 30% de la población del Residencial Belen son niños 
quienes se iban al parque solos sin supervisión de un alto, como hacerlos entender que deben 
seguir protocolos, esa es su preocupación, debemos tener precaución. 
 
La Regidora Suplente Lorena Gonzalez, cita que en los restaurantes o bares el responsable es 
el dueño, en los parques el responsable es la Municipalidad, es muy delicado jugar con este 
tema, comparte que el encierro es frustrante, pero se debe salir a caminar cuando hay menos 
gente o buscar otras alternativas, pero abrir los parques sería una irresponsabilidad menos en 
el pico de la pandemia, no se podría estar desinfectando maquinas, que se respeten las burbujas 
y el distanciamiento. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, especifica que hoy el Alcalde de Curridabat llevaba 
una propuesta de apertura de parques al Concejo con una propuesta denominada Sistema de 
Inteligencia Territorial, no sabe que será, aplicando protocolos de emergencia sanitaria, ahora 
quien es el responsable de abrir parques el Alcalde o el Concejo, eso se debe analizar a 
profundidad la Comisión Local de Emergencia, el grupo Protectores de la Pandemia y todos los 
involucrados. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS.  
 

ARTÍCULO 11.  El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, presenta el Oficio CGAJ-18-2020.   
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Referencia 4414-2020 donde remiten Oficio AMB-
MC-200-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos el oficio UPU-39-2020, suscrito por 



  

Ligia Franco, de la Unidad de Planificación Urbana, por medio del cual remite la propuesta de 
convenio entre el INCOFER y la Municipalidad de Belén.  Al respecto, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente.  
  
UPU-39-2020  
En atención al memorando AMB-579-M-2020 mediante el cual se solicita la remisión del 
expediente del “Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Instituto Costarricense de 
Ferrocarriles y la Municipalidad de Belen para el acondicionamiento, mejoramiento, cuido y 
mantenimientos del derecho de vía en el cantón de Belén”, se le hace entrega del expediente 
solicitado, el cual consta de 61 folios, para continuar con el trámite correspondiente.   
  

 
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO 

COSTARRICENSE DE FERROCARRILES Y LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN, PARA EL 
ACONDICIONAMIENTO, MEJORAMIENTO, CUIDO Y MANTENIMIENTO DEL DERECHO DE 

VÍA FERROVIARIO EN EL CANTÓN DE BELÉN  
  
Nosotros, ELIZABETH BRICEÑO JIMÉNEZ, mayor, casada, Licenciada en Administración de 
Negocios, vecina de Cartago, portadora de la cédula de identidad N° 1-0721-0134, en calidad 
de PRESIDENTE EJECUTIVO con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma 
del INSTITUTO COSTARRICENSE DE FERROCARRILES, con cédula de persona jurídica 
número 3-007-071557, en adelante denominado INCOFER, por una parte, y HORACIO 
ALVARADO BOGANTES, mayor de edad, soltero, Ingeniero Agrónomo, portador de la cédula 
de identidad número 4-124-551, vecino de La Ribera de Belén, en condición de ALCALDE de la 
MUNICIPALIDAD DE BELEN, según resolución dictada por el Tribunal Supremo de 
Elecciones N° 1282-E11-2020 de las diez horas con diez minutos del veintiuno de febrero de 
dos mil veinte, relativa a la Declaratoria de Elección de Alcaldes de los Cantones de la Provincia 
de Heredia, para el período legal que se inicia el 01 de mayo del 2020 al 30 de abril del 2024, 
en adelante LA MUNICIPALIDAD; suscribimos el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO COSTARRICENSE DE FERROCARRILES Y 
LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN, PARA EL ACONDICIONAMIENTO, MEJORAMIENTO, 
CUIDO Y MANTENIMIENTO DEL DERECHO DE VÍA FERROVIARIO EN EL CANTÓN DE 
BELÉN, orientado a fortalecer las relaciones entre nuestras Representadas, al amparo de los 
artículos 169 y 170 de la Constitución Política y 4,7,62 del Código Municipal.  
  

I.- ANTECEDENTES  
  

PRIMERO: Que el día 6 de marzo del año 2008, se subscribe el “ CONVENIO MARCO DE 
COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO COSTARRICENSE DE 
FERROCARRILES Y LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN”,   el cual se encuentra vigente de 



  

acuerdo con su clausula cuarta: Vigencia del Convenio, misma que establece una duración 5 
años contados a partir de la firma y que dicho convenio  “se  prorrogara automáticamente 
por  periodos iguales, si alguna de las partes no ha manifestado expresamente y por escrito, su 
deseo de dar por terminado el convenio, al menos con un mes de anticipación al  respectivo 
periodo.”    
  
SEGUNDO:   Que con motivo de dicho convenio marco se suscribió la “Carta de Entendimiento 
entre la Municipalidad de Belén y el Instituto Costarricense de Ferrocarriles parte la construcción 
del Paseo Peatonal en derecho de vía del Ferrocarril, así como restauración y uso de la Estación 
del Ferrocarril en el Cantón de Belén”, para la cual se estableció una vigencia de diez años a 
partir de la firma de misma el 2 de marzo del año 2010.         
  
TERCERO: Que, como parte de las obligaciones de LA MUNICIPALIDAD, se llevó a cabo la 
restauración total del edificio que alberga la Estación 5 del ferrocarril y se le ha brindado de 
forma oportuna los mantenimientos necesarios al inmueble para garantizar el estado de 
conservación adecuado del edificio durante los últimos 10 años. Asimismo, este edificio ha 
albergado durante dicho periodo el centro de exposición de la Asociación de Arte y Artesanía 
Belemita ASAABE, dejando a disposición del INCOFER el espacio destinado a Boletería como 
se había convenido en dicha carta.    
  
CUARTO: Que, como parte de la Carta de Entendimiento suscrita entre ambas instituciones, LA 
MUNICIPALIDAD mejoró las áreas externas de la Estación 5 como parte de un primer tramo del 
Paseo Peatonal y ha procurado el mantenimiento de derecho de vía del ferrocarril, asimismo ha 
llevado a cabo las acciones necesarias para brindar a los usuarios del tren las condiciones más 
favorables para la espera y el intercambio intermodal.  
  
QUINTO: Que el INCOFER promueve el proyecto de modernización del Tren Eléctrico del Gran 
Área Metropolitana para la instalación de un moderno y eficiente sistema de transporte público 
de pasajeros modalidad ferrocarril en los derechos de vía existentes que forman parte de la 
zona de jurisdicción de la actividad ferroviaria, respecto del cual las Municipalidades juegan un 
papel preponderante en apoyo y coordinación al proyecto.  

  
II.-CONSIDERANDO  

  
PRIMERO:  Que con motivo del vencimiento de la Carta de Entendimiento  previamente 
suscrita, es de interés de LA MUNICIPALIDAD seguir garantizando el buen estado de 
conservación del inmueble que alberga la estación 5 del Ferrocarril, propiedad del INCOFER, 
dado que forma parte de los bienes declarados Patrimonio Histórico Arquitectónico del Cantón 
de Belén, según Decreto Ejecutivo  33637-C de fecha 15 de diciembre de 2006, y en 
concordancia con lo establecido  en el artículo 9 de la Ley 7555, Ley de Patrimonio Histórico 
Arquitectónico de Costa Rica, que señala la obligación de las Municipalidades  en donde se 
encuentren bienes así declarados, su obligación de conservar el bien e incluso velar que el 
mismo no sea derribado.  
  



  

SEGUNDO: Que es de interés de LA MUNICIPALIDAD  garantizar las mejores condiciones de 
infraestructura para los usuarios del servicio de tren, tanto  para la espera del servicio y como 
para el intercambio intermodal de los mismos, esto con miras a fortalecer  e incentivar el uso de 
medios de transporte masivos y alternativos para la reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero y en procura del  mejoramiento de la movilidad urbana sostenible en  el cantón de 
Belén, a través de espacios seguros, equitativos, accesibles, ambientalmente equilibrados y de 
aporte  paisajístico que sean elementos integradores entre las estaciones y paradas del 
ferrocarril dentro del cantón de Belén.   
  
TERCERO: NATURALEZA DEMANIAL DE LOS BIENES DEL FERROCARRIL.   Que el 
Instituto Costarricense de Ferrocarriles, INCOFER es propietario de los derechos de vía 
ubicados en la provincia (4) Heredia, cantón (7) Belén, distritos San Antonio, La Ribera y La 
Asunción, así como a lo largo y ancho del territorio nacional. Siendo que la distancia mínima 
legal establecida para los derechos de vía de la Sección del ferrocarril que atraviesa el Cantón 
de Belén es de 7,62 metros (siete metros con sesenta y dos centímetros) a ambos lados del 
centro de la vía férrea en terreno plano, hacia el inicio de cualquier construcción según el decreto 
ejecutivo 22483 MOPT del 01 de setiembre de 1993 sobre las Dimensiones de los Derechos 
Vía en los Ferrocarriles Nacionales (Art. 42 Ley Nº 7001, Orgánica del INCOFER), publicado en 
La Gaceta # 174 del 10 de setiembre de 1993.  Estos bienes forman parte del patrimonio a que 
hace referencia la Ley Orgánica del Instituto Costarricense de Ferrocarriles N°7001 del 19 de 
setiembre de 1985 y la Ley General de Ferrocarriles N°5058 del 30 de agosto de 1972.  
  
CUARTO: Que uno de los objetivos del INCOFER es fortalecer la economía del país mediante 
la administración de un moderno sistema de transporte ferroviario para el servicio de pasajeros 
y de carga en todo el territorio nacional.  Además, podrá  prestar  servicios conexos con el citado 
sistema y desarrollar otras inversiones y obras 
de  infraestructura  en  inmuebles  de  su  propiedad, o  bien,  previo  convenio  entre  las partes, 
de otras instituciones públicas, las empresas de servicios municipales, las  cooperativas de 
electrificación rural y sus consorcios, reguladas en la Ley N. º 8345, 
Participación  de  las  Cooperativas  de  Electrificación  Rural  y  de  las  Empresas de servicios 
públicos Municipales en el Desarrollo Nacional, de 26 de febrero de 2003, y  sus  reformas, 
necesarias  para  la  construcción,  la  operación  y  el  mantenimiento  del  sistema  ferroviario.
  De igual forma, podrá desarrollar en inmuebles de su propiedad otras inversiones u obras que 
le generen recursos para financiar sus proyectos de transporte ferroviario, siempre y cuando 
dichas actividades no afecten la prestación de los servicios de transporte a su cargo.  
  
QUINTO: Que ambas entidades gubernamentales comparten competencias en el cantón de 
Belén, así como intereses y objetivos en materia de prestación de servicios, desarrollo 
socioeconómico y mejoramiento de la movilidad urbana sostenible de la población, por lo que 
existe una necesidad imperante de concertación interinstitucional para el logro de objetivos 
comunes, mediante la cooperación y el trabajo conjunto.  
  

III.- POR TANTO  
  



  

Se acuerda suscribir el presente Convenio que se regirá en adelante por las siguientes 
cláusulas:  
  
PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN.  Establecer relaciones de 
cooperación interinstitucional  entre el  INCOFER y LA MUNICIPALIDAD que propicien el futuro 
desarrollo conjunto de proyectos de infraestructura, mantenimiento e intercambio de 
conocimientos, investigación, documentación y experiencias de distintas ramas, entre ambas 
instituciones, cada una, dentro del ámbito de sus propias competencias relacionadas con la 
prestación de los servicios, proyectos de investigación, objetivos, y demás actividades 
especializadas que prestan ambas entidades.  Además, el INCOFER y LA MUNICIPALIDAD, 
sumarán esfuerzos, con la finalidad de que los servicios ferroviarios de transporte de pasajeros 
puedan recorrer las vías del cantón de Belén rumbo a San José o Alajuela, para ello colaborarán 
con el acondicionamiento, mejoramiento, cuido, mantenimiento del derecho de vía ferroviario, 
así como con el desarrollo de obras de ornato, embellecimiento y mejoramiento de la movilidad 
urbana sostenible.  Ambas instituciones procurarán la pronta ejecución de aquellas labores que 
faciliten y permitan lograr ese objeto propuesto.  
  
SEGUNDA: USO PRECARIO. El INCOFER otorga a LA MUNICIPALIDAD permiso de uso 
temporal y en precario a título gratuito del inmueble de la Estación 5 del Ferrocarril,  así como 
de las instalaciones contiguas utilizadas como parada de autobuses, áreas conexas y futuras 
paradas  que se implementen dentro del cantón,  con el fin de brindar el mantenimiento oportuno 
de los mismos, realizar las obras de remodelación, restauración, mejoramiento y administración 
de los mismos, bajo los objetivos enunciados en el presente convenio, para tal fin  LA 
MUNICIPALIDAD podrá ejecutar a nombre del INCOFER cualquier acción en sede 
administrativa o judicial tendiente a prevenir o intimar administrados que ejecuten cualquier 
actividad contraría a derecho o contrapuesta al uso y naturaleza de disposición de los dichos 
bienes, asimismo en caso de ser necesario podrá realizar un proceso de desalojo de cualquier 
actividad comercial que se ejecute en los inmuebles, sea por una cuestión de legalidad, 
necesidad, conveniencia o bien, que atente contra el debido resguardo físico de los mismos, 
que en su defecto contravengan los intereses  de LA MUNICIPALIDAD y del INCOFER.  
  
TERCERA: Con el fin de dar correcto y oportuno mantenimiento tanto al edificio que alberga la 
Estación 5 del Ferrocarril, la parada de autobuses contigua, su contexto inmediato, futuras 
paradas del ferrocarril y el área ubicada en el derecho de vía dentro del cantón de Belén, 
contemplada como parte del proyecto Paseo Peatonal en el Cantón de Belén, LA 
MUNICIPALIDAD se compromete a invertir los recursos necesarios para  tal fin, así como al 
desarrollo de proyectos que potencien el objetivo del presente convenio, previa coordinación y 
aprobación del INCOFER, entendiendo que el aprovechamiento de los bienes demaniales del 
INCOFER será siempre en  uso precario y acatando los requerimientos técnicos y de seguridad 
férrea emitidos por el INCOFER. Además, se deberá integrar a la planificación de los proyectos 
de INCOFER para transporte de pasajeros en el GAM.  
  
CUARTA:  Con la finalidad de colaborar en el mejoramiento integral del derecho de vía y con la 
circulación de los automóviles que transitaran por las intersecciones viales por donde se 
extiende la vía férrea en el Cantón, LA MUNICIPALIDAD realizará la construcción y el 



  

mejoramiento de los pasos a nivel existentes en calles públicas, de acuerdo con su 
disponibilidad presupuestaria. Para lo cual y conforme con el numeral 154 de la Ley General de 
la Administración Pública y a los artículos 2, 4, inciso f), 7, 13 inciso e) del Código Municipal, el 
INCOFER otorga la autorización para realizar dichas obras bajo la coordinación y 
especificaciones técnicas respectivas. Entendiéndose que la vía férrea será de uso exclusivo 
del INCOFER en virtud de sus atribuciones legales.  
  
QUINTA: PROHIBICIÓN DE ARRENDAMIENTO, SUBARRIENDO, CESIÓN O GRAVAMEN, 
PENALIDAD. LA MUNICIPALIDAD acepta que, al tratarse de bienes de dominio público, se 
prohíbe gravar o enajenar, dar en arrendamiento o subarriendo la Estación 5 del Ferrocarril, 
asimismo no podrá  LA MUNICIPALIDAD como permisionaria, ceder este inmueble, caso 
contrario será causal para rescindir el presente convenio, salvo aprobación expresa por parte 
del INCOFER, para que pueda LA MUNICIPALIDAD única y exclusivamente ceder el derecho 
de uso y aprovechamiento de la estación como sitio para actividades culturales de distinta 
naturaleza.   
  
SEXTA: PROHIBICIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y DE PARQUEO.  LA MUNICIPALIDAD queda 
entendida que, salvo las obras comprendidas en el presente Convenio, o el mantenimiento de 
éstas, no podrá levantar ni autorizar construcción alguna en el derecho de vía del ferrocarril, 
asimismo bajo ningún supuesto podrá utilizarse para estacionar vehículos en el área, realizar 
caminos o accesos, salvo las obras propias del mejoramiento del derecho de vía, 
embellecimiento y ornato previamente aprobadas por el INCOFER. Para estos efectos el 
INCOFER autoriza a LA MUNICIPALIDAD a evitar el ingreso y aparcamiento de cualquier tipo 
de vehículos automotores al derecho de vía.    
  
SETIMA: CONTRAPRESTACIONES DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN Y OBLIGACIONES 
DE LAS PARTES.  LA MUNICIPALIDAD se compromete a cuidar y resguardar diligentemente 
el derecho de vía, evitando y denunciando ante el INCOFER cualquier usurpación, invasión o 
acción que pueda perjudicar o dañar el patrimonio del INCOFER.   Asimismo, deberá LA 
MUNICIPALIDAD, de previo a la realización de obras o mejoras contempladas en el presente 
Convenio, informar al INCOFER de las en cumplimiento de los objetivos propuestos.  Las partes 
se comprometen a realizar las siguientes tareas o contraprestaciones:  
  
OCTAVA: OBLIGACIONES A CARGO DEL INCOFER:  
  
a. Realizar las labores de mantenimiento requeridas para los tramos de vía férrea ubicados 
en el Cantón de Belén, así como también coordinar y planificar los proyectos de reconstrucción 
de vía en los pasos a nivel según la disponibilidad presupuestaria y de recursos.   
b. Potenciar y mantener de manera oportuna, continua y eficiente, el servicio ferroviario al 
cantón de Belén, sujeto a los recursos disponibles por la Institución.   
c. Ceder el uso y administración de las instalaciones de la Estación 5 del Ferrocarril a LA 
MUNICIPALIDAD para que lo utilice como un centro de desarrollo de la Cultura Belemita en 
cualquiera de sus expresiones artísticas o gastronómicas y realice las obras de mantenimiento 
y conservación que sean necesarias.   



  

d. Ceder a LA MUNICIPALIDAD el uso y administración del área destinada a parada de 
autobuses contiguo a la Estación 5, para que esta realice las acciones de mantenimiento y 
remodelación necesarias para la espera, el abordaje del tren y el intercambio de pasajeros en 
dicho sector.  
e. Realizar de manera diligente las acciones necesarias para autorizar a LA 
MUNICIPALIDAD para que esta brinde el mantenimiento necesario a la Estación 5 del 
Ferrocarril ante el Centro de Patrimonio del Ministerio de Cultura y Juventud en su calidad de 
propietario del inmueble.  
  
NOVENA: OBLIGACIONES A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD:   
  
a. Construir dentro del derecho de vía del ferrocarril y en la jurisdicción del cantón de 
Belén, placas de concreto a ambos lados de la línea, de acuerdo con las especificaciones que 
al respecto dicte el INCOFER, en los lugares que este señale.  
b. Construir obras necesarias para el manejo y mantenimiento del sistema de aguas 
pluviales municipal, ubicado en el derecho de vía que afecta a los predios colindantes, previa 
coordinación y aval del INCOFER.  
c. En el marco del proyecto del tren eléctrico del Gran Área Metropolitana y previa 
confirmación de disposición presupuestaria, y con las aprobaciones correspondientes, la 
Municipalidad construirá  las obras necesarias  para la habilitación  dentro de la jurisdicción del 
cantón de Belén, de  proyectos de embellecimiento y  para la promoción de la movilidad urbana 
sostenible y la intermodalidad, que articulen  hitos importantes del cantón de Belén, a través de 
espacios aptos para la movilidad activa de los usuarios del servicio ferroviario y de los habitantes 
del cantón. Esto a través de las inflexiones del derecho de vía que el INCOFER determine 
oportunas y desde el sector conocido como el Sagrado Corazón de Jesús, pasando por la 
Estación 5, parada de buses y hasta el Polideportivo y de ahí hasta el límite oeste del cantón, 
en el sector de la Amistad, integrando así la parada de tren prevista en el sector del Futuro y las 
obras de boulevard y embellecimiento que en su jurisdicción realiza la Municipalidad de 
Alajuela.   

  
Dichas obras podrán consistir en tratamiento de superficies de suelo  con baldosas 
prefabricadas, adoquinados, zacate block, superficies de concreto, instalación de sistemas de 
estabilización de grava celular, entre otras, así como la construcción de obras ornato de diversos 
tipos como lo son la  instalación de  obras escultóricas, maceteros, zonas ajardinadas, sistemas 
de riego, astas de banderas, mobiliario urbano diverso, señalizaciones o rotulaciones, 
alumbrado, entre otras, previa coordinación y aval del proyecto, el cual se deberá presentar al 
INCOFER para su análisis. Este proyecto deberá respetar todos los lineamientos técnicos y de 
seguridad férrea que emita el INCOFER.   

  
d. Realizar labores de limpiezas dentro del derecho de vía en coordinación con el 
INCOFER, cuando estas sean solicitadas y coordinadas previamente, siempre y cuando existan 
recursos disponibles.   
e. Comunicar al INCOFER de manera previa cualquier intervención dentro del derecho de 
vía Férrea o inmueble del INCOFER, así como velar por la seguridad de sus colabores una vez 
obtenida la autorización para realizar trabajos.   



  

f. Asumir los servicios de limpieza, electricidad, agua, seguridad, mantenimiento periódico 
de la edificación y cualquier otro requerido en la Estación 5, área de parada intermodal y 
locales.   
g. Contar con una póliza contra incendios, terremoto y otros eventos naturales, que cubran 
las edificaciones de la Estación 5, la parada intermodal y locales.  
h. Velar porque se cumpla toda la normativa vinculante  
  
DÉCIMA: DERECHOS DEL INCOFER:  
a. Realizar las inspecciones de sus bienes cada vez que así lo requiera, a fin de que se 
compruebe el buen estado de estos y que el destino que se les ha dado es consecuente con los 
objetivos del presente Convenio.  
b. Utilizar el espacio destinado a boletería y servicios sanitarios dentro del inmueble de la 
Estación 5 del Ferrocarril para realizar las labores propias de la prestación del servicio.   
c. Solicitar a LA MUNICIPALIDAD su apoyo técnico y logístico para la realización de obras 
de mejoramiento del derecho de vía dentro del Cantón.  
d. Solicitar a LA MUNICIPALIDAD el préstamo de maquinaria y equipo para la realización 
de obras de mejora del derecho de vía del ferrocarril, de acuerdo con la disponibilidad y los 
recursos municipales.  

  
DÉCIMO PRIMERA: DERECHOS DE LA MUNICIPALIDAD:   
a. Hacer uso, aprovechamiento y mantenimiento de la Estación 5 del Ferrocarril, propiedad 
del INCOFER como un centro de intercambio cultural y culinario, administrado por la 
Municipalidad que albergue actividades artísticas y gastronómicas en cualquiera de sus 
expresiones, a fin de dotar a la comunidad belemita de un espacio apto para dichos eventos, 
con excepción del área de boletería, cuyo uso estará a cargo del INCOFER. El aprovechamiento 
de la Estación se hará hasta el inicio de operaciones por parte del Concesionario del Tren 
Rápido de Pasajeros.   
b. Hacer uso, aprovechamiento y mantenimiento de las instalaciones existentes que 
albergan diferentes paradas de autobuses contiguo a la Estación 5 del Ferrocarril, propiedad del 
INCOFER, pudiendo la municipalidad arrendar los espacios comerciales ubicados en dicho sitio 
o facultándosele a la misma, realizar el desalojo o el cambio de uso de los locales.   
c. Mantener de manera temporal la rotulación “Yo amo Belén”, ubicada al este de la 
Estación 5, contiguo a la plazoleta ajardinada existente, como parte de las obras de ornato 
desarrolladas previamente, ésta y cualquier otra obra de ornato desarrollada por la 
Municipalidad, queda sujeta a remoción o reubicación de acuerdo con los nuevos requerimientos 
técnicos del servicio ferroviario o indicación expresa por parte del INCOFER.  

  
DÉCIMO SEGUNDA: VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO. El presente Convenio tendrá 
una duración de diez años. Dicho plazo quedará prorrogado por períodos iguales y consecutivos 
a menos que exista comunicación por alguna de las partes de su deseo de no continuar con la 
ejecución de este, lo cual deberá manifestarlo por escrito con al menos 3 meses de antelación 
a la contraparte.  
  
DÉCIMO TERCERA: RESPONSABLES: Para la ejecución de este Convenio, LA 
MUNICIPALIDAD designa como responsable a la Arquitecta Ligia Franco García de la Unidad 



  

de Planificación Urbana, cuyo objetivo será gestionar cualquier acción de los acuerdos aquí 
contenidos, contará con la asistencia técnica profesional obligatoria de la unidades de Bienes y 
Servicios, Desarrollo Urbano, Obras Públicas, Emprendimiento y Promoción Laboral, Servicio 
Públicos y Comunicación, así mismo el INCOFER designa como responsable al señor Marco 
Coto Segura en calidad de Gerente de Operaciones o quien ocupe el puesto o en su defecto a 
quien este delegue como encargado.  
  
DÉCIMO CUARTA: INTERPRETACION: Todo litigio, controversia o reclamo resultante de este 
Convenio, su incumplimiento, resolución o nulidad, se resolverá de acuerdo con las 
disposiciones de la legislación costarricense, según corresponda.  
  
DÉCIMO QUINTA: LEGITIMACION:  Por acuerdo en firme el Concejo Municipal de Belén se 
autorizó al Señor Horacio Alvarado Bogantes a la firma del presente convenio. Por su parte, el 
Consejo Directivo del INCOFER autorizó a la Licenciada. Elizabeth Briceño Jiménez la firma del 
presente convenio. De modo tal que los representantes de ambas instituciones se encuentran 
facultados para suscribir el presente convenio.  
  
DÉCIMO SEXTA: NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones, avisos o comunicaciones que se 
deban enviar las partes de este convenio, deberán ser hechas por escrito, con acuse de recibo, 
en las siguientes direcciones:   
  
LA MUNICIPALIDAD en sus oficinas centrales en San Antonio de Belén, costado este del 
Templo Católico, Despacho de la Alcaldía Municipal y supletoriamente el fax 2293-3667, El 
INCOFER en San José, oficinas centrales ubicadas en avenida 20, estación del ferrocarril al 
pacífico, Departamento. Legal, o supletoriamente al fax al 2256-15-17.  
  
Cualquier cambio de domicilio de las partes, deberá ser notificado en los términos de esta 
cláusula con treinta días de anticipación a la fecha en que deba surtir efectos.   
  
Estando de acuerdo con lo estipulado, firmamos en tres tantos de igual valor, en la ciudad de 
Heredia, Belén, al ser las ______ horas del ________ de _________ del 2020.   
  

ELIZABETH BRICEÑO JIMÉNEZ.                HORACIO ALVARADO BOGANTES  
PRESIDENTE EJECUTIVO INCOFER.                           ALCALDE DE BELÉN.  

  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y 
Asuntos Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.   
 
LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS ACUERDA CON 
TRES VOTOS A FAVOR de los regidores Eddie Méndez, Minor González y María Antonia 
Castro RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO:   Avalar el Oficio UPU-39-2020, 
suscrito por Ligia Franco, de la Unidad de Planificación Urbana, por medio del cual remite la 
propuesta de convenio entre el INCOFER y la Municipalidad de Belén. SEGUNDO: Aprobar el 
Convenio entre el INCOFER y la Municipalidad de Belén. TERCERO: Autorizar al Alcalde a la 
firma de dicho convenio. CUARTO: Solicitar a la Administración una aclaración sobre la manera 



  

de cómo serán administrados los locales ubicados en la estación y su alquiler (si aplica). 
QUINTO: Solicitar una reunión con el personal del INCOFER Marco Coto Segura, en calidad de 
Gerente de Operaciones, Parmenio Rojas Rojas, Director de Operaciones y el Ing. Pablo Mora 
Zhaner Jefe de Departamento de Vías, para conversar sobre autorizaciones de acceso a 
propiedades enclaustradas que no tienen salida a calle pública, permisos de construcción o 
remodelaciones.  
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, manifiesta que se debe conversar sobre el acceso a las 
propiedades, por lo complejo que es para la cantidad de vecinos que tenemos en el Cantón, 
cuyas propiedades están colindantes a la línea férrea de los problemas que han tenido 
históricamente, pregunta si es un inconveniente firmar el Convenio y luego conversar. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, explica que en el Convenio dice que el INCOFER 
autorizara donde se colocan las losas de concreto, afianzar el tema de las propiedades que 
están quedando enclaustradas en la colindancia de la línea, es un problema nacional, es un 
problema real y serio, con la loza de concreto si tendrían acceso. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, manifiesta que el INCOFER es el propietario del 
derecho de vía, aquí estamos sujetos a un Convenio, la Municipalidad da el mantenimiento de 
la Estación 5 y la parada de autobuses, nada se puede hacer sin la autorización de INCOFER, 
no es falta de voluntad, estamos sujetos al Convenio el cual se debe firmar y es una urgencia y 
debe firmarse ya. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, informa que el señor Parmenio Rojas y Pablo Mora, 
están muy anuentes a conversar, esto no afecta el aval al Convenio. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de Comisión.  SEGUNDO:  
Avalar el Oficio UPU-39-2020, suscrito por Ligia Franco, de la Unidad de Planificación Urbana, 
por medio del cual remite la propuesta de convenio entre el INCOFER y la Municipalidad de 
Belén.  TERCERO:  Aprobar el Convenio entre el INCOFER y la Municipalidad de Belén.  
CUARTO:  Autorizar al Alcalde a la firma de dicho Convenio.  QUINTO:  Solicitar a la 
Administración una aclaración sobre la manera de cómo serán administrados los locales 
ubicados en la estación y su alquiler (si aplica).  SEXTO:  Solicitar una reunión con el personal 
del INCOFER Marco Coto Segura, en calidad de Gerente de Operaciones, Parmenio Rojas 
Rojas, Director de Operaciones y el Ing. Pablo Mora Zhaner Jefe de Departamento de Vías, 
para conversar sobre autorizaciones de acceso a propiedades enclaustradas que no tienen 
salida a calle pública, permisos de construcción o remodelaciones.  
 
ARTÍCULO 11.  El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, presenta el Oficio CGAJ-19-2020.   
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Referencia 4425-2020 donde remiten Oficio MB-020-
2020 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De conformidad con el requerimiento del Concejo 
Municipal, mediante oficio No.Ref.3314/2020 del 1 de julio del 2020; procede esta asesoría legal 
a emitir las siguientes consideraciones, aclarando de previo que los alcances del presente 



  

pronunciamiento constituyen una mera opinión jurídica que no involucra un pronunciamiento de 
carácter obligatorio ni vinculante, el cual puede ser adicionado o aclarado por este órgano 
asesor en caso de que así se requiera, indicando además que se basa en los aspectos 
consultados y limitando al análisis del expediente y los documentos remitidos a estudio.  
  
Primero:  Objeto de la consulta.  Solicita el Concejo Municipal, la elaboración de una propuesta 
de reforma al “Reglamento para el otorgamiento de una orden de belemitas de trayectoria en el 
servicio a la comunidad como homenaje póstumo” para que todas aquellas personas que han 
sido propuestas del año 1997 a la fecha y no fueron seleccionadas para esta orden se puedan 
recuperar y quedar en una base de datos para los próximos años.  Para esos efectos, se remite 
un proyecto de acuerdo para atender el caso concreto como en derecho corresponde.  
  

Proyecto de dictamen de Comisión  
  

Se pronuncia la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos Jurídicos con relación a la 
propuesta de reforma del “Reglamento para el otorgamiento de una orden a belemitas de 
trayectoria en el servicio a la comunidad como homenaje póstumo”, los cual se hace con base 
en las siguientes consideraciones de hecho y de derecho.   
  
Considerando   
Por medio del acuerdo aprobado en la Sesión Ordinaria No.17-2020, del 24 de marzo, del 2020, 
solicito la revisión del Reglamento para el otorgamiento de una orden a belemitas de trayectoria 
en el servicio a la comunidad como homenaje póstumo a efectos de que sea reformado para 
que todas las personas que hayan sido propuestas desde 1997 al día de hoy no fueron 
seleccionadas para este reconocimiento, se puedan registrar en una base de datos para ser 
tomados en cuenta en los próximos años. Así las cosas, si el Concejo Municipal decide aprobar 
la propuesta de reglamento, se deberá seguir el procedimiento de establecido en el Artículo 43 
del Código Municipal, que señala:   
  
“Artículo 43.- Toda iniciativa tendiente a adoptar, reformar, suspender o derogar disposiciones 
reglamentarias, deberá ser presentada o acogida para su trámite por el Alcalde Municipal o 
alguno de los regidores. Salvo el caso de los reglamentos internos, el Concejo mandará publicar 
el proyecto en La Gaceta y lo someterá a consulta pública no vinculante, por un plazo mínimo 
de diez días hábiles, luego del cual se pronunciará sobre el fondo del asunto. Toda disposición 
reglamentaria deberá ser publicada en La Gaceta y regirá a partir de su publicación o de la fecha 
posterior indicada en ella”.   
  
De conformidad con la norma de cita, se establece que en el caso de los reglamentos internos 
como los de organización y funcionamiento, bastará con aprobar la reforma mediante acuerdo 
firme y posteriormente ordenar la publicación del proyecto de reglamento en el diario oficial La 
Gaceta, luego del cual regirá a partir de su publicación o de la fecha posterior indicada en ella. 
Así las cosas, una vez aprobado mediante acuerdo firme la propuesta de reforma 
del “Reglamento para el otorgamiento de una orden a belemitas de trayectoria en el servicio a 



  

la comunidad como homenaje póstumo” por parte del Concejo Municipal, lo cual se recomienda 
que así sea por medio del presente dictamen de comisión, dicho proyecto entrara a regir a partir 
de su publicación en el diario oficial o en la fecha expresamente indicada en ella.   
  

POR TANTO  
 

LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS RECOMIENDA 
AL CONCEJO MUNICIPAL:  
  
PRIMERO: Aprobar la propuesta de reforma del “Reglamento para el otorgamiento de una orden 
a belemitas de trayectoria en el servicio a la comunidad como homenaje póstumo”, para que 
sea leído integralmente de la siguiente forma:  
  

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE UNA ORDEN A BELEMITAS DE 
TRAYECTORIA EN EL SERVICIO A LA COMUNIDAD COMO HOMENAJE POSTUMO  

  
PREAMBULO.  Existiendo ya una orden Billo Sánchez, como reconocimiento a las personas 
vivas en su servicio comunitario; y que solo en forma excepcional prevé distinguir a personas 
fallecidas con dicha orden, se ve la oportunidad de crear una nueva orden que 
fundamentalmente brinde homenaje póstumo a personas que contribuyeron con su trabajo y 
su capacidad de servicio al engrandecimiento del Cantón de Belén.  

  
ARTÍCULO 1.  Créase la “Orden Rita Mora López”, como una distinción póstuma que la 
Municipalidad de Belén conferirá a aquellas personas que se destacaron por su servicio altruista 
y desinteresado, y su vocación de servicio de la comunidad de Belén.  

  
ARTÍCULO 2.  Consistirá en la entrega al familiar más cercano de una artesanía u obra 
artística, preferiblemente confeccionada por una persona belemita, la cual deberá contener una 
leyenda que diga: “Como homenaje póstumo a su labor comunitaria en el Cantón de Belén, se 
le confiere la Orden Rita Mora López”  

  
ARTÍCULO 3.  La persona designada para ser distinguida con la “Orden Rita Mora López” 
deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

  
Haber residido en el Cantón de Belén.  
Haber trabajado en forma voluntaria en cualquier campo del quehacer comunal.  
Que el trabajo realizado representare un aporte significativo para el desarrollo y mejoramiento 
del Cantón de Belén.  
Haber sido persona de reconocida solvencia moral.  

  
ARTÍCULO 4.  Será conferida e impuesta por el Concejo Municipal, en Sesión Solemne y 
Pública a partir del 8 de junio del año 2008, a una persona, cada dos años.  

  
ARTÍCULO 5.  La propuesta del candidato a la “Orden Rita Mora López” deberá ser presentada 
por una persona u organización belemita ante el Concejo Municipal, por escrito, y a más tardar 



  

el día 30 de marzo del año que corresponda la designación, presentando para ello una biografía 
del candidato(a) que deberá contener el currículo de la persona, su historia comunal, y 
cualquier otra referencia o fuente que justifique tal distinción.  

  
ARTÍCULO 5 BIS. – Las personas que hayan sido propuestas desde 1997 y no fueron 
seleccionadas para este reconocimiento, se deberán registrar en una base de datos para ser 
tomados en cuenta en los próximos años, sin necesidad que deban ser postuladas 
nuevamente.  

  
ARTÍCULO 6.  El Concejo Municipal nombrará una Comisión Especial, que se encargará de 
estudiar cada uno de los legajos de las personas propuestas, a efectos de recomendar al 
Concejo Municipal acerca de cuál de los candidatos califica para ser impuesto con la “Orden 
Rita Mora López”.  Esta Comisión estará integrada por:  

  
Un Regidor propietario o suplente.  
Un Síndico propietario o suplente.  
Una persona activa en el trabajo comunal.  
El alcalde de Belén o su representante.  
Un belemita mayor de 65 años.  

  
ARTÍCULO 7.  Corresponderá a la Unidad de Cultura de la Municipalidad de Belén, promover 
y divulgar la designación de la “Orden Rita Mora López”, así como confeccionar los expedientes 
de los candidatos presentados por las personas u organizaciones belemitas promoventes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo quinto del presente reglamento.  

  
ARTÍCULO 8.  La Comisión Especial que se refiere en el artículo sexto del presente 
reglamento, deberá ser nombrada en la primera Sesión Ordinaria del mes de febrero del año 
que corresponda la designación, y el día 11 de abril de ese año, deberá entregar al Concejo 
Municipal, para su evaluación y designación, los legajos de los candidatos propuestos, así 
como su recomendación.  La Comisión Especial tendrá como plazo máximo para la entrega de 
su recomendación al Concejo Municipal hasta el día 15 de mayo del año que 
corresponda.  Recibida la recomendación de la Comisión Especial, el Concejo Municipal 
tomará el acuerdo, que, por unanimidad de los Regidores propietarios, designe a la persona 
que será distinguida con la “Orden Rita Mora López”.  Si a criterio justificado del Concejo 
Municipal, ninguno de los propuestos reúne las condiciones requeridas para ser distinguido 
con la Orden, tendrá la facultad de declarar desierta la designación de ese año.  

  
ARTÍCULO 9.  En la “Galería Rita Mora López”, que tendrá su sede en la Casa de la Cultura 
Belemita, se colgará un retrato de todas las personas que serán distinguidas con la “Orden Rita 
Mora López”, o hayan sido declaradas “Hijos Predilectos” o “Ciudadanos Ilustres”, de manera 
póstuma, y con anterioridad a la creación de la Orden.  

  
ARTÍCULO 10.  La Municipalidad de Belén velará por la uniformidad en las molduras de cada 
retrato, a efectos de lograr el mayor y mejor aprovechamiento del espacio físico en las paredes 



  

de la Casa de la Cultura de Belén, y crear un ambiente agradable desde el punto de vista 
estético.  

  
ARTÍCULO 11.  La Secretaría del Concejo será el órgano competente de actualizar y llevar la 
base de Datos, prevista en el artículo 5 BIS de este Reglamento.  

  
ARTICULO 12. Este reglamento entrará a regir a partir de su aprobación definitiva y publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta.  
  
SEGUNDO: Instruir a la secretaria del Concejo Municipal, para que publique el proyecto de 
“Reglamento para el otorgamiento de una orden a belemitas de trayectoria en el servicio a la 
comunidad como homenaje póstumo”, en el Diario Oficial La Gaceta, con el fin de que entre a 
regir a partir de su publicación.  
  
El Regidor Suplente Ulises Araya, establece que es algo muy importante que seria bueno para 
la historia, para tener una base de datos.  
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio del Asesor 
Legal.  SEGUNDO:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos 
Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS ACUERDA CON 
TRES VOTOS A FAVOR de los regidores Eddie Méndez, Minor González y María Antonia 
Castro RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO:  Avalar el Oficio MB-020-2020 
del Asesor Legal Luis Alvarez. SEGUNDO: Aprobar la propuesta de Reforma al Reglamento 
Otorgamiento de la Orden Rita Mora presentada en el Artículo 5 BIS. TERCERO: Se instruye a 
la Secretaría del Concejo publicar en la Gaceta la reforma planteada. CUARTO: La reforma rige 
a partir de su publicación Gaceta. 
  
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que ya nombres que han sido 
postulados se pueden volver a sacar y concursar. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Avalar el Oficio MB-020-2020 del Asesor Legal Luis Alvarez.  TERCERO:  Aprobar 
la propuesta de Reforma al Reglamento Otorgamiento de la Orden Rita Mora presentada en el 
Artículo 5 BIS.  CUARTO:  Se instruye a la Secretaría del Concejo publicar en La Gaceta la 
reforma planteada.  QUINTO:  La reforma rige a partir de su publicación Gaceta. 
 
ARTÍCULO 12.  El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, presenta el Oficio CGAJ-15-2020.   
  
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Referencia 3504-2020 donde remite Oficio AA-152-
03-18-2020 de Edwin Solano Vargas Asistente Administrativo Secretario de Actas Junta 
Directiva.   
  



  

ARTÍCULO 03.  Se recibe oficio ADM-165-2020 DE Licda. Rebeca Venegas Valverde, 
Administradora CCDRB, de fecha 19 de junio del 2020 y que literalmente dice:   
  

  
  

  
  



  

  
  

  
  



  

  
  

  
  



  

  
  



  

  
  



  

  
  



  

  
  



  

  
  



  

  
  



  

  
  



  

  
  



  

  
  



  

  
  
  
  
  
  
  
  



  

  
  



  

  
  



  

  
  



  

  
  



  

  
  



  

  
  



  

  
  



  

  
  



  

  
  



  

  
  



  

  
  



  

  
  



  

  
  



  

  
  



  

  
  



  

  
  

  
  



  

  
  

  
  



  

  
  

  
  

  
  



  

  
  



  

  
  



  

  
  



  

  
  

  
  



  

  
  

  
  



  

  
  

  
  



  

  
  



  

  



  

  

  
  



  

  
  

  
  



  

  
  



  

  



  

  

  
CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE 
JUNTA DIRECTIVA SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN 
QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, 
VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; SRA. ROCIO MORA RODRIGUEZ, 
VOCAL 3; SE ACUERDA: Primero: Aprobar la propuesta referente al Plan Estratégico del 
CCDRB 2020-2025 que incluyen las modificaciones propuestas por el Concejo Municipal de 
Belén. Segundo: Remitir la propuesta de Plan Estratégico del CCDRB 2020-2025 al Concejo 
Municipal de Belén para su conocimiento y consideración final.  
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y 
Asuntos Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 



  

LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS ACUERDA CON 
TRES VOTOS A FAVOR de los regidores Eddie Méndez, Minor González y María Antonia 
Castro RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Se revisa la propuesta de Plan 
Estratégico Comité de Deportes y no se tienes observaciones. SEGUNDO: Aprobar la Propuesta 
del Plan Estratégico del Comité de Deportes y Recreación de Belén 2020-2025. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que ya había un acuerdo donde 
debían realizar algunas correcciones por parte del Comité de Deportes, al corregir el documento 
ya se avala el documento. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Se revisa la propuesta de Plan Estratégico Comité de Deportes y no se tienes 
observaciones.  TERCERO:  Aprobar la Propuesta del Plan Estratégico del Comité de Deportes 
y Recreación de Belén 2020-2025. 
 
ARTÍCULO 13.  El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, presenta el Oficio CGAJ-16-2020.   
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Referencia 3501-2020. 
 
El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°33-2020, 
celebrada el 23 de Junio del año dos mil veinte.  
  
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, presenta el siguiente Recurso de Revisión.  En 
tiempo y forma presentamos Recurso de Revisión sobre el Artículo 18 del Acta Sesión Ordinaria 
33-2020 del pasado martes 23 de junio de 2020.  
  
Considerando que:  
  
 El tema de vehículos institucionales ha sido discutido ampliamente.  
 Que el INF-AI-07-2019 del 09 agosto del 2019, de la Auditoría Interna, enviado a este 
Concejo Municipal, hizo de conocimiento público que la Ley de Transito aprobada en el 2012 y 
vigente a la fecha, definió, por ley, que los vehículos institucionales no pueden ser de USO 
DISCRECIONAL, para ningún funcionario.  
 Que en informe de seguimiento SAI-004-2020 del 20 de enero del 2020, de la Auditoría 
Interna, da seguimiento a las recomendaciones pendientes, incluyendo el Reglamento 
aprobado.  
 Que en La Gaceta 56 del 21 de marzo de 2020, se publicó el Artículo 16 del Acta 13-
2020, aprobación definitiva del Reglamento para el Uso, Control y Mantenimiento de Vehículos 
de la Municipalidad de Belén.  
 Que en Reglamento vigente, Articulo 11 dice:    

 
Artículo 11:  De la sede para resguardar los vehículos.  Todos los vehículos deben ser 
guardados al final de la jornada, exclusivamente en alguna de las instalaciones municipales, 
para lo cual cada director o coordinador municipal encargados de vehículos asignados a las 
áreas y/o unidades que encabezan determinaran el sitio destinado para tal fin; cuando el 
Alcalde y/o la Alcaldesa titular se encuentre alejado de sus funciones por motivo de vacaciones, 



  

incapacidad o salida fuera del país, el vehículo de uso administrativo de la Alcaldía será 
resguardado en la bodega municipal para uso de quien asuma durante el periodo de ausencia, 
entre tanto como Alcalde y/o la Alcaldesa en función.  

En casos de emergencias o cuando una determinada situación laboral así lo demande, el 
Alcalde Municipal, los directores o Coordinador Municipal encargados de vehículos asignados 
a las áreas y/o unidades que encabezan podrán autorizar mediante una boleta respectiva, la 
autorización por un periodo determinado, para que un funcionario pueda resguardar el vehículo 
municipal en un sitio alterno. El funcionario garantizará que el resguardo del vehículo se 
realizará en un sitio seguro.  
  
POR TANTO, como ya existe el tema en el artículo 11 del REGLAMENTO PARA USO, 
CONTROL Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS DE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN, 
SOLICITAMOS AL Honorable Concejo:  
PRIMERO: Agregar un artículo en el Reglamento vigente, sobre el punto 1 del Por Tanto, de la 
moción presentada: GPS en todos los vehículos institucionales.  
SEGUNDO: Modificar el artículo 2 de la moción presentada y transcribir en su lugar el segundo 
párrafo del artículo 11 del Reglamento vigente:  “En casos de emergencias o cuando una 
determinada situación laboral así lo demande, el Alcalde Municipal, los directores o Coordinador 
Municipal encargados de vehículos asignados a las áreas y/o unidades que encabezan podrán 
autorizar mediante una boleta respectiva, la autorización por un periodo determinado, para que 
un funcionario pueda resguardar el vehículo municipal en un sitio alterno. El funcionario 
garantizará que el resguardo del vehículo se realizará en un sitio seguro”.  
  
La Moción dice que autorizamos que el Alcalde guarde el vehículo en su casa y eso no puede 
ser, debe ser un sitio alterno garantizando la seguridad, eso dice el Artículo 11 del Reglamento.  
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Aprobar el Recurso de Revisión 
presentado.  SEGUNDO:  Modificar el Artículo 18 del Acta 33-2020.  TERCERO:  Agregar un 
Artículo en el Reglamento vigente, sobre el punto 1 del Por Tanto, de la moción presentada, 
para instalar GPS en todos los vehículos institucionales.  CUARTO:  Modificar el artículo 2 de la 
moción presentada y transcribir en su lugar el segundo párrafo del artículo 11 del Reglamento 
vigente:  “En casos de emergencias o cuando una determinada situación laboral así lo demande, 
el Alcalde Municipal, los directores o Coordinador Municipal encargados de vehículos asignados 
a las áreas y/o unidades que encabezan podrán autorizar mediante una boleta respectiva, la 
autorización por un periodo determinado, para que un funcionario pueda resguardar el vehículo 
municipal en un sitio alterno. El funcionario garantizará que el resguardo del vehículo se 
realizará en un sitio seguro”.  QUINTO:  Enviar el Reglamento de Uso de Vehículos a análisis 
de la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos Jurídicos para revisión y recomendación 
a este Concejo Municipal. SEXTO:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°33-2020, 
celebrada el 23 de Junio del año dos mil veinte.  
 
LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS ACUERDA CON 
TRES VOTOS A FAVOR de los regidores Eddie Méndez, Minor González y María Antonia 
Castro RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Agregar un artículo al 
reglamento vigente que indique que el dispositivo de GPS se debe de instalar en todos los 



  

vehículos institucionales. SEGUNDO: Modificar el segundo párrafo del artículo 11 del 
Reglamento vigente para que se lea de la siguiente manera “En caso de emergencias o cuando 
una determinada situación laboral así lo demande, el Alcalde mediante una boleta respectiva, 
podrá resguardar el vehículo municipal en un sitio alterno. El funcionario garantizará que el 
resguardo del vehículo se realizará en un sitio seguro”. CUARTO: Instruir a la Secretaría del 
Concejo Municipal para que se publique en la Gaceta. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que ya se había publicado el 
Reglamento que debe haber una boleta y el lugar debe ser seguro para el vehículo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Agregar un artículo al reglamento vigente que indique que el dispositivo de GPS 
se debe de instalar en todos los vehículos institucionales.  TERCERO:  Modificar el segundo 
párrafo del artículo 11 del Reglamento vigente para que se lea de la siguiente manera “En caso 
de emergencias o cuando una determinada situación laboral así lo demande, el Alcalde 
mediante una boleta respectiva, podrá resguardar el vehículo municipal en un sitio alterno. El 
funcionario garantizará que el resguardo del vehículo se realizará en un sitio seguro”.  CUARTO:  
Instruir a la Secretaría del Concejo Municipal para que se publique en La Gaceta el cual rige a 
partir de su publicación. 
 
ARTÍCULO 14.  El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, presenta el Oficio CGAJ-17-2020.   
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Referencia 3819-2020 donde remiten Oficio AMB-
MC-184-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos el oficio MDSP-D-019-2020, suscrito 
por Denis Mena, director del Área de Servicios Públicos, por medio del cual remite el 
Procedimiento para la aprobación de tiempo extraordinario en el Acueducto Municipal.  Al 
respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria 75-2019 y Sesión 
Ordinaria N°33-2020, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y 
trámite correspondiente.  
  
MDSP-D-019-2020  
En cumplimiento con lo solicitado mediante Acuerdos del Concejo Municipal según referencias: 
7513/2019 y 1029/2020; relacionados con la elaboración de un procedimiento interno del Área 
de Servicios Públicos para la aprobación de uso de tiempo extraordinario en las labores 
asociadas a la operación y mantenimiento en el Acueducto Municipal, esta Dirección procede a 
presentar dicho procedimiento como complemento al presentado por el proceso de Recursos 
Humanos mediante oficio OF-RH-017-2020, ya aprobado a través del Acuerdo del Concejo 
Municipal según la sesión ordinaria N°10-2020.  Lo anterior, para los fines que la Alcaldía 
considere oportuno respecto al seguimiento de los Acuerdos del Concejo Municipal.  
  

MUNICIPALIDAD DE BELEN  
AREA DE SERVICIOS PUBLICOS  

PROCESO DEL ACUEDUCTO MUNICIPAL  



  

PROCEDIMIENTOS PARA EL AVAL DE PAGO DE HORAS EXTRAS Y PARA LA 
AUTORIZACIÓN DE TRABAJOS O PROYECTOS EN EL ACUEDUCTO MUNICIPAL 

DURANTE TIEMPO EXTRAORDINARIO  
  

ELABORADO POR:  Ing. Denis Mena Muñoz, Director Servicios Públicos   
  

ABRIL DEL 2020  
  
Objetivo.  Disponer de un procedimiento sencillo y efectivo que permita con toda claridad y 
celeridad avalar los pagos de horas extras producto de la atención de incidentes en el 
Acueducto. Así como también para la autorización de trabajos o desarrollo de proyectos durante 
tiempo extraordinario.   
  
Justificación.  La necesidad actual de una verdadera restructuración del Acueducto Municipal, 
así como la naturaleza de un servicio de vital importancia para la salud y el bienestar de los 
ciudadanos usuarios, nos obliga a disponer de personal para atender cualquier incidente que se 
presente durante tiempo extraordinario. Esto nos obliga a disponer de un procedimiento para 
autorizar los pagos correspondientes al consumo de tiempo extraordinario por parte de los 
funcionarios colaboradores que disponen del régimen de disponibilidad.  Adicionalmente, se 
hace necesario y conveniente contar con un procedimiento para avalar trabajos o desarrollar 
proyectos de gran interés y urgencia durante tiempo extraordinario, que con la estructura actual 
del Acueducto se hace difícil cumplir con efectividad. Esto con el fin de poder atender algunas 
necesidades que no pueden esperar ser desarrolladas como parte de las labores ordinarias del 
personal colaborador del Acueducto.   
  
1- Procedimiento para el aval de pago de horas extras por atención de incidentes en el 
Acueducto.   
a) El funcionario o colaborar del Acueducto con rango de disponibilidad recibe reporte de avería 
o incidente que requiere atención pronta o inmediata en tiempo fuera del horario ordinario.   
b) El funcionario o colaborador del Acueducto con rango de disponibilidad acude a atender el 
incidente, debiendo realizar la marca que registre la hora de inicio de atención.   
c) El funcionario o colaborador del Acueducto con rango de disponibilidad procede a atender el 
incidente.   
d) El funcionario o colaborador del Acueducto con rango de disponibilidad una vez atendido el 
incidente procede a llenar bitácora describiendo con detalle la situación atendida y completando 
toda la información asociada a la atención del incidente. Además, debe proceder con informar 
vía mensaje o llamada telefónica de lo acontecido al coordinador del Acueducto y al resto de 
funcionarios con rango de disponibilidad, así como al encargado de cuadrilla.  
  
e) El funcionario o colaborador del Acueducto con rango de disponibilidad procede a realizar la 
marca que registre el final de la atención del incidente.   
f) El funcionario colaborador del Acueducto con rango de disponibilidad debe completar el 
formulario de atención de incidentes, en donde describa la situación atendida, los recursos 
utilizados y el tiempo destinado. Para esto cuenta con un máximo de 24 horas.   



  

g) El funcionario colaborador del Acueducto con rango de disponibilidad entrega el formulario 
de atención de incidentes a la secretaria de la Dirección de Servicios Públicos para que esta 
proceda a coordinar las firmas correspondientes.   
h) La secretaria de la Dirección de Servicios Públicos procede a entregar el formulario de 
atención de incidentes al coordinador del Acueducto para su firma respectiva.   
i) La secretaria de la Dirección de Servicios Públicos procede a entregar el formulario de 
atención de incidentes al director del Área de Servicios Públicos para su aval definitivo.   
j) La secretaria de la Dirección de Servicios Públicos procede a llenar semanalmente la tabla de 
reporte de horas extras por pago de tiempo extraordinario, según cronograma establecido por 
el Proceso de Recursos Humanos con la información de las horas extras reportadas por cada 
uno de los funcionarios colaboradores con rango de disponibilidad. Se realiza una verificación 
del contenido presupuestario asociado a la disponibilidad.   
k) La secretaria de la Dirección de Servicios Públicos revisa la tabla de reporte de horas extras 
por pago de tiempo extraordinario y procede a buscar firmas del coordinador del Acueducto y el 
director del Área de Servicios Públicos.   
l) La secretaria de la Dirección de Servicios Públicos entrega ante el proceso de Recursos 
Humanos la tabla de reporte de horas extras por pago de tiempo extraordinario.   
m) El Proceso de Recursos Humanos procede con el trámite correspondientes para el pago de 
las horas extras según procedimiento establecido y aprobado mediante Acuerdo de la Sesión 
Ordinaria N°10-2020.   
  
1- Procedimiento para la autorización de trabajos o proyectos en el Acueducto durante tiempo 
extraordinario.   
a) El coordinador del Acueducto entrega ante el director del Área de Servicios Públicos 
propuesta de trabajos o de proyecto específico para ser desarrollados durante tiempo 
extraordinario, con la justificación respectiva y el cronograma de trabajo correspondiente.   
b) El Director del Área de Servicios Públicos revisa la propuesta para su respectivo aval. En 
caso de que este no lo considere necesario, procederá a rechazar la propuesta informándole al 
coordinador del Acueducto con la debida justificación. Si la considera necesaria y conveniente, 
procede a su respectiva aprobación y se continua con el trámite siguiente.   
c) El Director del Área de Servicios Públicos procede por escrito a solicitar la respectiva 
autorización ante la Alcaldía Municipal para el desarrollo de los trabajos o proyectos propuestos 
por el coordinador del Acueducto.   
d) La Alcaldía procede a rechazar o autorizar (ya sea por escrito o mediante la firma 
del Alcalde o Alcaldesa) el trabajo o el proyecto avalado por la Dirección de Servicios Públicos.   
e) El caso de contar con la autorización de la Alcaldía Municipal, el director del Área de Servicios 
Públicos procede a informar al Proceso de Recursos Humanos de los trabajos o proyecto 
autorizado para desarrollar en tiempo extraordinario.   
f) El proceso de Recursos Humanos procederá a avalar o rechazar finalmente la propuesta. En 
caso de rechazo, deberá este Proceso justificarlo.   
g) En caso de disponer del aval correspondiente del Proceso de Recursos Humanos, la 
Dirección del Área de Servicios Públicos procederá a informar por escrito al coordinador del 
Acueducto para que este proceda con las acciones correspondientes para el desarrollo de los 
trabajos o proyectos.   



  

h) Una vez finalizado los trabajos o el proyecto, el coordinador del Acueducto deberá rendir un 
informe ante la Dirección del Área de Servicios Públicos.  
  
El Regidor Suplente Ulises Araya, manifiesta que con el procedimiento damos seguridad jurídica 
a los trabajadores, como a la Municipalidad, cualquier trabajo que se quiera hacer, tiene que 
estar relacionado con el acueducto municipal eso es fundamental.  
  
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, solicita que el procedimiento vaya a la Comisión 
de Hacienda porque existe una modificación donde hay un rubro de horas extras.  
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  Remitir a 
la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos Jurídicos para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal.  
  
LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS ACUERDA CON 
TRES VOTOS A FAVOR de los regidores Eddie Méndez, Minor González y María Antonia 
Castro RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Aprobar la propuesta de 
Servicios Públicos donde remiten procedimiento de aprobación tiempo extraordinario. 
SEGUNDO: Se solicita dicho procedimiento sea aprobado de forma inmediata y se valore tomar 
el acuerdo en forma definitivamente aprobada para que se proceda a su aplicación.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Aprobar la propuesta de Servicios 
Públicos donde remiten procedimiento de aprobación tiempo extraordinario.  TERCERO:  
Aprobar el procedimiento para que se proceda a su aplicación.  
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 15.  Se conoce el Oficio MB-027-2020 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De 
conformidad con el requerimiento del Concejo Municipal, procede esta asesoría legal a emitir 
las siguientes consideraciones, aclarando de previo que los alcances del presente 
pronunciamiento constituyen una mera opinión jurídica que no involucra un pronunciamiento de 
carácter obligatorio ni vinculante, el cual puede ser adicionado o aclarado por éste órgano 
asesor en caso de que así se requiera, indicando además que se basa en los aspectos 
consultados y limitado al análisis del expediente y los documentos remitidos a estudio. 
 
PRIMERO: OBJETO DE LA CONSULTA.  Solicita el Concejo Municipal, criterio legal con 
relación al expediente administrativo referente al caso de: “Zona de captura de la naciente La 
Gruta” y respecto a la aprobación de tres certificados de uso de suelo por parte de la Unidad de 
Desarrollo Urbano a favor de Pleasure Island, S.A., que aparentemente conculcaron la zona de 
vulnerabilidad aprobada por SENARA y los acuerdos municipales aprobados en el año 2016. 
 



  

SEGUNDO: ANÁLISIS LEGAL DEL CASO CONCRETO.  Habiendo recibido esta asesoría legal 
el expediente administrativo completo, foliado y ordenado cronológicamente del caso remitido a 
análisis, se le debe advertir al Concejo Municipal que aún está pendiente de cumplirse el 
acuerdo tomado en artículo 24 de la sesión ordinaria N° 29-2020, del 2 de junio del 2020; en la 
que se le solicitó al Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento (SENARA), 
en su calidad de contraparte técnica de la Municipalidad de Belén en temas hidrogeológicos del 
Plan Regulador; una actualización del estudio del área de protección de La Gruta.  Sin dicho 
informe, este órgano colegiado se ve impedido de determinar si procede técnica y legalmente 
tramitar la apertura de un procedimiento administrativo de nulidad absoluta evidente y 
manifiesta; según las reglas del artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública; o 
en su defecto, el proceso judicial de lesividad, regulado en el artículo 34 del Código Procesal 
Contencioso Administrativo, en contra de los tres certificados de uso de suelo N° 768, del 21 de 
marzo del 2018, N° 769, del 21 de marzo del 2018 y N° 1085-2019, del 19 de marzo del 2019, 
otorgados a favor de la finca N° 154664. 
 
Asimismo, tampoco consta el informe técnico-legal del Instituto Nacional de Vivienda y 
Urbanismo (INVU) solicitado en el acuerdo antes dicho, a efectos de determinar si el Plan 
Regulador de Belén ha sufrido alguna modificación oficial desde su entrada en vigencia.  Con 
fundamento en lo anterior y a efectos de darle continuidad al trámite y resolución de este asunto 
de interés del Concejo Municipal, se recomienda ratificar el acuerdo tomado en artículo 24 de la 
sesión ordinaria N° 29-2020, del 2 de junio del 2020, y solicitar a las instituciones responsables, 
sea SENARA y el INVU, el cumplimiento del mismo. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que el Informe claramente está basado 
en el Expediente que reviso el Asesor Legal, pero ya hay histórico de los criterios del INVU, 
donde dice que no puede haber modificación hasta que haya una audiencia pública para la 
modificación del Plan Regulador no sabe porque no está en el expediente, también hay un 
expediente del Área Técnica dirigido a la Auditoria el cual no fue entregado al Concejo, que son 
los estudios de SENARA, donde el área de la Gruta se queda conforme lo estipulado en el año 
1995, la información está pero no en el expediente, el cual debe estar completo.  Hizo una 
presentación en los Franciscanos y se fundamentó en oficios conocidos en la administración, 
pidió el expediente de La Gruta y le entregaron el expediente de la audiencia pública en La 
Gruta, ahí hay oficios del INVU diciendo que no se ha cumplido con la audiencia pública, si le 
permiten puede entregar el expediente. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, informa que el expediente que analizo fue remitido por la 
Administración, al inicio habían 2 expedientes, uno de la administración y otro de documentos 
aportados por la Regidora Maria Antonia Castro, pero hay un acuerdo de junio pendiente, lo 
correcto es que el INVU y SENARA respondan los acuerdos, pero si la información consta se 
debe incorporar al expediente administrativo, pero se puede incorporar la información de la 
Regidora Maria Antonia Castro al expediente administrativo, antes de pronunciarnos 
oficialmente.   Pero el acuerdo del Concejo esta sin cumplirse y se debe ratificar, posteriormente 
se integra la documentación de la Regidora María Antonia Castro. 
 



  

La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, sugiere que se debe traer el expediente por parte de 
la Regidora Maria Antonia Castro y se complete un único expediente, no debe haber 2 
expedientes. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio del Asesor Legal.  SEGUNDO:  
Ratificar el acuerdo tomado en Artículo 24 de la Sesión Ordinaria N° 29-2020, del 2 de junio del 
2020, y solicitar a las instituciones responsables, sea SENARA y el INVU, el cumplimiento de 
este, que cita:  “TERCERO:  Se verifiquen las nacientes existentes en la propiedad, se realice 
una visita de campo para que se actualice el mapa de las nacientes y restricciones del Cantón.  
CUARTO:  Recordar a SENARA que se encuentra pendiente de cumplimiento el Acuerdo 
Municipal Referencia 4501-2019 que cita “SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE 
LOS REGIDORES Eddie Mendez, Gaspar Rodriguez, Lorena Gonzalez, Jose Luis Venegas Y 
UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria Antonia Castro:  PRIMERO:  Avalar el Recurso de 
Revisión presentado.  SEGUNDO:  Solicitar por parte del Concejo Municipal de Belén el criterio 
jurídico del SENARA a efectos de establecer si los Dictámenes UGH-210-15 y UGH-327-15 de 
fecha 10 de junio y 24 de setiembre del 2015 y N°UGH-362-15 de fecha 3 de noviembre de 
2015 que fueron remitidos a la Municipalidad de Belén formalmente mantienen su valor , 
contenido y efectos y si su aplicación es vinculante y obligatoria en función de la Ley de Creación 
del SENARA N°6877,articulo 3,inciso h).  TERCERO:  Solicitare por parte del Concejo Municipal 
de Belén el criterio jurídico del SENARA a efectos de establecer si el Estudio Hidrogeológico y 
de Vulnerabilidad Hidrogeológica del Cantón de Belén (SENARA,2016), mantienen su valor, 
contenido y efectos y si su aplicación es vinculante y obligatoria en función de la Ley de Creación 
del SENARA N°6877, articulo 3, inciso h).  CUARTO:  Solicitar por parte del Concejo Municipal 
de Belén el criterio Jurídico del INVU a efectos de establecer si el Plan Regulador del Cantón 
de Belén ha sufrido alguna modificación oficial desde su entrada en vigor.  QUINTO:  Solicitar 
el criterio del Departamento Legal del INVU con relación a que, si un administrado presenta a la 
Municipalidad, Informes técnicos de los Entes Rectores o aprobados por los Entes Rectores y 
que respaldan la reducción del tubo de flujo y los radios de protección técnicos, debe la 
Municipalidad proceder con el Artículo 17 de la Ley de Planificación Urbana para su aplicación 
o bien son estos vinculantes y de aplicación obligatoria por tratarse de aplicación de la Ley”.  
QUINTO:  Ratificar el Artículo 22 del Acta 59-2019, que cita:  “Solicitar al Servicio Nacional de 
Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento (SENARA) contraparte técnica de la Municipalidad 
de Belén en temas hidrogeológicos del Plan Regulador, una actualización del estudio del área 
de protección de la Gruta”.  TERCERO:  Solicitar en 8 días a la Regidora Maria Antonia Castro 
copia del expediente para ser cotejado y validado por la parte legal. 

 
CAPÍTULO VII 

 
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
ARTÍCULO 16.  Se conoce el Oficio DSC-ACD-546-09-20 de Jannina Villalobos, Secretaria del 
Concejo Municipal, Municipalidad de Tibás. 
 
Oficio SM-1926-2020 del Sr. Carlos Luis Murillo Rodríguez de la Municipalidad de Goicoechea, 
del 22 de setiembre 2020, dirigido a Lic. Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República, 



  

Asamblea Legislativa y Municipalidades del país. Asunto: Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
N O 38-2020, celebrada el día 21 de setiembre de 2020, Artículo VII, se conoció moción del voto 
ante todos los vecinos de Goicoechea y de toda Costa Rica que no estamos de acuerdo bajo 
ningún criterio con las acciones del Gobierno de la República con el nuevo Plan de impuestos 
que solo van en detrimento de los vecinos y generando un desequilibrio en la economía cantonal 
y nacional y se solicita el voto de apoyo de todas las municipalidades del país.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Tibás.   
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce el Oficio SCMH-375-2020 de Katherine Campos, Secretaria ai, 
Concejo Municipal, Municipalidad de Hojancha, concejo@munihojancha.com.  Con relación a 
los oficios emitidos por las Municipalidades de Tibás, San Isidro de Heredia, Montes de Oro, 
Santa Ana, Dota y Poas, a través de los cuales manifiestan su oposición al alza del impuesto 
de bienes inmuebles, propuesto por el ejecutivo en la negociación con el Fondo Monetario 
Internacional (FMI) se acuerda: Apoyar lo manifestado por estas municipalidades, al oponernos 
al alza del impuesto de bienes inmuebles propuesto por el gobierno en la negociación en el FMI. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Hojancha.   
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce el Oficio DSC-ACD-545-09-20 de Jannina Villalobos, Secretaria del 
Concejo Municipal, Municipalidad de Tibás.  
 
Oficio SC-0727-2020 de la Sra. Dinorah Cubillo Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal de 
Siquirres, del 18 de setiembre del 2020, dirigido a Concejos Municipales de todo el país, 
Asamblea Legislativa.  Asunto:  Sobre moción para que se tomara el acuerdo que el Concejo 
Municipal de Siquirres y el cantón en general repudia y censura cualquier acto de discriminación, 
violencia, violación, o abuso sexual, acoso, agresión, o cualquier acción que desencadene en 
la muerte de mujeres y solicitan voto de apoyo a todas las municipalidades.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de Tibás.   
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce el Oficio MLU-SM-418-20-2020/2024 de Vivian María Retana, 
Secretaria del Concejo Municipal, Municipalidad de La Unión, vretana@munilaunion.go.cr. 
 
CONSIDERANDO: 
1. Que el Proyecto de Tren eléctrico de pasajeros es una propuesta trazada técnicamente por 
los diferentes departamentos técnicos de las Municipalidades del Gran Área Metropolitana, en 
conjunto con las unidades técnicas del INCOFER, INVU y el IFAM, junto a autoridades del 
Gobierno Central. 
2. Que la propuesta de Tren eléctrico de pasajeros para la GAM, forma parte de la estrategia de 
desarrollo humano de la Municipalidad de La Unión. 
3. Que la Municipalidad de La Unión ha invertido en recurso humano y tiempo en la elaboración 
de la propuesta del Tren Eléctrico de Pasajeros, particularmente a lo que corresponde con el 
trazado de la línea ferrea y, la estrategia que potencie el desarrollo de oportunidades socio- 
económicas del Proyecto ferroviario para el Cantón. 



  

4. Que en el informe del Estado de la Nación 2018, se estimó que los costos para los 
trabajadores por el cogestionamiento vial, representa alrededor de un 3,8% del Producto Interno 
Bruto (cerca de 2527 millones de dólares, es decir 1,4 billones de colones /millones de millones). 
5. Que de acuerdo al informe del Estado de Nación 2018, se require fomentar un Sistema de 
transporte público intermodal eficiente, asociado a un Sistema de Tren moderno, para dar 
solución al cogestionamiento vial. 
6. Que de acuerdo con los cálculos establecidos en los estudios técnicos para la propuesta del 
Tren Eléctrico de Pasajeros GAM, se transportaría aproximadamente 200 000 usuarios por día, 
para un total de más de 50 millones de pasajeros al año. 
7. Que adicionalmente a los usuarios del Tren Eléctrico de Pasajeros, se crean las posibilidades 
de un aumento de usuarios en el servicio de transporte público en general, a través de la 
estrategia intermodal de movilidad que se plantea en el Proyecto. 
8. Que de acuerdo a los estudios técnicos y a la experiencia a escala mundial (expuestas en 
diferentes mesas técnicas donde han participado en conjunto municipalidades de la GAM y de 
España), se evidencia el desarrollo socioeconómico que potencian los proyectos ferroviarios. 
 
PROPONE:  Que este respetable Concejo Municipal acuerde lo siguiente: 
1. Pronunciarse a favor del proyecto del Tren Eléctrico de Pasajeros (TRP), que beneficiará a la 
población del Cantón de la Unión. 
2. Se instruye a la secretaría del Concejo Municipal a transcribir y notificar este acuerdo 
municipal con prioridad a la brevedad posible. 
3. Se envíe el acuerdo a los diferentes Concejos Municipales y a los departamentos técnicos 
correspondientes de las 17 municipalidades que se agrupan en el Gran Área Metropolitana. 
3. Se envíe el acuerdo del Concejo a los señores Diputados (as) de la Asamblea Legislativa, a 
la Sra. Irene Campos Gómez Ministra de Vivienda y Asentamientos Humanos, a la Sra. Marcela 
Guerrero Campos del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, al Sr. Tomás Martínez 
Baldares Presidente ejecutivo del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, a la Sra. Elizabeth 
Briceño Jiménez Presidenta Ejecutiva del INCOFER, al Sr. Rodolfo Méndez Mata Ministro de 
Transportes y a la Sra. Claudia Dobles Camargo Primera Dama de la República de Costa Rica 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que si son fondos de la Comunidad 
Económica Europea son bienvenidos, pero no le parece que se incluyan en el préstamo del 
Fondo Monetario Internacional eso le parece una jugada muy fea, porque no tenemos que 
pagarlo con los impuestos que el Gobierno está planteando, está muy bien tener un nuevo tren, 
pero con fondos tramitados de una forma más transparente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Municipalidad de La 
Unión.  SEGUNDO:  Solicitar que los recursos otorgados por la Unión Europea sean 
debidamente supervisados en la planeación y ejecución y remitir copia a las Municipalidades 
que forman parte. 
 
ARTÍCULO 20.  Se conoce el Oficio SM-801-2020 de Margot León, Secretaria del Concejo 
Municipal, Municipalidad de Esparza, concejo@muniesparza.go.cr, dirigido al Lic. Carlos 
Alvarado, Presidente de la Republica, Asamblea Legislativa. 
 



  

MOCIÓN PARA OPONERSE AL ALZA DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES 
PROPUESTO POR EL EJECUTIVO EN LA NEGOCIACIÓN CON EL FMI  
 
Considerandos:  
Primero: Que el Poder Ejecutivo, presentó una serie de propuestas que arrancarían una 
negociación con el Fondo Monetario Internacional (FMI) y en donde se presentó el alza en la 
carga tributaria del impuesto cedido de bienes inmuebles.  
Segundo: Que la propuesta del Ejecutivo consiste en aumentar un 0.50% la tasa del impuesto 
a la propiedad de bienes inmuebles, con motivo de financiar el déficit fiscal con lo cual este 
pasaría de un 0.25% a un 0.75%. 
Tercero: Que dicha propuesta significa triplicar la carga tributaria de los ya golpeados hogares 
costarricenses, lo cual resulta ser desproporcionada y fuera de toda capacidad económica para 
el contribuyente, por lo cual iría en contra del principio general de capacidad contributiva como 
base esencial del derecho tributario y resultaría ser desproporcionado.  
Cuarto: Que dicha alza resulta ser desde el punto de vista tributario un aumento regresivo, en 
el tanto afecta de forma proporcional a todos los contribuyentes sin tomar en cuenta su 
capacidad económica.  
Quinto: Que actualmente el país está siendo afectado por la pobreza y por un 24% de 
desempleo según datos del INEC, siendo que este tributo tiene una base de índole solidaria, y 
la propuesta del Poder Ejecutivo resultaría ser confiscatorio lo que podría aumentar la morosidad 
y generar mayor problemática social.  
 
Por tanto:  El Concejo Municipal acuerda oponerse de manera vehemente a la propuesta del 
Poder Ejecutivo consistente en el alza del impuesto de bienes inmuebles en un 0.50%, y solicitar 
el voto de apoyo a esta disposición por parte de los demás Concejos Municipales del país.  
vulnerables.  
 
SE ACUERDA:  
1. Apoyar el acuerdo VI-1 tomado por el Concejo Municipal de Tibás en su SESIÓN ORDINARIA 
N° 021 celebrada el día 22 de Setiembre del 2020, donde se opone de manera vehemente a la 
propuesta del Poder Ejecutivo consistente en el alza del impuesto de bienes inmuebles en un 
0.50%.  
2. Aprobar la moción en los términos antes mencionados por los regidores del Concejo Municipal 
de Esparza, de oponerse rotundamente a cargar con más impuestos a los costarricenses en un 
momento de pandemia. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad d Esparza.   
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce el Oficio AL-C20993-577-2020 de Ana Julia Araya, Jefa de Área, 
Área de Comisiones Legislativas II, Asamblea Legislativa.  La Comisión Especial de 
Infraestructura, dispuso consultarles el criterio sobre el proyecto de ley: “REFORMA DE LOS 
ARTICULOS 119, 146 INCISO U) Y 150 INCISO J) DE LA LEY NUMERO 9078, DEL 26 DE 
NOVIEMBRE DE 2012 Y SUS REFORMAS “LEY DE TRANSITO POR VIAS PUBLICAS 
TERRESTRES Y SEGURIDAD VIAL”, Expediente N.º 22.119, el cual les remito de forma 
adjunta.  Contarán con ocho días hábiles para emitir la respuesta de conformidad con lo 



  

establecido por el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa; que vencen el día 
12 octubre.  La Comisión ha dispuesto que, en caso de requerir una prórroga, nos lo haga saber 
respondiendo este correo, y en ese caso, contará con ocho días hábiles más, que vencerán el 
día 22 de octubre.  Esta será la única prórroga que esta comisión autorizará. 
 
De requerir información adicional favor comunicarse al teléfono 2243-2426, 2243-2427, 2243-
2421, o bien a los correos electrónicos COMISION-
SOCIALES@asamblea.go.cr,  maureen.chacon@asamblea.go.cr y con gusto se la 
brindaremos.  De no confirmar el documento que se adjunta se tendrá por notificado a partir de 
su envío, siendo este correo comprobante de la transmisión electrónica, para todos los efectos 
legales. La seguridad y manejo de las cuentas destinatarias son responsabilidad de las personas 
interesadas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce el Oficio S.G.473-2020 de Lic. Jason Ángulo, Secretario ai del 
Concejo, Municipalidad de Garabito.  Brindar voto de apoyo a la Municipalidad de San Carlos, 
sobre “Reconsideración de la aplicación de más impuestos a la ciudadanía costarricense” y de 
esta forma solicitar al señor Carlos Alvarado – Presidente de la Republica de Costa Rica, al 
Ministerio de Hacienda, a la Ministra de Planificación y a los Diputados de la Asamblea 
Legislativa, presentar una propuesta más apacible con la clase trabajadora de este país, en la 
que los costarricenses no expongan su patrimonio familiar. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Garabito.   
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce el Oficio MPO-SCM-491-2020 de Roxana Chinchilla, Secretaria 
Concejo Municipal, Municipalidad de Poas, roxanaconcejo@munipoas.go.cr. 
 
Considerando: 
1- Que la Constitución Política en su artículo No 2 establece: “ARTÍCULO 2º.- La Soberanía 
reside exclusivamente en la Nación.” Situación que legitima a cualquier costarricense a 
interesarse activamente en los destinos del País. 
2- Que es la misma Constitución Política que en su artículo No 169 indica:   
“ARTÍCULO 169.- La administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, estará 
a cargo del Gobierno Municipal, formado de un cuerpo deliberante, integrado por regidores 
municipales de elección popular, y de un funcionario ejecutivo que designará la ley.” Por lo cual 
se entiende fácilmente que el Gobierno local –entiéndase Alcaldía y Concejo Municipal- existen 
con la razón de ser, de velar por los intereses de sus territorios 
3- Que, al ser los miembros del Gobierno local, todos y todas de elección popular, existe una 
legitimación para actuar en la defensa de los ciudadanos y su calidad de vida, tanto en el que 
hacer cantonal como a nivel nacional. Lo anterior se encuentra respaldado además de lo 
expuesto, por el artículo primero del Código Municipal al citar: “Artículo 1°. -El municipio está 
constituido por el conjunto de personas vecinas residentes en un mismo cantón, que promueven 



  

y administran sus propios intereses, por medio del gobierno municipal.” Así como los restantes 
artículos del Título I. 
4- Que el Gobierno de La República ha anunciado que, en este mes de setiembre, las 
autoridades del Concejo Económico de Gobierno Central han considerado necesaria la 
suscripción de un Servicio Ampliado con el FMI –entiéndase Fondo Monetario Internacional-, 
para acceder a fondos por $1.750 millones, para: “tratar de encauzar nuevamente la economía 
y las finanzas públicas hacia una consolidación fiscal”. 
5- Que, en ese sentido, se ha hecho público el documento denominado “Plan para superar el 
impacto fiscal de la pandemia Covid-19. Propuesta para negociar con el FMI. Consejo 
Económico” el cual contiene en páginas de la 29 a la 47 ambas inclusive, una serie de 
propuestas de carácter temporal –algunas- y permanentes –otras- para aumentar los ingresos 
y reducir el gasto público del Estado, pero, con un desbalance propositivo evidente entre ambas. 
6- Que resulta de suma preocupación para esta Municipalidad que, para los segmentos de 
población que representamos, tanto populares y económicos, hay una serie de medidas que 
atentan contra la capacidad y estabilidad económica y propiedad de las familias, trabajadores y 
empresas, mismas que con la carga de impuestos que ya tiene el país resultan en un atentado 
confiscatorio. Algunas de las propuestas que más preocupan son:  
• introducción de la renta global. 
• incremento del Impuesto de Bienes Inmuebles para aumentar en 0.50 puntos porcentuales la 
tasa impositiva a las propiedades, triplicando la actualmente existente. 
• creación de un impuesto del 25% a los premios de las loterías. 
• eliminación de la no sujeción de impuestos sobre las utilidades a Caja de ANDE y cooperativas. 
• eliminación de créditos familiares en el impuesto sobre la renta. 
• aumento del impuesto sobre la renta en todos sus tramos. 
• gravamen de renta al salario escolar. 
• incorporación de impuestos extraordinarios a las utilidades de personas físicas y jurídicas, así 
como a los trabajadores dependientes. 
• reforma integral del empleo público. 
• movilidad laboral de 7000 servidores públicos. 
• impuesto a las transacciones de pagos electrónicos y cheques. 
• traslado de cargas parafiscales de los bancos comerciales del Estado, originalmente dirigidas 
a varias instituciones sociales, para ser transferidas a la Caja Única del Estado. 
7- Que conforme se colige fácilmente de la sola lectura de las propuestas, la gran mayoría de 
las medidas representan una verdadera afrenta a los sectores sociales, los consumidores, los 
trabajadores, las medianas y pequeñas empresas así como a los sectores más desposeídos en 
virtud de constituir medidas confiscatorias, desproporcionadas, excesivas y atentatorias contra 
la generalidad y la paz social de la Nación y una clara falta, a la promesa realizada meses atrás 
de NO MAS IMPUESTOS con ocasión de la aprobación de la Ley No 9635. 
8- Que de la lectura de la opinión pública se ha percibido un rechazo generalizado a la mayoría 
de las propuestas anunciadas por el Gobierno de La República, rechazo que se ha materializado 
en movilizaciones que se vislumbran en varios lugares del país en los próximos días, mismas 
que son promovidas por éste Municipio, pero, que sí nos indican claramente la preocupación 
sincera del pueblo por la situación económica que se afrontaría. 
 



  

Se acuerda:  El Concejo Municipal de Poás, conoce y aprueba la moción presentada por los 
regidores Gloria E. Madrigal Castro; Tatiana Bolaños Ugalde y Marco Vinicio Valverde Solís, 
con fundamento en los considerandos que la motivan; SE ACUERDA: PRIMERO: 
Pronunciarnos ante el Presidente de la República Carlos Alvarado Quesada y la Asamblea 
Legislativa en virtud de rechazar categóricamente las propuestas de medidas anunciadas por el 
Gobierno para la negociación con el Fondo Monetario Internacional, y que se incluyen en el 
documento denominado “Plan para superar el impacto fiscal de la pandemia", Propuesta para 
negociar con el FMI. Consejo Económico”, lo anterior por representar un verdadero atropello a 
la estabilidad económica y social de las familias, las pequeñas y medianas empresas y la 
población en general, así como a los esfuerzos locales y nacionales para la reactivación 
económica y social producto de la pandemia del Covid 19. SEGUNDO: Solicitar 
vehementemente al Gobierno y Diputados de la República que trabajen y diseñen propuestas 
más equilibradas entre los objetivos de captación de mayores ingresos –que no deberían ser la 
prioridad- con los de la reducción del gasto público –aquí sí debe haber prioridad- incorporando 
el justo aporte de los sectores más beneficiados en materia de distribución de la riqueza y, en 
particular, concentrando los esfuerzos de reactivación económica y social que demandan los 
pueblos y sus habitantes en medio de la crisis sanitaria y económica que atraviesa el país, esto 
en respaldo al apoyo popular que recibieron para ser dignos representantes del pueblo. 
TERCERO: Comunicar este acuerdo al Ministro de la Presidencia, los (as) diputados (as) de la 
Asambleas Legislativa que representan el Cantón de Poas, al IFAM, los Concejos Municipales 
y Alcaldías de las municipalidades del país, la Unión Nacional de Gobiernos Locales UNGL, la 
Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias ANAI y Federación de Municipalidades de 
Occidente FEDOMA.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Poas.   
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce el Oficio 15042, DFOE-DL-1829 de Licda. Vivian Garbanzo, Gerente 
de Área, División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de Fiscalización de Servicios 
para el Desarrollo, Contraloría General de la Republica, contraloria.general@cgrcr.go.cr. 
 
Asunto: Remisión del Informe N.° DFOE-DL-IF-00012-2020, Auditoría Operativa sobre la 
eficiencia y eficacia de la Municipalidad de Belén para garantizar la prestación del servicio de 
abastecimiento de agua potable.  
 
Para que lo ponga en conocimiento de los restantes miembros de ese Concejo Municipal y para 
lo pertinente, me permito remitirle el Informe de auditoría operativa sobre la eficiencia y eficacia 
de la Municipalidad de Belén para garantizar la prestación del servicio de abastecimiento de 
agua potable, el cual fue preparado por el Área de Fiscalización de Servicios para el Desarrollo 
Local.  El informe revela, entre otras cosas, la gestión realizada por el acueducto municipal, en 
función de la calidad y cantidad del agua suministrada, así como la continuidad y sostenibilidad 
del servicio, desde la perspectiva de la necesidad pública y el valor que dicho servicio aporta a 
los ciudadanos.  Además, dicho informe incluye una serie de disposiciones dirigidas a la Alcaldía 
Municipal, con el propósito de subsanar las debilidades identificadas y fortalecer la eficacia y 
eficiencia del servicio de acueducto.  Finalmente, se insta al Concejo Municipal para que apoye 
las acciones que se definan y se implementan desde la Administración Municipal, de manera 



  

que se consoliden las gestiones en aras de fortalecer la gestión del acueducto municipal y 
brindar un servicio acorde con las necesidades y expectativas de los usuarios y la población del 
cantón. 
 

INFORME N.° DFOE-DL-IF-00012-2020 
30 de setiembre, 2020 

 
INFORME DE AUDITORÍA OPERATIVA ACERCA DE LA EFICIENCIA Y EFICACIA DE LA 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 
 

2020 
 

Resumen Ejecutivo  
¿QUÉ EXAMINAMOS?  
La gestión realizada por el acueducto de la Municipalidad de Belén, en función de la calidad y 
cantidad del agua suministrada, así como la continuidad y sostenibilidad del servicio, desde la 
perspectiva de la necesidad pública y el valor que dicho servicio aporta a los ciudadanos. El 
período objeto de análisis abarcó la gestión comprendida entre el 1° de enero de 2019 y el 31 
de diciembre de 2019, ampliándose cuando se consideró necesario.  
 
¿POR QUÉ ES IMPORTANTE?  
El agua es el motor que impulsa la vida en el planeta y la base del desarrollo sostenible, puesto 
que la equidad social, el crecimiento económico, la sostenibilidad del ambiente y la salud 
humana, se sustentan en dicho recurso. Constitucionalmente, se ha reconocido que el derecho 
a la salud y a la vida son derechos que dependen del derecho al agua potable.  Por ello, la 
prestación de servicios de abastecimiento de agua en apego a principios de calidad del agua, 
continuidad, cantidad suficiente y sostenibilidad del recurso hídrico, es indispensable para el 
desarrollo de actividades humanas básicas, tales como la ingesta de agua para la hidratación, 
el aseo personal, la preparación de alimentos y la producción de bienes y servicios. Además, el 
agua promueve el desarrollo constructivo y comercial de los cantones, lo cual cobra mayor 
relevancia en contextos como los de la actual pandemia, en los que el acceso al agua representa 
un factor clave para gestionar y reducir el riesgo de contagio de la enfermedad.  
 
¿QUÉ ENCONTRAMOS?  
Los resultados sobre la calidad del agua para el año 2019 y el primer semestre del 2020, se 
ajustaron en su totalidad a los parámetros microbiológicos (Control de calidad N1) y a los 
parámetros fisicoquímicos (Controles de calidad N2 y N3) establecidos reglamentariamente 
para el suministro de agua de calidad potable. No obstante lo anterior, se determinó que para 
ese mismo período, ni los controles operativos ni los reportes fisicoquímicos y microbiológicos 
del nivel primero (N1), se efectuaron con la frecuencia semestral mínima exigida por el 
Reglamento para la Calidad del Agua Potable. Además, se identificaron desviaciones en el nivel 
de cloro residual libre para el período en mención.  Aunado a ello, las inspecciones realizadas 
por el personal del acueducto municipal a las captaciones de agua, permitieron identificar 



  

condiciones que podrían poner en riesgo la calidad del agua que se entrega a la comunidad 
(actividad humana circundante, letrinas cerca de pozos, entre otros).  
 
Lo anterior conlleva el riesgo de que no se identifiquen eventos concretos que puedan 
contaminar dicho líquido por agentes patógenos (bacterias, virus, entre otros), en caso de fallar 
el sistema de desinfección o cloración. Asimismo, el agua con niveles de cloro residual muy por 
encima del límite superior establecido (0.6 mg/L), puede llevar a que los consumidores rechacen 
o desconfíen del agua por sus características de sabor y olor.  Por otra parte, se determinó que 
el servicio de abastecimiento de agua potable no se brindó de manera continua (relación 24/7) 
en el 2019, ya que las comunidades de los tres distritos del cantón experimentaron 
interrupciones de dicho servicio durante 96 horas del año (lo que equivale a 4 días). Además, la 
revisión de los registros relacionados con las interrupciones del servicio, permitió constatar que 
solamente se le informó a la ciudadanía mediante la página de Facebook del Municipio, 6 (10%) 
de las 56 veces que se interrumpió el servicio de abastecimiento de agua potable.  
 
Por consiguiente, se generan repercusiones sociales y económicas como la afectación de 
actividades humanas y comerciales, asunto que cobra importancia en el contexto de la actual 
pandemia por COVID-19 y por ser un cantón que se ha ubicado en alerta naranja. También, de 
cierta manera, se limitó el acceso a la información de los ciudadanos del cantón de Belén 
mediante los medios oficiales establecidos por la municipalidad para comunicar asuntos de 
interés que afecten a la población.  Por otra parte, se determinó que el acueducto no mide 
continuamente la eficiencia en el suministro de agua potable mediante indicadores por 
excelencia en esta materia como lo son: el Índice de Agua No Contabilizada (IANC), el Índice 
de Rendimiento Porcentual (IRP) y las Pérdidas volumétricas de agua. Lo anterior, sumado al 
hecho de que el consumo promedio de agua potable de los usuarios del servicio de acueducto 
en Belén para el año 2019, supera en 110 lppd el consumo promedio determinado a nivel 
nacional de 200 lppd.  
 
Por lo tanto, las pérdidas de aproximadamente 2,1 millones de m3 de agua durante el trasiego 
del recurso hídrico desde su captación hasta su entrega, generó costos adicionales relacionados 
con la extracción, desinfección y transporte de esa porción del agua que se pierde y no se 
entrega. Además, la falta de una cultura de uso racional de agua aunado a eventos como el 
cambio climático, podrían ejercer más presión sobre sobre el equilibrio hídrico del acueducto e 
incidir en el desabasto futuro de la población.  En conclusión, la gestión realizada por el Proceso 
de Acueducto y Alcantarillado, requiere de mayores esfuerzos para asegurar en todos sus 
extremos, la consecución eficaz y eficiente del objetivo que representa la razón de ser de dicho 
acueducto, o sea, brindar agua de calidad potable y con una efectiva gestión de riesgos, de 
forma continua y de modo racional, eficiente y sostenible para atender las necesidades 
humanas.  
 
¿QUÉ SIGUE?  
Al Alcalde Municipal en materia de calidad del agua potable se le dispone, elaborar el Programa 
de Control de Calidad del Agua; implementar un control de los análisis de calidad del agua para 
monitorear el cumplimiento de las frecuencias de tales análisis; y formalizar un Plan de 



  

Seguridad del Agua, que permita identificar posibles riesgos desde el área de influencia de la 
captación hasta el consumidor. Además, se le dispone a dicho funcionario en materia de 
continuidad del servicio, elaborar un mecanismo que permita gestionar las averías o roturas 
mediante información técnica, e implementar los mecanismos y prácticas que permitan 
comunicar las interrupciones del servicio a las comunidades de modo oportuno y en medios 
accesibles y formales. Por último, en lo que respecta a la eficiencia del servicio, se le dispone 
implementar un programa para el control de pérdidas de agua. 
 

DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN OPERATIVA Y EVALUATIVA 
ÁREA DE FISCALIZACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DESARROLLO LOCAL 

 
INFORME DE AUDITORÍA OPERATIVA ACERCA DE LA EFICIENCIA Y EFICACIA DE LA 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 
 

1. Introducción 
2. ORIGEN DE LA AUDITORÍA 

 
1.1. Costa Rica ha logrado avances significativos en materia de abastecimiento de agua para 
consumo humano que destacan tanto a nivel nacional como internacional; sin embargo, aún 
persisten situaciones que limitan el acceso al agua en condiciones de calidad, cantidad y 
continuidad para todos los usuarios y comunidades por igual. Por ejemplo, alrededor de 335.250 
personas recibieron agua de calidad no potable en el 20191, y para el año en curso, se realizaron 
varios racionamientos de agua en el Gran Área Metropolitana, dentro de ellos, uno afectó 
alrededor de 320.000 personas en 15 cantones, con el agravante de que las interrupciones se 
realizaron al inicio de la pandemia por la Covid-19.  

1.2. Aunado a ello, situaciones como el cambio climático amenazan la disponibilidad de agua y 
están cambiando la dinámica convencional de gestionar el agua en Costa Rica y el mundo 
entero.  

1.3. Ante este panorama, la Contraloría General en su Plan Estratégico Institucional, ha 
considerado que el servicio de abastecimiento de agua brindado por los distintos operadores en 
el país, es crítico y de alta prioridad para el desarrollo social, económico y ambiental del Estado 
costarricense.  

1.4. Por lo tanto, en vista de los antecedentes expuestos y por las significativas repercusiones 
que tiene un servicio de abastecimiento de agua eficaz y eficiente para la vida, la salud, el 
ambiente y el desarrollo de las comunidades, se incorporó en el Plan de Trabajo del Área de 
Fiscalización de Servicios para el Desarrollo Local, la realización de la presente auditoría 
operativa en el acueducto de la Municipalidad de Belén.  

 
OBJETIVO 

 
 

1 Agua para uso y consumo humano y saneamiento en Costa Rica al 2019: Brechas y desafíos al 2023, Acueductos y 
Alcantarillados (febrero, 2020). Ver cuadro 1.   



  

1.5. Evaluar la eficacia y eficiencia del servicio de abastecimiento de agua potable que brinda la 
Municipalidad de Belén, en función de la calidad y cantidad del agua suministrada, así como la 
continuidad y sostenibilidad del servicio, desde la perspectiva de la necesidad pública y el valor 
que dicho servicio aporta a la ciudadanía.  

 
ALCANCE 

 
1.6. La auditoría comprendió la fiscalización de los recursos destinados a la prestación del 
servicio del servicio de abastecimiento de agua potable por parte de la Municipalidad de Belén, 
en cuanto a las condiciones de la calidad y cantidad del agua suministrada, así como la 
continuidad y sostenibilidad del servicio. La auditoría abarcó las operaciones comprendidas 
entre el 1° de enero y hasta el 31 de diciembre de 2019, ampliándose cuando se considere 
necesario.  
1.7. La auditoría se efectuó de conformidad con las “Normas Generales de Auditoría para el 
Sector Público”, promulgadas mediante la Resolución del Despacho de la Contralora General, 
N.° R-CO-64-2014, publicada en La Gaceta N.° 184 del 25 de setiembre de 2014; así como con 
lo correspondiente al Procedimiento de Auditoría y sus criterios de calidad, emitido por la 
División de Fiscalización Operativa y Evaluativa (DFOE).  
 

CRITERIOS DE AUDITORÍA 
 
1.8. Mediante oficios N.° DFOE-DL-1017 (08677) y N.° DFOE-DL-1451 (11632) de fechas 10 
de junio y 29 de julio de 2020 respectivamente, dirigidos al Alcalde de la Municipalidad de Belén, 
señor Horacio Alvarado Bogantes, el Ente Contralor comunicó los criterios a utilizar durante la 
etapa de examen de la presente auditoría.  
 

METODOLOGÍA APLICADA 
 
1.9. Para el desarrollo de la presente auditoría, se realizaron indagaciones, se aplicaron 
cuestionarios y se solicitó información por escrito para medir mediante indicadores, la eficiencia 
y la eficacia en la prestación del referido servicio. En este sentido, en materia de calidad del 
agua, se solicitaron los reportes de calidad del agua para el Control Operativo y los niveles de 
calidad N1, N2 y N3, a efectos de verificar si dicha calidad se monitoreó con la frecuencia 
requerida y en apego a los parámetros físicos, químicos y microbiológicos establecidos en la 
normativa nacional, para asegurar la potabilidad del agua. Sobre el particular, el acueducto 
municipal remitió 29 documentos o reportes sobre la calidad del agua potable para el año 20192 
y 12 documentos o reportes para el primer semestre del año 2020.  

1.10. De igual manera, se les solicitó a los responsables del acueducto municipal, suministrar 
los principales datos relacionados con las interrupciones programadas y no programadas del 
servicio, y en los casos que se consideró pertinente, se solicitaron estimaciones acerca de la 

 
2 Un reporte podía contener solo el control operativo o todos los niveles de calidad. Además, no se consideraron dos reportes que 
se remitieron y relacionados con la calidad de las aguas residuales vertidas en ríos (657-2019 y 744-2019). Tampoco se 
consideró un reporte de calidad microbiológico porque no se identificó a cuál subsistema pertenece (286-2019).   



  

población afectada por las interrupciones y tiempos aproximados. Asimismo, a efectos de 
estimar los indicadores denominados “Agua No Contabilizada” y “Pérdidas  
 
Volumétricas”, se solicitaron datos anuales relacionados con el volumen de agua introducido al 
sistema de acueducto y el volumen de agua facturado.  

1.11. Sobre el particular, se realizaron estimaciones para cuantificar las pérdidas volumétricas 
de agua y el consumo de agua por persona por día por parte de los usuarios del acueducto de 
la Municipalidad de Belén para el 2019 (Ver anexo 1). Adicionalmente, se tomó como referencia 
para efectos comparativos, la información suministrada por la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos (ARESEP), en lo concerniente a las prácticas y datos de otros operadores 
de acueducto, cuando proceden con la suspensión y restitución del servicio de abastecimiento 
de agua potable.  

 
ASPECTOS POSITIVOS QUE FAVORECIERON LA EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA 
 
1.12. Se reconoce y agradece la contribución en la atención de consultas por parte de 
funcionarios del Laboratorio Nacional de Aguas y de la Unidad Ejecutora del Proyecto 
“Reducción de Agua No Contabilizada y Eficiencia Energética” del Instituto Costarricense de 
Acueductos y Alcantarillados (AyA). De igual modo, se agradece a los funcionarios del Área de 
Calidad y el Área de Mercado de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP). 
Los funcionarios de estas instituciones además, asesoraron a los Encargados del acueducto de 
la Municipalidad de Belén en temas relacionados con la gestión de pérdidas de agua y la 
eficiencia de los acueductos.  
1.13. La comunicación preliminar de los resultados, conclusiones y disposiciones producto de 
la auditoría a que alude el presente informe, se llevó a cabo mediante vídeo llamada el 11 de 
septiembre del presente año, con la participación de los funcionarios: Horacio Alvarado 
Bogantes, Alcalde Municipal; Maribelle Sancho García, Auditora Interna; Denis Mena Muñoz, 
Director de Servicios Públicos; y Eduardo Solano Mora, Encargado del Acueducto Municipal.  
1.14. El borrador de este informe se comunicó mediante el oficio N.° 13995 (DFOE-DL-1723) 
de 10 de septiembre de 2020 a la Alcaldía Municipal. Esto con el propósito de que formularan y 
remitieran a la Contraloría General, en un plazo no mayor de cinco días hábiles, las 
observaciones que consideraran pertinentes sobre su contenido, con la respectiva 
documentación de respaldo.  
1.15. Al respecto, el Director de Servicios Públicos de la Municipalidad de Belén, remitió el oficio 
N.° ODSP-D-006-2020, el cual contiene las observaciones al citado borrador. Tales 
observaciones, una vez valoradas fueron atendidas con el oficio N.° DFOE-DL-1827(15039)-
2020 y se consideraron para realizar los ajustes pertinentes en el contenido de este documento.  
 
COMUNICACIÓN PRELIMINAR DE LOS RESULTADOS DE LA AUDITORÍA  
LIMITACIONES QUE AFECTARON LA EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA 
 
1.16. En marzo del presente año, el Gobierno de la República declaró estado de emergencia 
nacional debido a la situación sanitaria provocada por la enfermedad Covid-19. Esto ha sido 
acompañado de medidas sanitarias por parte del Ministerio de Salud, que entre otras cosas, 



  

regulan la interacción entre personas e instituciones públicas o privadas. Por tal razón y debido 
a la situación de contagios que se han presentado en instituciones públicas como las 
municipalidades, en la presente auditoría, no se pudieron realizar ciertas pruebas en la 
institución, lo que limitó la técnica de auditoría para corroborar información de interés en la 
fuente principal (registros, boletas, sitios, entre otros).  
1.17. En particular, los reportes de calidad del agua para el Control Operativo y los niveles de 
calidad N1, N2 y N3, se remitieron luego de solicitarlos en tres ocasiones3 y dentro de estos 
también se remitieron análisis de calidad de aguas residuales, los cuales no forman parte del 
alcance de la presente auditoría y por lo tanto fueron descartados. En este mismo sentido, el 
formato de los reportes remitidos para la calidad del agua potable, no se asocian directamente 
con un subsistema en concreto4, de modo que dificulta cotejar si las muestras tomadas en 
captaciones, tanques y puntos de red, corresponden a un subsistema en particular. Por tal 
motivo y dado que el acueducto no remitió los reportes de calidad del agua debidamente 
clasificados por subsistema, fechas y frecuencias, se verificaron todas las muestras de los 
reportes remitidos y se asociaron con el respectivo subsistema, tomando como referencia el 
nombre de la captación en la muestra, la fecha y algún otro dato que permitiera vincular el 
reporte con el subsistema.  

1.18. Además, no se pudieron ejecutar directamente pruebas relacionadas con las inspecciones 
a las estructuras que conforman el acueducto de la Municipalidad de Belén. En su lugar y 
tomando las previsiones respectivas, se le solicitó a los funcionarios municipales encargados 
del acueducto, la aplicación de las Guías de Inspección del Sistema Estandarizado de 
Regulación de la Salud (SERSA), establecidas en el Reglamento para la Calidad del Agua 
Potable para evaluar el riesgo sanitario de las distintas estructuras que conforman el sistema de 
abastecimiento de agua. Lo anterior, acompañado de la respectiva evidencia documental.  
 

GENERALIDADES ACERCA DEL OBJETO AUDITADO 
 
1.19. El derecho al agua potable ha sido reconocido por la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) como un derecho fundamental que constituye la base del desarrollo sostenible. Por ello 
y ante las limitaciones de abastecimiento de agua potable en el mundo, tal Organización ha 
incorporado este tema dentro de los 17 objetivos que componen la “Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible”. Específicamente, en el objetivo N.° 6 se propuso garantizar la 
disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos.  

1.20. En esta misma línea, la Sala Constitucional ha expresado que el derecho a la salud y a la 
vida son derechos fundamentales que dependen del derecho al agua potable y por tanto, las 
entidades competentes tienen la responsabilidad ineludible de velar porque la sociedad no los 
vea mermados5.  

 
3 Oficios N.° DFOE-DL-0091 (00808), N.° DFOE-DL-1125 (10015) y DFOE-DL-1476 (11797), de fecha en ese orden, del 21 
de enero, 01 de julio y 31 de julio de 2020.   
4 No aparece en la parte preliminar del reporte o en la sección de datos del cliente, el detalle con el o los subsistemas en donde se 
procedió a tomar las muestras.   
5 Sentencia N.° 4902 del 20 de marzo de 2009.   



  

1.21. En relación con lo anterior, la Asamblea Legislativa en marzo del presente año, aprobó la 
adición de un párrafo al artículo 50 y de un transitorio al título XVlll, de la Constitución Política, 
para reconocer el derecho humano, básico e irrenunciable de acceso al agua potable, como 
bien esencial para la vida.  
 
1.22. El marco jurídico costarricense por su parte, le asigna a ciertas instituciones del Estado, 
un papel activo en cuanto a la rectoría; vigilancia de la calidad del agua; concesión y protección 
del recurso hídrico; y riego, drenaje e investigación. Esas responsabilidades se distribuyen de 
la siguiente manera:  
1.23. Si bien en el Estado costarricense, el AyA es la máxima autoridad responsable de dirigir y 
vigilar todo lo concerniente al suministro de agua potable a los habitantes de la República, los 
gobiernos locales mantienen de manera residual la operación y administración de sus 
acueductos; debido a que la Ley Constitutiva de dicho Instituto permitió, en 1961, que las 
municipalidades que tenían acueductos a su cargo continuarán con su gestión, siempre y 
cuando, el servicio se brindara de modo eficiente. En la actualidad, son 28 municipalidades y un 
concejo municipal de distrito quienes gestionan acueductos municipales en el país6.  
1.24. Ahora bien, un acueducto o sistema de abastecimiento de agua potable, conforme lo 
establecido en el Reglamento para la Calidad del Agua Potable (N.° 38924-S), está formado por 
elementos, tales como: fuentes de abastecimiento de agua, líneas de conducción, planta de 
tratamiento, tanques de almacenamiento y red de distribución (tuberías o conductos), cuyo 
objetivo es captar, conducir, tratar y distribuir el agua aprovechando la gravedad o la utilización 
de energía para su correspondiente bombeo, con la finalidad de proporcionar agua a la 
población.  
1.25. A continuación se muestra, a manera de ejemplo, el proceso del suministro de agua desde 
que es captado el líquido, hasta su distribución para consumo humano.  
 
● AyA: rector en materia de abastecimiento de agua potable.  

● Ministerio de Salud: vigilancia de la calidad del agua.  

● MINAE: concesión y protección del recurso hídrico.  

● SENARA: riego, drenaje e investigación acerca de los recursos hídricos del país.  
 

Imagen N.° 1 
Componentes básicos de un sistema de acueducto 
 

 
6 Aparte del AyA y las 29 corporaciones municipales, también suministran formalmente agua para consumo humano: la 
Empresa de Servicios Públicos de Heredia (ESPH) y las Asociaciones Administradoras de Sistemas de Acueductos y 
Alcantarillados Sanitarios (ASADAS).   



  

 
propia con base en las definiciones contenidas en el artículo 4 del Reglamento para la Calidad del Agua Potable, N.° 38924-S. 

 
1.26. En lo concerniente al acueducto de la Municipalidad de Belén, este brinda el servicio a un 
total de 8.396 abonados, lo que en otros términos, representa que se lleva agua a más de 32.400 
ciudadanos. Para cumplir con tal labor, el acueducto municipal dispone de 34 funcionarios y solo 
para el año 2019, ejecutó un presupuesto que ascendió a los ₡1.865 millones, el cual 
representó cerca de un 16,3% del presupuesto total de la municipalidad para ese año.  

1.27. Aparte del Área Operativa que se encarga de las labores de ingeniería y dirección, el 
Proceso de Acueducto y Alcantarillado cuenta con el apoyo de un Área de Control de Calidad, 
la cual se encarga principalmente de la obtención, análisis y procesamiento de la información 
necesaria para el cobro del servicio por venta de agua. Asimismo, el acueducto municipal, en 
términos operativos, está conformado por seis subsistemas7 con los siguientes nombres: San 
Antonio, Asunción, Ribera Baja, Ribera Alta, Santa Bárbara-Soledad y Cariari.  

1.28. Finalmente, indicar que para el direccionamiento, planificación a mediano y largo plazo y 
para lograr la sostenibilidad hídrica y optimización de los sistemas de acueducto, la 
municipalidad cuenta con los siguientes instrumentos: el Plan Maestro para el Sistema de 
Abastecimiento de Agua Potable de Belén de 2010, Estudio de optimización hidráulica de la red 
de agua potable para la zona de la Asunción de 2016 y Estudio de optimización hidráulica de la 
red de agua potable para la zona de San Antonio y La Ribera de 2017.  
 

2. Resultados 
EFICACIA DEL SERVICIO 

 

 
7 Un subsistema tiene las mismas características del sistema, ya que están conformados por captaciones de agua, tanques de 
almacenamiento, planta de tratamiento cuando procede y tuberías de conducción y distribución. Dichos subsistemas, pueden 
estar o no interconectados entre sí.   



  

2.1. Todo ente operador de un acueducto se encuentra en la obligación de poner en práctica 
permanentemente, un control operativo8 y los siguientes tres niveles de calidad del agua: el nivel 
primero (N1) que evalúa parámetros fisicoquímicos y microbiológicos del agua, y los niveles 
segundo y tercero (N2 y N3)9 que evalúan otros parámetros fisicoquímicos del agua (Ver anexo 
2). El control operativo le corresponde realizarlo al operador del acueducto10 con equipo básico 
de laboratorio, mientras que los tres niveles de calidad son contratados a un laboratorio 
certificado para que se midan los parámetros mediante muestras de agua.  

2.2. En este sentido, la revisión de los reportes con los resultados sobre la calidad del agua de 
los niveles de control N1, N2 y N3 suministrados por el acueducto de la Municipalidad de Belén 
para el año 2019 y el primer semestre del 2020, permitió constar que para esos 3 niveles, los 
resultados obtenidos se ajustaron a los parámetros fisicoquímicos y microbiológicos 
establecidos reglamentariamente para el suministro de agua de calidad potable.  

2.3. No obstante lo anterior, se determinó que para ese mismo período, ni los controles 
operativos ni los reportes fisicoquímicos y microbiológicos del nivel primero (N1), se efectuaron 
con la frecuencia semestral exigida por el Reglamento para la Calidad del Agua Potable (ver 
anexo 3 y anexo 4). Al respecto, el siguiente cuadro muestra la relación entre la cantidad de 
controles operativos y los reportes fisicoquímicos y microbiológicos del N1 exigidos 
reglamentariamente, y la cantidad realizados para los dos semestres del 2019 y primer semestre 
de 2020.  
 
Riesgos presentes en el acueducto municipal podrían comprometer la calidad del agua 
 

Cuadro N.° 1 
Cantidad de controles operativos y reportes microbiológicos mínimos y realizados 

Semestres del 2019 y primer semestre de 2020 
 

 
Fuente: Elaboración propia con base en información suministrada por el acueducto de la Municipalidad de Belén.  
 
2.4. A la situación expuesta, se le suma el hecho de que los análisis de cloro residual libre, 
realizados como parte del citado control operativo, revelaron desviaciones en 28 y 29 muestras 

 
8 Mediciones periódicas para el monitoreo en cada fuente de agua o en la mezcla de todas las fuentes y red de distribución, de los 
parámetros: turbiedad, olor, sabor y cloro residual libre. Se debe llevar el control mediante una bitácora.   
9 Existe un nivel cuarto (N4) que se ejecuta por situaciones especiales o de emergencia a solicitud del Ministerio de Salud.   
10 El acueducto municipal contrata al Laboratorio de Análisis Ambiental de la Escuela de Ciencias Ambientales de la 
Universidad Nacional.   



  

que se tomaron durante el año 2019 y el primer semestre del 2020, lo cual de cierto modo, 
representó un factor de vulnerabilidad para la calidad del agua potable. El siguiente cuadro 
revela la cantidad de muestras de cloro residual realizadas y la cantidad de muestras que se 
desviaron del parámetro para los períodos en mención.  
 

Cuadro N.° 2 
Detalle con el total de muestras de cloro residual realizadas y el total de muestras que se 

desviaron del parámetro establecido entre 0.3 mg/L y 0.6 mg/L 
 

 
Fuente: Elaboración propia con base en información suministrada por el acueducto de la Municipalidad de Belén. 

 
2.5. En complemento con el cuadro anterior, cabe indicar que si bien el rango establecido para 
el cloro residual libre en la red de distribución se ubica entre 0.3 mg/L y 0.6 mg/L, se identificaron 
muestras en puntos recurrentes11 donde los niveles de cloro llegaban a extremos de 0.08 (muy 
bajo) y 2.5 (muy alto). Estas desviaciones en los niveles de cloro residual se identificaron para 
el período comprendido entre enero de 2019 y mayo de 2020 y fueron respectivamente 
advertidas por el laboratorio contratado para realizar los análisis de calidad del agua. Al 
respecto, pese a que el acueducto municipal ha procedido con las recomendaciones del 
laboratorio en cuanto a regular la dosificación de cloro residual y darle seguimiento al asunto, 
dichas medidas no han sido aún efectivas porque la situación se ha mantenido a lo largo del 
citado período.  
2.6. En lo que a este tema se refiere, el Reglamento para la Calidad del Agua Potable (N.° 
38924-S) define agua de calidad potable como aquella que es tratada; cumple con los valores 
máximos admisibles estéticos, organolépticos, físicos, químicos, biológicos, microbiológicos y 
radiológicos y que al ser consumida, no causa daño a la salud de la población. Además, en su 
artículo 8 establece, entre otras cosas, la obligatoriedad de elaborar un control operativo y cuatro 
niveles de control de calidad del agua, para lo cual en lo que interesa, dispone que la frecuencia 
de muestreo y el número de muestras a recolectar para el Control Operativo y el nivel primero 
(N1), se realizarán con base en lo definido en los cuadros B1, B2 y B4 del anexo 2 del referido 
Reglamento12.  

2.7. Sin embargo, si bien el acueducto municipal suministró agua a la población que se ajustó a 
los parámetros de calidad fisicoquímicos y microbiológicos, lo cierto es que las frecuencias de 
muestreo de los controles operativos y el nivel primero (N1) y los niveles de cloro residual no se 

 
11 Algunos de estos puntos recurrentes han sido en muestras de agua tomadas en la soda el Higuerón, el punto ubicado por el 
cementerio y el Super Yaplus.   
12 Para las poblaciones que atiende el acueducto municipal, los controles operativos se tienen que realizar con una frecuencia 
entre mensual y quincenal por cada subsistema; y las frecuencias para el nivel primero (N1) se deben realizar con frecuencias 
entre trimestral y semestral.   



  

ajustaron en su totalidad a lo dispuesto en el Reglamento supra citado, situación que de algún 
modo, representa una vulnerabilidad del acueducto en un determinado período.  

2.8. Por ejemplo, en la medida que se aumenta la cantidad de muestras de agua por debajo del 
parámetro admisible de cloro residual, se aumenta el riesgo de que un evento concreto pueda 
contaminar el agua por agentes patógenos (bacterias, virus, protozoarios y otros organismos) y 
afectar la salud humana. Inclusive, el agua con niveles de cloro residual muy por encima del 
límite superior establecido (0.6 mg/L), puede llevar a que los consumidores rechacen o 
desconfíen del agua por sus características organolépticas de sabor y olor.  

2.9. La situación expuesta cobra mayor relevancia, si se considera que mediante las 
inspecciones realizadas por el personal del acueducto a las estructuras que conforman dicho 
servicio municipal, se identificaron condiciones que podrían poner en riesgo la calidad del agua 
que se entrega a la comunidad, y se relacionan concretamente con las captaciones de agua 
(nacientes y pozos), según como se muestra en la siguiente imagen:  
 

Imagen N.° 2 
Condiciones identificadas en captaciones de agua que se asocian con riesgos en la calidad 

del agua 
 

 
 

2.10. Las condiciones identificadas en las nacientes y pozos del acueducto, ubican a estas 
estructuras en niveles de riesgo bajo e intermedio13, respectivamente. Por ello, dichas 
condiciones podrían provocar en caso de fallar el sistema de desinfección o cloración, la 
contaminación del agua por la intromisión de agentes microbiológicos o químicos, tales como 
coliformes fecales o nitratos. De hecho, análisis microbiológicos realizados a la calidad del agua 
en las nacientes Los Sánchez 1 y Los Sánchez 2, revelaron en marzo y noviembre de 2019, que 
dichas captaciones de agua tenían presencia de coliformes fecales por encima del límite 
permitido (esta agua como es habitual, posteriormente fue tratada y su calidad cumplió con las 
características de potabilidad).  

2.11. Así las cosas, lo expuesto hasta el momento en este apartado, se asocia a factores que 
inciden en la efectiva vigilancia de la calidad del agua y su gestión de riesgos. Uno de estos 
factores, se relaciona con la ausencia del Programa de Control de Calidad del Agua, de 

 
13 Según las Guías de Inspección del Sistema Estandarizado de Regulación de la Salud” (SERSA) del Reglamento para la 
Calidad del Agua Potable, N.° 38924-S.   



  

conformidad con los requisitos que establecen los artículos 4 (inciso x) y 13 del Reglamento 
para la calidad del agua potable, particularmente en cuanto al área de influencia del sistema de 
suministro de agua (inspección con las Guías SERSA) y la toma de muestras (frecuencia y 
puntos de recolección de muestras establecidos, entre otros).  

2.12. Al respecto, el encargado del acueducto municipal indicó al Órgano Contralor que, el 
programa de control de calidad no está definido en un documento específico; sin embargo, se 
cuenta con planos del acueducto, una descripción de las zonas del acueducto y se realizan 
inspecciones a diario para verificar estado y funcionamiento de los sistemas.  

2.13. A todo esto se le suma, el hecho de que no se llevó por parte del acueducto municipal, un 
control riguroso de los análisis de calidad del agua para monitorear las frecuencias de los 
análisis microbiológicos y el control operativo, medir sus desviaciones y prever las medidas 
necesarias en caso de imprevistos que se presenten tanto por parte del acueducto, como del 
laboratorio responsable de tomar las muestras y realizar los análisis o reportes.  
 
Fuente: Elaboración propia con base en las inspecciones realizadas y documentadas por los funcionarios del acueducto 
municipal los días 31 de julio y 07 de agosto de 2020. 

 
2.14. A los factores expuestos, por último, se le debe sumar la carencia de un Plan de Seguridad 
del Agua que según las Guías de la Organización Mundial de la Salud14 (OMS) y el Reglamento 
para la Calidad del Agua Potable, permita identificar posibles riesgos desde el área de influencia 
de la captación hasta el consumidor, precisarlos, priorizarlos e implementar medidas de control 
para su mitigación; así como los riesgos de la gestión de la provisión del servicio. En este 
sentido, la OMS ha recalcado enfáticamente por muchos años que, la seguridad del agua se 
mejora mediante la implantación de un enfoque de barreras múltiples y la utilización de Planes 
de Seguridad del Agua.  
 
2.15. El acueducto de la Municipalidad de Belén no mide la eficacia del servicio mediante 
indicadores que monitoreen la continuidad en el suministro de agua potable y permitan 
maximizar la gestión operativa. En ese sentido se determinó, con base en registros aislados del 
acueducto y ciertas estimaciones, que el servicio de abastecimiento de agua potable no se 
brindó de manera continua (relación 24/7) en el 2019, ya que las comunidades de los tres 
distritos del cantón experimentaron interrupciones de dicho servicio durante 96 horas (lo que 
equivale a 4 días), es decir, el servicio no se brindó de manera continua durante un 1% de días 
del año.  

2.16. En complemento a lo anterior, se constató15 que el acueducto municipal tarda en promedio 
2 horas en restituir el servicio cuando suceden interrupciones no planificadas, tales como fugas 
y daños de tuberías. Si bien dicho el acueducto no ha definido un tiempo máximo para restituir 
el servicio ante tales interrupciones, ese tiempo de atención de 2 horas ha sido eficaz si se 

 
14 Guías para la calidad del agua potable, Primer apéndice a la tercera edición, Volumen I, Recomendaciones. Organización 
Mundial de la Salud.   
15 Con base en los registros aislados que se lograron identificar sobre atención de averías y otras interrupciones.   



  

compara con el tiempo promedio de 5,4 horas que tarda en restituir el servicio operadores como 
el AyA (región metropolitana)16.  

2.17. Por otro lado, la revisión de los registros relacionados con las interrupciones del servicio, 
permitió solamente constatar que se le informó a la ciudadanía mediante la página de Facebook 
del Municipio, 6 (10%) de las 56 veces que se interrumpió el servicio de abastecimiento de agua 
potable, según las verificaciones realizadas en los medios oficiales de la municipalidad para 
comunicar las suspensiones del servicio. Sobre el particular, el gobierno local manifestó que las 
interrupciones también son comunicadas mediante perifoneo y otros medios que facilitan la 
interacción con las comunidades, no obstante, es fundamental que los medios establecidos para 
realizar dichas comunicaciones se encuentren integrados y se lleven los registros de control 
respectivos.  

2.18. En relación con lo anterior, cabe agregar que otros operadores de acueductos regulados 
por la ARESEP, tienen no solo la obligación sino también la buena práctica en caso de 
interrupción programada del servicio de agua potable, de comunicar a los abonados, usuarios y 
al Cuerpo de Bomberos a través de los medios de comunicación colectiva, información de 
interés como el área y población afectadas, tipo de afectación al abonado, duración estimada 
de la suspensión, precauciones especiales a tomar por los usuarios, razones de la suspensión, 
entre otros17. La siguiente imagen muestra a modo de ejemplo, la información que la ESPH 
comunica mediante su página Web, de previo a realizar suspensiones programadas del servicio 
de acueducto.  
 
La continuidad del servicio se tiene que gestionar sistemáticamente y orientada a informar a los 
ciudadanos 
 

Imagen N.° 3 
Comunicado acerca de las suspensiones del servicio de acueducto en la página Web de la 

ESPH 
 

 
 

16 Tiempos promedios obtenidos de conformidad con la información remitida por la ARESEP mediante el oficio N.° OF-0625-
IA-2020 del 28 de julio de 2020.   
17 Artículo 33 del Reglamento Técnico: “Prestación de los Servicios de Acueducto, Alcantarillado Sanitario e Hidrantes”.   



  

 
2.19. En este sentido, las interrupciones del servicio de acueducto municipal y la insuficiente 
comunicación con la ciudadanía, tienen por lo general, repercusiones sociales y económicas 
como las que se describen a continuación:  
 
a) Afectación en el desarrollo habitual de actividades humanas y comerciales, tales como: el 
aseo personal, la preparación de alimentos, las labores domésticas y la producción de bienes y 
servicios; con el consecuente impacto sobre la salud de las personas que esto podría tener.  
Esto cobra mayor importancia en el contexto de la actual pandemia por COVID-19 y por ser un 
cantón que se han ubicado en alerta naranja (zonas con mayores números de contagio), puesto 
que el agua es uno de los recursos por excelencia para reducir el riesgo de contagio de dicha 
enfermedad mediante el constante y correcto lavado de manos.  
b) Se limita el acceso a la información mediante los medios oficiales que la municipalidad ha 
establecido para comunicar asuntos de interés que afectan a la población de Belén. 2.20. Este 
contexto en análisis, referente a la continuidad del servicio de abastecimiento de agua en la 
Municipalidad de Belén, se desvía de lo establecido en el artículo 267 de la Ley General de 
Salud (N.° 5395), en lo concerniente al deber de todo sistema de abastecimiento de agua de 
suministrar agua de forma continua.  
 
2.21. En concordancia con lo anterior, el artículo 4 de la Ley General de la Administración 
Pública exige que la actividad de los entes públicos deberá estar sujeta, en su conjunto, a los 
principios fundamentales del servicio público, para asegurar, entre otras cosas, la continuidad 
del servicio, condición que según lo comentado, no se cumplen a cabalidad.  

2.22. Respecto de la situación descrita en este apartado, cabe agregar que básicamente 
obedecen, por un lado, a que las averías o roturas son atendidas con el enfoque tradicional de 
resolver el problema inmediato, razón por la cual no se realiza una gestión de roturas que genere 
registros y permita identificar la raíz de los verdaderos problemas que están causando las fugas, 
reparaciones en tubos madre, entre otras situaciones.  

2.23. Por otro lado, las debilidades en esta materia (continuidad del servicio), se vinculan en 
algún grado, al hecho de que no existe una práctica consistente de generar reportes o controles 
de las interrupciones del servicio, de modo que se informe a las comunidades oportunamente y 
en medios accesibles, información de interés como: población afectada, tiempo aproximado de 
la suspensión del servicio, motivo y previsiones a considerar.  
 
EFICIENCIA DEL SERVICIO 
 
2.24. El acueducto de la Municipalidad de Belén no mide continuamente la eficiencia en el 
suministro de agua potable mediante indicadores por excelencia en esta materia como lo son el 
Índice de Agua No Contabilizada (IANC), el Índice de Rendimiento Porcentual (IRP) y las 
Pérdidas volumétricas de agua, de modo que tales mediciones permitan, la implementación de 
acciones para el control y reducción de las pérdidas de agua y por consiguiente, menores costos 
para el acueducto.  



  

2.25. Esta situación se presenta, pese a que dicho gobierno local cuenta con los instrumentos 
necesarios ya implementados en la totalidad del acueducto para realizar la macro y micro 
medición de la producción y el consumo de agua. Lo anterior, sumado a que desde el año 2015 
y 2016 se midió el IANC en estudios contratados de optimización hidráulica de la red de agua 
para la zona de Asunción; sin embargo, no se dio continuidad a la recomendación de generar 
datos para la medición permanente de tal indicador de eficiencia.  

2.26. Adicionalmente, se determinó que el consumo de agua promedio por persona en el cantón 
de Belén en el 2019, ascendió a 310 litros18 por persona por día (lppd), lo cual supera en 110 
lppd el consumo promedio determinado a nivel nacional de 200 lppd. Tal situación, según lo 
constatado, se ha venido gestionando desde el 2015 mediante campañas y estrategias para 
reducir el consumo de agua en la población y promover su uso racional.  

2.27. En consecuencia, las situaciones descritas tienen riesgos y repercusiones que inciden o 
podrían incidir en el acueducto, el medio ambiente y los usuarios del servicio, según como se 
enumeran a continuación:  
 
Se requieren medidas para garantizar el uso eficiente y racional del agua en el cantón 
 
a) El acueducto municipal, según estimaciones realizadas por el Órgano Contralor con datos 
suministrados por dicho acueducto, perdió aproximadamente 2,1 millones de m3 de agua 
durante el trasiego del recurso hídrico desde su captación hasta su entrega, lo cual generó 
costos adicionales relacionados con la extracción, desinfección y transporte de esa porción del 
agua que se pierde y no se entrega al usuario final del acueducto.  

b) Las pérdidas de agua implican que se han realizado extracciones de agua innecesaria en la 
naturaleza, con el respectivo costo ambiental que esa situación implica.  

c) La falta de una cultura de uso racional de agua, podría ejercer más presión sobre sobre el 
equilibrio hídrico del acueducto e incidir en el desabasto futuro de la población a la cual se le 
brinda el servicio, en particular, si se considera que los efectos del cambio climático que afectan 
al país y al mundo entero, repercuten en la producción de las captaciones de agua. 2.28. Así 
pues, lo descrito en este apartado del informe, muestra una condición que no se ajusta a lo 
dispuesto en el artículo 4 de la Ley General de la Administración Pública (N.° 6227), en cuanto 
al cumplimiento de los principios fundamentales del servicio público para asegurar, entre otras 
cosas, la eficiencia del servicio.  

2.29. En relación con las debilidades expuestas, el Órgano Contralor determinó que estas 
obedecen, principalmente, a ciertos factores que menoscaban el uso eficiente y racional del 
agua potable. El primer factor, se relaciona puntualmente con la carencia de procedimientos 
específicos, que contengan responsables, periodicidad, manejo y registro de los datos para 
cuantificar de modo preciso la producción de agua de las nacientes, pozos y aguas superficiales 
(captaciones) del cantón de Belén.  

 
18 Esta situación respecto del consumo de agua por encima del promedio nacional y altos consumos, ya fue previamente 
analizada y advertida en los informes y proyectos de optimización de los sistemas La Asunción, San Antonio y La Ribera en 
2016 y 2017.   



  

2.30. El segundo factor se refiere a la falta de un programa para el control de pérdidas de agua, 
en el que se contemple al menos lo siguiente: identificación de las causas de pérdidas de agua 
(reales o aparentes), cuantificación del impacto de cada una de las causas de pérdidas de agua, 
cálculo y análisis de indicadores de desempeño y elaboración de un plan de acción para 
disminuir dichas pérdidas.  

2.31. En relación con lo anterior, instituciones reconocidas a nivel mundial en gestión del agua 
como la American Water Works Association (AWWA)19, han señalado que los operadores de 
acueductos son responsables del resguardo del recurso hídrico que administran y, por lo tanto, 
es fundamental que procuren mantener controles efectivos sobre las pérdidas de agua, con el 
propósito de generar beneficios como la reducción del desperdicio, disminución de las 
interrupciones, menor cantidad de extracción de agua innecesaria y mayor equidad entre los 
usuarios.  

2.32. En lo que respecta a este tema de mediciones y control de pérdidas, el Órgano Contralor 
es consciente de los esfuerzos que ha realizado el acueducto y se encuentra realizando para 
asegurar agua de forma continua y en cantidad suficiente a sus comunidades (ver Anexo N.° 
5); sin embargo, tales acciones de momento, han sido insuficientes para alcanzar una gestión 
más eficiente y racional del agua y alineada a los compromisos de las naciones del mundo 
(dentro de ellas Costa Rica) respecto de la Agenda para el Desarrollo Sostenible 2030 y su 
objetivo 6 en el que se propuso: garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el 
saneamiento para todos.  
 
3.1. Los resultados de la presente auditoría revelan que el acueducto de la Municipalidad de 
Belén, presenta diversas situaciones que obstaculizan su desempeño eficaz y eficiente. En 
primer lugar, es imperioso que la calidad del agua se aborde desde una perspectiva más 
rigurosa que supervise la frecuencia de los análisis que exige la normativa, y que a su vez, 
preste mayor atención a las condiciones y vulnerabilidades que tarde o temprano, podría poner 
en riesgo la calidad del agua.  

3.2. A lo anterior se le suma, el hecho de las interrupciones del servicio que limitaron el acceso 
al agua temporalmente durante el 2019, no sólo se traducen como una afectación en el quehacer 
diario de los habitantes del cantón, sino que reduce la posibilidad de que la población se informe 
anticipada y oficialmente como sucede con otros operadores de acueductos, acerca de datos 
concretos de las interrupciones que permiten por ejemplo, conocer la duración estimada de la 
suspensión y tomar las precauciones especiales que se requieren.  

3.3. Por otro lado, los resultados ponen de manifiesto que no se tiene la práctica de medir los 
niveles de eficiencia en el proceso de captación y suministro de agua, a pesar de que se cuenta 
con los instrumentos de medición para tal fin. No obstante, según estimaciones realizadas por 
el Órgano Contralor, el acueducto podría estar perdiendo por ineficiencias en el proceso, una 
cantidad significativa de metros cúbicos de agua que no llegan al usuario final. Esto, genera 
importantes costos que no se recuperan y riñe con políticas y prácticas de sostenibilidad del 
recurso hídrico y con principios básicos como el de escasez, el cual ya no debe verse solo desde 
la perspectiva local, sino nacional.  

 
19 Water Audits and Loss Control Programs, Fourth Edition.   



  

3.4. Por consiguiente, se advierte que aún queda una brecha por cerrar para que la agenda del 
acueducto municipal se ajuste en su totalidad a las aspiraciones del objetivo 6 de la Agenda 
para el Desarrollo Sostenible 2030, concretamente en lo concerniente a garantizar la gestión 
sostenible del agua y lo relacionado con aumentar el uso eficiente del recurso hídrico y asegurar 
la sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de agua para hacer frente a la escasez 
(meta 6.4).  

3.5. Si bien el acueducto no ha tenido faltantes de agua que lo obligue a realizar racionamientos 
durante la época seca del año, lo cierto es que eventos como el cambio climático y el crecimiento 
demográfico, por ejemplo, podrían cambiar las circunstancias futuras de sostenibilidad en el 
suministro de agua potable. Todo ello, aunado a que un consumo de agua en el cantón mayor 
al consumo promedio nacional, demanda un manejo responsable de este recurso renovable 
para evitar exceder en algún momento, el balance entre la demanda y la oferta.  

3.6. Así las cosas, la gestión realizada por el acueducto municipal en referencia, requiere de 
mayores esfuerzos para asegurar en todos sus extremos, la consecución eficaz y eficiente del 
objetivo que representa la razón de ser de dicho acueducto, o sea, brindar agua de calidad 
potable y con una efectiva gestión de riesgos, de forma continua y de modo racional, eficiente y 
sostenible para atender las necesidades humanas.  
 
3. Conclusiones 
4. Disposiciones 
 
4.1 De conformidad con las competencias asignadas en los artículos 183 y 184 de la 
Constitución Política, los artículos 12 y 21 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República, N°. 7428, y el artículo 12 inciso c) de la Ley General de Control Interno, se emiten 
las siguientes disposiciones, las cuales son de acatamiento obligatorio y deberán ser cumplidas 
dentro del plazo (o en el término) conferido para ello, por lo que su incumplimiento no justificado 
constituye causal de responsabilidad.  

4.2 Para la atención de las disposiciones incorporadas en este informe deberán observarse los 
“Lineamientos generales para el cumplimiento de las disposiciones y recomendaciones emitidas 
por la Contraloría General de la República en sus informes de auditoría”, emitidos mediante 
resolución N°. R-DC-144-2015, publicados en La Gaceta N°. 242 del 14 de diciembre del 2015, 
los cuales entraron en vigencia desde el 4 de enero de 2016.  

4.3 Este órgano contralor se reserva la posibilidad de verificar, por los medios que considere 
pertinentes, la efectiva implementación de las disposiciones emitidas, así como de valorar el 
establecimiento de las responsabilidades que correspondan, en caso de incumplimiento 
injustificado de tales disposiciones.  
 
A HORACIO ALVARADO BOGANTES EN SU CALIDAD DE ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE BELÉN O A QUIEN EN SU LUGAR OCUPE EL CARGO 
 
4.4 Elaborar, formalizar, divulgar e implementar el Programa de Control de Calidad del Agua, 
con la formalidad y los requisitos que establece el Reglamento para la calidad del agua potable, 



  

particularmente en cuanto a lo siguiente: a) el área de influencia del sistema de suministro de 
agua y b) toma de muestras. Ver párrafos del 2.1 al 2.16.  
 
Para dar cumplimiento a esta disposición, deberá remitirse al Área de Seguimiento de 
Disposiciones del Órgano Contralor:  
a) A más tardar el 31 de marzo de 2021, un oficio que haga constar que se ha elaborado, 
formalizado y divulgado el Programa de Control de Calidad del Agua.  

b) A más tardar el 30 de abril de 2021, un oficio en el que haga constar que se está 
implementando el referido Programa de Control de Calidad del Agua. 4.5 Elaborar, formalizar, 
divulgar e implementar un control de los análisis de calidad del agua para monitorear el 
cumplimiento de las frecuencias, medir las desviaciones y prever las medidas necesarias en 
caso de imprevistos que se presenten, tanto por parte del acueducto como del laboratorio 
responsable de tomar las muestras y realizar los análisis. (ver párrafos del 2.1 al 2.16).  
 
Para dar cumplimiento a esta disposición, deberá remitirse al Área de Seguimiento de 
Disposiciones del Órgano Contralor:  
a) A más tardar el 30 de noviembre de 2020, un oficio que haga constar que se ha elaborado, 
formalizado y divulgado el control definido de los análisis de calidad del agua, con los fines 
indicados.  
 
b) A más tardar el 29 de enero de 2021, un oficio en el que haga constar que se ha implementado 
el control definido de los análisis de calidad del agua, con los fines indicados. 4.6 Elaborar, 
formalizar, divulgar e implementar un Plan de Seguridad del Agua que permita de conformidad 
con lo establecido en las Guías para la calidad del agua potable de la OMS y autoridades 
nacionales en materia de calidad del agua, identificar posibles riesgos desde el área de 
influencia de la captación hasta el consumidor, precisarlos, priorizarlos e implementar medidas 
de control para su mitigación; así como los riesgos de la gestión de la provisión del servicio. (ver 
párrafos del 2.1 al 2.16).  
 
Para dar cumplimiento a esta disposición, deberá remitirse al Área de Seguimiento de 
Disposiciones del Órgano Contralor:  
a) A más tardar el 30 de julio de 2021, un oficio que haga constar que se ha elaborado, 
formalizado y divulgado el Plan de Seguridad del Agua.  

b) A más tardar el 30 de setiembre de 2021, un oficio en el que haga constar que se ha 
implementado el Plan de Seguridad del Agua. 4.7 Elaborar, formalizar, divulgar e implementar 
un mecanismo que permita gestionar sistemáticamente las averías o roturas mediante 
información técnica y que considere como mínimo las condiciones particulares de cada punto e 
intervención realizada respecto a la frecuencia de las roturas, su ubicación, su naturaleza, su 
diámetro y materiales y el impacto en la población afectada. Además, cuyos datos permitan 
calcular con precisión indicadores referentes a la continuidad del servicio de abastecimiento de 
agua y establecer metas relacionadas con la restitución del servicio en caso de interrupciones 
(ver párrafos del 2.17 al 2.25).  
 



  

Para dar cumplimiento a esta disposición, deberá remitirse al Área de Seguimiento de 
Disposiciones del Órgano Contralor:  
a) A más tardar el 26 de febrero de 2021, un oficio que haga constar que se ha elaborado, 
formalizado y divulgado el mecanismo para los fines señalados en esta disposición.  
b) A más tardar el 31 de mayo de 2021, un oficio en el que haga constar que se ha implementado 
el referido mecanismo.  
c) A más tardar el 30 de junio de 2021, un oficio que haga constar que se definieron y se están 
calculando los indicadores referentes a la continuidad del servicio y que se establecieron metas 
relacionadas con la restitución de dicho servicio. 4.8 Elaborar, formalizar, divulgar e implementar 
un mecanismo que permita comunicar las interrupciones del servicio de abastecimiento de agua 
potable a las comunidades de modo oportuno y en medios accesibles y formales, mediante 
información de interés como: población afectada, tiempo aproximado de la suspensión del 
servicio, motivo y previsiones a considerar. (ver párrafos del 2.17 al 2.25).  
 
Para dar cumplimiento a esta disposición, deberá remitirse al Área de Seguimiento de 
Disposiciones del Órgano Contralor:  
a) A más tardar el 29 de enero de 2021, un oficio que haga constar que se ha elaborado, 
formalizado y divulgado el mecanismo citado.  

b) A más tardar el 26 de febrero de 2021, un oficio en el que haga constar que se ha 
implementado tal mecanismo.  
 
4.9 Elaborar, formalizar, divulgar e implementar un programa para el control de pérdidas de 
agua, que le permita a la Municipalidad implementar medidas efectivas para el control y 
reducción de las pérdidas de agua, en el que se contemple al menos lo siguiente: a) 
identificación de las causas de pérdidas de agua (reales o aparentes), b) cuantificación del 
impacto de cada una de las causas de pérdidas de agua, c) cálculo y análisis de indicadores de 
desempeño, con sus respectivos procedimientos que contemplen responsables, periodicidad, 
manejo y registro de los datos; y d) establecimiento de acciones para disminuir dichas pérdidas 
(ver párrafos del 2.26 al 2.32).  
 
Para dar cumplimiento a esta disposición, deberá remitirse al Área de Seguimiento de 
Disposiciones del Órgano Contralor:  
a) A más tardar el 30 de setiembre de 2021, un oficio que haga constar que se ha elaborado, 
formalizado y divulgado el programa para el control de pérdidas de agua.  

b) A más tardar el 30 de noviembre de 2021, un oficio en el que haga constar que se ha 
implementado el Programa para el control de pérdidas de agua.  
 

Anexo N.° 1 
Estimaciones realizadas en la presente auditoría 

Cálculo del indicador Pérdidas de Agua (m3) y Consumo promedio por persona 
 
El indicador sobre Pérdidas de Agua (m3) corresponde a la diferencia volumétrica entre el 
Volumen Introducido al Sistema (VIS) y el Volumen Facturado (VF), en donde el VIS 
corresponde al ingreso volumétrico de agua al sistema y el VF al volumen de agua que se 



  

entrega y factura al usuario de forma exitosa. Este indicador sigue la siguiente fórmula: 
𝑃é𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑔𝑢𝑎 (𝑚3)=𝑉𝐼𝑆−𝑉𝐹.  Al respecto, la Municipalidad de Belén remitió mediante 
oficios N.° AC-79-2020 de 17 de julio de 2020 y N.° AC-83-2020 de 31 de julio de 2020 las 
estimaciones de producción de las fuentes de captación y el detalle de agua facturada por 
categoría; insumos utilizados por la Contraloría General para evaluar el indicador sobre Pérdidas 
de Agua (m3).  La estimación de las Pérdidas de Agua (m3) del acueducto operado por la 
Municipalidad de Belén, se basó en los siguientes supuestos e información:  
 
I. CARACTERÍSTICAS Y SUPUESTOS DEL INDICADOR SOBRE PÉRDIDAS DE AGUA (M3)  
 
1. Cálculo del Volumen Introducido al Sistema (VIS): a. La Municipalidad de Belén no cuenta 
con registros de la producción de sus fuentes de captación; por lo cual, remitió en los oficios N.° 
AC-79-2020 de 17 de julio de 2020 y N.° AC-83-2020 de 31 de julio de 2020 dos estimaciones 
para el periodo 2019 sobre dicho dato, las cuales difieren ente sí.  
b. Los pozos Doña Rosa y Mangos registran variaciones considerables en sus datos de 
producción; los cuales, oscilan entre 2 a 9 litros por segundo y entre 2 a 22 litros por segundo, 
respectivamente.  
c. En la época seca todas las fuentes de captación del acueducto municipal registran una 
reducción en la producción entre un 5% a un 7%.  
d. En razón de la información remitida por el acueducto de la Municipalidad de Belén, se podían 
realizar tres diferentes cálculos para determinar el volumen de agua introducido al sistema, a 
saber:  
 

 

 
 
e. Debido a que como ya se indicó, el acueducto no mide el volumen de agua introducido al 
sistema y considerando que de las estimaciones con base en los datos de dicho acueducto se 
obtienen tres cantidades distintas, se utilizó para efectos de estimación del presente indicador 
(Pérdidas de Agua), el dato intermedio del cuadro anterior (Cálculo N.° 1).  
 



  

 
 
II. DETERMINACIÓN DEL CONSUMO PROMEDIO POR PERSONA POR DÍA EN EL 
CANTÓN DE BELÉN:  
El cálculo del consumo promedio por persona por día siguió los siguientes supuestos e 
información:  
a. Promedio de habitantes por hogar: el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) como 
parte de sus indicadores de población ha determinado que el promedio de ocupantes por hogar 
asciende a 3,5 personas.  
 
b. Promedio mensual de consumo en m3 por abonado: se consideró el monto facturado por el 
periodo 2019 y el total de abonados abastecidos por el servicio de abastecimiento de agua 
brindado por el acueducto municipal, entre los doce meses del año. A detalle:  

 
 

 
 
c. Consumo promedio mensual por persona m3: resulta de la relación del consumo promedio 
mensual por abonado y el promedio de ocupantes por hogar, según se detalla:  
 

 
 
a. Consumo promedio diario por persona: resulta de la relación del consumo promedio mensual 
por persona y la cantidad de días por mes, a saber:  
 

 
 

Anexo N.° 2 
Anexo 2 del Reglamento para la Calidad del Agua Potable 

Cuadro A. Niveles de Control y Parámetros 
 



  

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Reglamento para la Calidad del Agua Potable. 
 

Anexo N.° 3 
Frecuencia mínima de muestreo del Control Operativo y de los niveles de calidad Primero 

(N1), Segundo (N2) y Tercero (N3) 
 

 
 

 



  

 
Fuente: Elaboración propia con base en los cuadros B1, B2 y B3 del anexo 2 del Reglamento para la Calidad del Agua 
Potable. 
 

Anexo N.° 4 
Municipalidad de Belén 

Cantidad de controles operativos y reportes de los niveles N1, N2 y N3 exigidos 
semestralmente por subsistema en redes de distribución, según frecuencias establecidas en el 

Reglamento para la Calidad del Agua Potable 
 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el detalle de frecuencias semestrales remitido por el acueducto municipal y los 
cuadros B1, B2 y B3 del anexo 2 del Reglamento para la Calidad del Agua Potable. 
 

Anexo N.° 5 
Inversiones realizadas por el acueducto de la Municipalidad de Belén 

 



  

 
Fuente: Elaboración propia con base en los planes maestros y estudios de optimización remitidos por el acueducto municipal. 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, solicita que en el Plan de Acción en cada meta 
que se cumpla esté informando al Concejo, porque el acueducto es muy valioso y se debe 
proteger, es demasiada la cantidad de agua que no sabemos dónde está, eso no puede ser, 
también se debe regular el sistema de cloración porque es una empresa que conoce como clorar 
las aguas y no deberían existir picos, debemos estar informados paso a paso en ese Plan de 
Acción porque el acueducto es un tesoro que debemos de proteger de cualquier institución o 
contaminación. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, manifiesta que todo el programa que ha venido 
haciendo la Municipalidad de mitigación y sensibilización se debe reforzar, no podemos ser el 
Cantón que más agua consume, tenemos que responsabilizarnos cada uno del desperdicio que 
se viene dando, somos también responsables, debemos proteger, preservar, cuidar, fortalecer 
para heredar, entonces que estamos haciendo, se une a cualquier esfuerzo para mitigar, la 
campaña ha sido muy visible, pero la hemos nosotros interiorizado porque se debe fortalecer. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, informa que en la parte norte de Heredia reciben el reservorio 
de agua, la precipitación y emana en los acuíferos de Belén y estamos bendecidos con ese 



  

recurso hídrico, ellos en verano tienen cortes excesivos, aquí en Belen es una bendición pero 
sino cuidamos el agua esas Municipalidades a futuro reclamarán, la semana pasada se dio 
cuenta que la ASADA de San Rafael de Alajuela han comprado terrenos en la zona inalienable 
de Barva pensando en el futuro, para proteger, se podría hacer algo similar. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que hay un proyecto de ley donde todas las 
Municipalidades y las empresas privadas paguen un canon para comprar esas propiedades.  
Cuando la Contraloría hizo el estudio se determinó el tipo de respuesta que damos cuando falta 
el agua tardamos alrededor de 3 horas, con las campañas que hemos hecho reconoce que 
Cariari disminuyo el consumo, pero se debe seguir haciendo, de acuerdo a la capacitación de 
la Universidad de Harvard, es una competencia entre vecinos, casa a casa en promedio de 
consumo de agua, otra política es que se cerraran los riegos de los jardines en verano, porque 
el zacate tiene un ciclo, es agua potable y no residual o cosecha de agua. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, informa que se podría hacer una campaña para 
ahorrar agua, por ejemplo, hay personas que lavan la acera con el agua potable, hasta el caño, 
porque el agua lleva un costo muy alto de entubamiento, tanques y cloración y debemos cuidar 
y proteger el agua, porque las zonas altas tienen mayores restricciones. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Apoyar las acciones que se definan y se 
implementan desde la Administración Municipal, de manera que se consoliden las gestiones en 
aras de fortalecer la gestión del acueducto municipal y brindar un servicio acorde con las 
necesidades y expectativas de los usuarios y la población del Cantón.  SEGUNDO:  Solicitar al 
Alcalde Municipal cumplir con las disposiciones, con el propósito de subsanar las debilidades 
identificadas y fortalecer la eficacia y eficiencia del servicio de acueducto.  TERCERO:  Solicitar 
al Director de Servicios Públicos el Plan de Trabajo y remitir copia al Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce el Oficio SEC-0698-2020 de Ana Leticia Alfaro, Secretaria Municipal, 
Municipalidad de Grecia, secretariaconcejo@grecia.go.cr. 
 
Motivación:  Los costarricenses sabemos que actualmente nos encontramos en tiempos 
difíciles. Vivimos no solo una crisis sanitaria sino también una de las peores crisis económicas 
de los últimos tiempos.  Comprendemos que nuestro país necesita de un plan para atender el 
déficit fiscal y que ello implica una posible negociación con el Fondo Monetario Internacional 
(FMI) si no se consiguen otras formas para resolver el problema, pero como autoridades 
municipales no podemos tolerar que a nuestros ciudadanos se les afecte groseramente con un 
aumento del 200% del impuesto sobre los bienes inmuebles. Muchos griegos y griegas no 
podrán hacerle frente a una carga tributaria tan alta, y quizá hasta confiscatoria, en tiempos en 
los que lo que más abunda es el desempleo y la pobreza y la desesperanza.  
 
La semana pasada el señor Ministro de Hacienda Elián Villegas Valverde, presenta un plan para 
dicha negociación con el FMI, la cual incluye alrededor de un 80% en nuevos ingresos por 
tributos y apenas un 20% por recorte al gasto. Esto afectará directamente los bolsillos de todos 
los costarricenses. Según su propuesta, los ciudadanos pasaron de cancelar un 0,25% a 



  

un0,75% en la tasa del impuesto a la propiedad de bienes inmuebles, de los cuales el 0,25% 
seguirá quedando en las arcas de las municipalidades y el aumento de los 0,50% iría a las arcas 
del Estado. Tal como lo plante≤ la UNGL recientemente, "Ya en la actualidad, según la 
Contraloría General de la República, la morosidad por el pago de este impuesto alcanza hasta 
un 25% en algunas municipalidades, triplicar el monto del cobro resulta descabellado e injusto 
para el contribuyente".  
 
Proposición:  Dada la justificación anterior, de forma respetuosa, se insta al Concejo Municipal 
para tomar los siguientes acuerdos: 
1. Eximir de trámite de comisión la presente moción.  
2. Manifestar enérgicamente nuestro rechazo ante el planteamiento del Gobierno de la 
República de triplicar el impuesto sobre bienes inmuebles, como parte de la negociación con el 
Fondo Monetario Internacional.  
3. Hacer un llamado al Gobierno de la República para que busque otras alternativas que no 
pongan en riesgo las viviendas de miles de costarricenses que no podrán atender esta nueva 
obligación tributaria y que aumentará exorbitantemente la morosidad de dicho impuesto, en 
tiempos en donde casi una cuarta parte de la población económicamente activa no tiene empleo 
y miles se encuentran a las puertas de caer en la pobreza.  
4. Instar al Gobierno de la República para que formule un verdadero plan de reactivación de la 
economía y redoble esfuerzos para tomar las medidas necesarias para recortar el gasto en el 
Gobierno Central.  
5. Solicitar a las otras 81 municipalidades del país que se manifiesten ante el inminente riesgo 
de aprobación de esta reforma tributaria y sus nefastas implicaciones.  
 
ACUERDO FIRME, DEFINITIVAMENTE APROBADO Y POR UNANIMIDAD.  
D) SOLICITAR A LAS OTRAS 81 MUNICIPALIDADES DEL PAÍS QUE SE MANIFIESTEN 
ANTE EL INMINENTE RIESGO DE APROBACIÓN DE ESTA REFORMA TRIBUTARIA Y SUS 
NEFASTAS IMPLICACIONES.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de 
Grecia.  SEGUNDO:  Manifestar enérgicamente nuestro rechazo ante el planteamiento del 
Gobierno de la República de triplicar el impuesto sobre bienes inmuebles, como parte de la 
negociación con el Fondo Monetario Internacional.  TERCERO:  Hacer un llamado al Gobierno 
de la República para que busque otras alternativas que no pongan en riesgo las viviendas de 
miles de costarricenses que no podrán atender esta nueva obligación tributaria y que aumentará 
exorbitantemente la morosidad de dicho impuesto, en tiempos en donde casi una cuarta parte 
de la población económicamente activa no tiene empleo y miles se encuentran a las puertas de 
caer en la pobreza.  CUARTO:  Instar al Gobierno de la República para que formule un 
verdadero plan de reactivación de la economía y redoble esfuerzos para tomar las medidas 
necesarias para recortar el gasto en el Gobierno Central.    
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce el Oficio S.G.474-2020 de Lic. Jason Ángulo, Secretario ai del 
Concejo, Municipalidad de Garabito, concejo@munigarabito.go.cr.  Que quede demostrado con 
nuestro voto ante los vecinos de Goicoechea y de toda Costa Rica que no estamos de acuerdo 
bajo ningún criterio con las acciones del Gobierno de la Republica con el nuevo Plan de 



  

Impuestos que solo van en detrimento de los vecinos y generando un desequilibrio en la 
economía cantonal y nacional…” y que se comunique a la Asamblea Legislativa, a las 
Municipalidades del país y al Presidente de la Republica el presente acuerdo municipal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Garabito.   
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce el Oficio 210-SCMD-20 de Alexander Diaz, Secretaria del Concejo 
Municipal, Municipalidad de Dota, alex.diaz@dota.go.cr. 
 
ACUERDO MUNICIPAL EN CONTRA DE LA NUEVA PROPUESTA DEL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA SOBRE PAQUETE DE IMPUESTOS FISCALES PARA NEGOCIAR UN 
PRESTAMO CON EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL.  Acuerda: que esta 
Corporación Municipal en representación de los vecinos de Dota y a la vez de toda Costa Rica, 
nos pronunciamos en un rechazo total y absoluto y en contra de la nueva propuesta del Gobierno 
de la República sobre el paquete de impuestos fiscales que se pretende implementar para 
negociar un préstamo con el Fondo Monetario Internacional (FMI).  Lo anterior por cuanto 
consideramos que esta propuesta del gobierno es totalmente desbalanceada y desequilibrada 
porque va en detrimento de todos los ciudadanos generando a la vez una situación más caótica 
en toda la economía nacional como cantonal por la afectación actual de la pandemia generada 
por el COVID-19. 
 
Remítase copia del presente acuerdo al señor Presidente de la República Lic. Carlos Alvarado 
Quesada, a los señores/as diputados/as de la Asamblea Legislativa, a todos los Concejos 
Municipales del país comunicándoles la presente oposición y al señor Alcalde Municipal de Dota 
Leonardo Chacón Porras. Asimismo, comuníquese a la Administración Municipal con el fin de 
que proceda a publicar en todas las redes sociales y página web de la Municipalidad de Dota el 
presente acuerdo para que sea de total conocimiento de todos los habitantes del Cantón de 
Dota.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Dota.   
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce el Oficio AL-DSDI-OFI-0142-2020 de Edel Reales, Director ai, 
Asamblea Legislativa.  Consulta institucional del texto actualizado sobre el EXPEDIENTE 
LEGISLATIVO N.º 20.961 LEY CONTRA LA ADULTERACIÓN Y EL CONTRABANDO DE 
BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO.  De conformidad con las disposiciones del 
Reglamento de la Asamblea Legislativa, se consulta el texto actualizado sobre el “EXPEDIENTE 
LEGISLATIVO N.º 20.961 LEY CONTRA LA ADULTERACIÓN Y EL CONTRABANDO DE 
BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO,” que se adjunta.  De conformidad con el artículo 
157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, el plazo estipulado para referirse al proyecto 
es de ocho días hábiles contados a partir de la fecha de recibo del presente oficio; de no recibirse 
respuesta de la persona o el ente consultado, se asumirá que no existe objeción por el asunto.  
 
Cualquier información adicional para ampliar esta solicitud, le será suministrada mediante los 
teléfonos 2243-2532 o 2243-2901; así mismo, su respuesta la podrá dirigir a: 
karayac@asamblea.go.cr y ereales@asamblea.go.cr 



  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce el Oficio SC-0782-2020 de MSc. Dinorah Cubillo, Secretaria Concejo 
Municipal, Municipalidad de Siquirres, secretariaconcejosiquirres@gmail.com. 
 

Oposición a la propuesta de más y mayores impuestos, impulsada por el Gobierno de la 
Republica 

 
Considerando: 

 
Nosotros Regidores del Partido Liberación Nacional, del Municipio del cual formamos parte 
como órgano deliberante, en el cual se forma la voluntad política de la Municipalidad de 
Siquirres, constituido por el conjunto de personas vecinas residentes, que promueven y 
administran sus propios intereses por medio del Gobierno Municipal; asimismo qué este, está 
al servicio de los intereses y servicios cantonales de todos sus munícipes; la Municipalidad ha 
de fomentar la participación activa, consiente y democrática del pueblo en las decisiones del 
Gobierno Local útil, y debiendo comunicar la ciudadanía con anticipación las acciones que se 
proyecten ejecutar, consideramos que, constituyendo una competencia del Concejo Municipal 
fijar la política y las prioridades de desarrollo del municipio y defensa de los intereses generales 
de sus ciudadanos, ante embates que amenacen su seguridad alimentaria, laboral, económica 
y en general la paz social; sea que provengan dentro del Estado o fuera de este; es facultad de 
este Concejo Municipal como órgano deliberante y representativo de los ciudadanos que se 
domicilian en nuestro Cantón de Siquirres, levantar la voz en defensa de nuestro estado social 
de derecho, defender nuestra democracia y ejercer el derecho constitucional, examinar la 
conducta pública de los funcionarios; propiciando para ello espacios adecuados conforme a la 
Ley y la Constitución Política, para el ejercicio de nuestra libertad de expresión. 
 
Cuando hubo que defender la patria de los filibusteros la ciudadanía estuvo presente, cuando 
hubo que defender la democracia ante el fraude electoral y establecer una Segunda República 
para reivindicar nuestra democracia el pueblo se alzó en armas, cuando hubo que defender la 
institucionalidad del ICE el pueblo se lanzó a las calles.  Hoy las políticas públicas de nuestro 
país retoman rumbo de presuntos es esbirros y de inicuos opresores; pues también el Gobierno 
Municipal de Siquirres, a de invitar a toda la ciudadanía a levantar su voz cuestionando, 
discutiendo asuntos políticos y examinando la conducta pública de los máximos funcionarios del 
Poder Ejecutivo, en defensa de la integridad y democracia de nuestro país.  Ante la amenaza 
de un proyecto que pretende nuevamente el aumento y creación de más impuestos de forma 
regresiva, por negociaciones de nuestro Gobierno con el Fondo Monetario internacional, es 
tiempo de crisis por la pandemia producto del COVID-19 y el deterioro financiero en que nos 
han hecho incurrir el Gobierno de la República, este Concejo Municipal en su función de tutor 
político del Cantón de Siquirres y por iniciativa de la Fracción del Partido Liberación Nacional, 
presentamos una moción de la siguiente forma:  
 



  

Por tanto.  El Concejo Municipal del Cantón de Siquirres expresa su contundente oposición a la 
propuesta de más y mayores impuestos, impulsada por el Gobierno de la República, por el cual 
elevamos una advertencia al Presidente de la República, de forma tal que se valore una 
propuesta equilibrada moderada y conforme a la técnica de la progresividad de las cargas 
tributarias, que atienda las necesidades de los sectores más afectados por la crisis financiera.  
Se acuerda extender la invitación al resto de cantones de la Provincia de Limón a replicar estas 
acciones por medio de sus Concejos Municipales.  Y en igual sentido publicitar este acuerdo 
por todos los medios y redes sociales posibles.  Incentivar a los Diputados y Diputadas de la 
Asamblea Legislativa, oponerse a la negociación en esos términos y más bien solicitar una 
propuesta equilibrada de manera que sean todos los sectores quienes aportamos para sacar 
esto adelante.  Envíese este acuerdo y considerandos a la Asamblea Legislativa, al Presidente 
de la República y Concejos Municipales de la Provincia de Limón. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Siquirres.   
 
ARTÍCULO 30.  Se conoce el Oficio SG/569-2020 de Sonia Gonzalez, Secretaria, Concejo 
Municipal de Corredores, sgonzalez@municipalidadcorredores.go.cr. 
 
 i.Que la Municipalidad, como gobierno local, está llamada constitucionalmente a velar por los 
intereses y el bienestar de la comunidad de su jurisdicción.  
ii.El bienestar de la comunidad implica proveer de los medios y recursos suficientes para que 
puedan desarrollarse integralmente como personas, en las diversas facetas de la vida. Este 
enunciado contiene, desde luego, trabajo con una digna remuneración, educación, salud, 
seguridad, recreación, acceso a servicios públicos eficientes y oportunos. Pero, además, la 
Municipalidad debe ejercer una tutela de dichos intereses comunitarios frente a fuerzas políticas, 
sociales o de otro tipo, que pretenden imponer cargas sumamente gravosas que lejos de 
propiciar el desarrollo, más bien acentúan la pobreza y la desigualdad en la sociedad. De no 
hacer este trabajo, la Municipalidad perdería su esencia, su razón de ser.  
iii.Que la sociedad costarricense no hace mucho fue testigo de una reforma tributaria bastante 
enérgica mediante la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, que provocó una enorme 
división social. Esta reforma tributaria vino a aumentar la carga impositiva de las personas 
costarricenses a niveles equivalentes a países con una renta alta, no estando Costa Rica en 
ese escalafón de países.  
iv.Informa el periódico El Financiero, en su edición electrónica del día 17 de abril de 2018, que 
según el informe, Paying Taxes 2018 del Banco Mundial, el promedio mundial de la Carga 
Tributaria y Contribuciones Total (TTCR por sus siglas en inglés), como porcentaje de las 
ganancias, es de 40,5%. Mientras que en Costa Rica es del 58.3%. Resulta claro que nuestro 
país se encuentra muy por encima de la carga tributaria global, incluso antes de la reforma fiscal. 
(ver https://www.elfinancierocr.com/blogs/la-riqueza-de-las-naciones/costa-rica-tiene-una-de-
las-cargas-tributarias-
mas/OGHTEFDTVNFSBKMWSRT27ZCDF4/story/#:~:text=Seg%C3%BAn%20el%20informe%
2C%20Paying%20Taxes,Costa%20Rica%20es%20del%2058.3%25).  
v. La misma publicación sigue diciendo:  “Costa Rica tiene una carga tributaria sobre las 
ganancias promedio de 58,3% la cual es mucho más alta que todos los países de la Unión 
Europea (con excepción de Francia [62,2]). La carga tributaria de Costa Rica está por encima 



  

que el promedio de Norte América y de los países miembros de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE).”  
vi.Que este Concejo Municipal reconoce que la pandemia COVID-19, ha venido a establecer 
una disminución de los ingresos tributarios tanto a nivel local y nacional y un aumento en el 
gasto, sobre todo en las ayudas que el Gobierno Central ha brindado a una gran cantidad de 
personas. Sin embargo, NO ES POSIBLE PRETENDER SUPLIR ESE DEFICIT DE INGRESOS 
CON MÁS IMPUESTOS, puesto que ya la población se encuentra al límite de la desesperación. 
Resulta ilógico y absurdo imponer una mayor carga tributaria a los costarricenses, sobre todo a 
los de clase media y baja, puesto que la que ya soportan es sumamente alta, y por otra parte, 
en estos momentos una gran cantidad de personas han perdido sus empleos, tanto de forma 
asalariada como de forma independiente. Imponer más impuestos implicaría que las personas 
van a trabajar exclusivamente para sostener al Estado, provocando un enorme 
empobrecimiento, lo cual es perverso y contrario a la dignidad humana.  
vii.Que la propuesta presenta por el Poder Ejecutivo, en el marco de las negociaciones con el 
Fondo Monetario Internacional es sumamente gravosa y perjudicial para las personas 
costarricenses, al imponer nuevos impuestos tales como el que afecta a las transacciones 
bancarias o el que aumenta el impuesto de bienes inmuebles, que, sumados a los impuestos 
recientemente establecidos, implicarían sumir a una gran cantidad de personas en el desempleo 
y la pobreza y pérdidas de sus propiedades.  
viii.Que el gobierno debe incentivar el trabajo privado, debe establecer incentivos no solamente 
para las zonas francas y grandes empresas, sino para todas aquellas personas que quieren 
emprender, sin imponer más impuestos, basta con los que ya existen. Entre más personas 
tengan trabajo claramente los ingresos tributarios aumentarán. Debe además el Estado, reducir 
el gasto estatal a los límites más bajos posibles, mejorar la recaudación fiscal, mejorar la 
eficiencia estatal en general.  
 
POR LO ANTERIOR SE ACUERDA:  Manifestar nuestra total oposición al proyecto de nuevos 
impuestos presentado por el Poder Ejecutivo en el marco de las negociaciones con el Fondo 
Monetario Internacional.  
II.Hacer un llamado al Poder Ejecutivo para que lejos de establecer nuevos impuestos, 
determine mecanismos adecuados con el fin de incentivar el establecimiento de 
emprendimientos privados, negocios y empresas familiares, para reactivar el dinamismo de la 
economía nacional y no solamente pensar en las grandes empresas de las zonas francas. 
III.Exhortar respetuosamente al Poder Ejecutivo para que reduzca el gasto estatal, mejore la 
recaudación fiscal y la eficiencia del Estado en general.  
IV.Comunicar este acuerdo al Poder Ejecutivo Diputados de la Asamblea Legislativa y a las 
demás Municipalidades del país. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de 
Corredores.   
 
ARTÍCULO 31.  Se conoce el Oficio AL-DCLEAMB-035-2020 de Cinthya Diaz, Jefa de Área, 
Comisiones Legislativas IV, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  
Para lo que corresponda y con instrucciones de la señora diputada Paola Vega Rodríguez, 
Presidenta de la Comisión Permanente Especial de Ambiente, le comunico que este órgano 



  

legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el “EXPEDIENTE Nº 21751. 
“REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 28 Y 29, ADICIÓN DE LOS INCISOS N), O) Y P) AL 
ARTÍCULO 3, INCISO D) AL ARTICULO 58, Y 28 BIS, DE LA LEY FORESTAL, N. º 7575, DE 
16 DE ABRIL DE 1996” Publicado a La Gaceta N° 16 con fecha del 27 de enero de 2020, del 
que le remito una copia. 
  
Respetuosamente se les solicita responder esta consulta en el plazo de ocho días hábiles que 
establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Si transcurrido ese plazo 
no se recibiere respuesta, se tendrá por entendido que esa institución no tiene objeción que 
hacer al proyecto.  Se le agradecerá remitirnos acuse de recibo de esta solicitud de criterio y 
remitir el criterio al correo juan.fernandez@asamblea.go.cr.  Para mayor información sírvase 
llamar a los teléfonos: 22 43 2139 o 22 43 24 33. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 32.  Se conoce el Oficio CPEM-078-2020 de Erika Ugalde, Jefe Área, Comisiones 
Legislativas III, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  Con 
instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y 
Desarrollo Local Participativo y en virtud de la moción 8-7 aprobada, se solicita el criterio de esa 
institución en relación con el texto sustituto aprobado del proyecto “LEY PARA FOMENTAR EL 
DESARROLLO DEL SECTOR COMUNAL”, expediente 20.957 el cual se adjunta.  Se le 
agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también 
el criterio de forma digital.  La Comisión ha dispuesto que en caso de requerirlo se le otorgará 
una prórroga de 8 días hábiles adicionales por una única vez, que vencerá el próximo 23 de 
octubre del 2020. 

 

Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 
2243-2194, o al correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 33.  Se conoce el Oficio DSC-ACD-550-09-20 de Jannina Villalobos, Secretaria del 
Concejo Municipal, Municipalidad de Tibás. 
  
Oficios CM-SCM-610-2020 del Concejo Municipal de la Municipalidad de San Isidro de Heredia, 
del 23 de setiembre de 2020, dirigido al Presidente de la República, al Ministro de Hacienda, a 
los Diputados y Diputadas de la Asamblea Legislativa y a las Municipalidades del país. Asunto: 
Acuerdo N° 1025-2020, Moción presentada por la fracción del Partido Liberación Nacional 
donde expresan su oposición a la Propuesta del Gobierno de la República para negociar 
préstamo con el FMI para superar el impacto fiscal de la Pandemia y solicitan 1.-Avalar la 
propuesta, 2.- Solidarizarse con el pueblo costarricense y externar total y rotunda oposición al 
Plan, 3.- Solicita a los Diputados y Diputadas no aprobar las iniciativas de ley que se presentan 
como parte de la propuesta, 4.-Solicitan al Sr. Presidente analizar con el equipo económico 



  

medidas de contención de gasto y analicen una propuesta más acorde a la realidad económica 
de los costarricenses, 5.- Solicita a los Concejos Municipales manifestarse y rechazar la 
propuesta del Gobierno Central. Que los Concejos Municipales del país se pronuncien sobre la 
propuesta del Gobierno de la Republica.  Se conoce y se acuerda brindar apoyo a esta iniciativa. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Tibás. 
 
ARTÍCULO 34.  Se conoce el Oficio MAT-CM-0811-2020 de Licda. Marjorie Mejías, Secretaria 
Concejo Municipal ai, Municipalidad de Atenas, concejo@atenasmuni.go.cr. 
 
MOCIÓN SOBRE NUEVO PAQUETE DE IMPUES-TOS QUE, PRETENDE IMPONER EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA  
SE ACUERDA: APROBAR LA MOCIÓN RESPECTO A LA IMPOSICIÓN DEL NUEVO 
PAQUETE DE IMPUESTOS DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA AL PUEBLO 
COSTARRICENSE. POR LO QUE, UNA VEZ EXPUESTA Y ANALIZADA ESTE CONCEJO 
MUNICIPAL ACUERDA LO SIGUIENTE:  
1. MANIFESTARSE EN CONTRA Y RECHAZAR LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL 
GOBIERNO PARA NEGOCIAR CON F.M.I.  
 
2. SOLICITARLE A TODOS LOS GOBIERNOS LOCALES DEL PAÍS MANIFESTARSE EN 
CONTRA DE DICHA PROPUESTA.  
 
3. SOLICITARLE AL GOBIERNO REPLANTEAR LA PROPUESTA PRESENTADA Y QUE UNA 
NUEVA PROPUESTA INCLUYA UNA VERDADERA REACTIVACIÓN ECONÓMICA, EL 
ENFRENTAR LA EVASIÓN Y ELUSIÓN FISCAL, ASÍ MISMO UNA VERDADERA 
RESTRUCTURACIÓN DEL ESTADO Y UN VERDADERO RECORTE DEL GASTO PÚBLICO.  
 
4. TRASLADAR ESTE ACUERDO AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 57 
DIPUTADOS, MINISTERIO DE HACIENDA, MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, 
DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES Y LAS 82 MUNICIPALIDADES DEL PAÍS.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Atenas.   
 
ARTÍCULO 35.  Se conoce el Oficio DSC-ACD-547-09-20 de Jannina Villalobos, Secretaria del 
Concejo Municipal, Municipalidad de Tibás. 
 
Oficio 321-SM-2020 de la Sra. Katherine Quirós Coto, Secretaria Municipal El Guarco, del 23 
de setiembre 2020, dirigido a las Municipalidades del país. Asunto: Acuerdo 123 tomado en 
Sesión Ordinaria N° 28-2020, celebrada el 15 de setiembre de 2020, mediante el cual apoyan 
la moción de la Municipalidad de Carrillo-Guanacaste, solicitando el apoyo y pronunciamiento 
para frenar la eliminación de la regulación del precio del arroz, sugerida por la OCDE, solicita 
tomar acuerdo en el sentido de apoyar las gestiones de CONARROZ para evitar que el Gobierno 
tome esa medida, que será la ruina para más de 500 productores dedicados a la siembra de 



  

arroz y solicitan apoyo a todos los Concejos Municipales. Se conoce y se acuerda dar apoyo a 
esta iniciativa. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Tibás. 
 
ARTÍCULO 36.  Se conoce el Oficio D.R.A.M-0969-2020 de Karla Ortiz, Secretaria del Concejo 
Municipal, Municipalidad de Liberia, ortizrk@muniliberia.go.cr 
 
CONSIDERANDO:  
PRIMERO: QUE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HA ANUNCIADO EN 
EL PRESENTE MES DE SETIEMBRE Y ANTE LA OPINIÓN PÚBLICA QUE LAS 
AUTORIDADES DEL CONSEJO ECONÓMICO HAN CONSIDERADO NECESARIA LA 
SUSCRIPCIÓN DE UN SERVICIO AMPLIADO CON EL FONDO MONETARIO 
INTERNACIONAL, PARA ACCEDER A FONDOS POR $1.750 MILLONES, PARA TRATAR DE 
ENCAUZAR NUEVAMENTE LA ECONOMÍA Y LAS FINANZAS PÚBLICAS HACIA UNA 
CONSOLIDACIÓN FISCAL  
SEGUNDO: QUE, EN ESE SENTIDO, SE HA HECHO PÚBLICO EL DOCUMENTO 
DENOMINADO "PLAN PARA SUPERAR EL IMPACTO FISCAL DE LA PANDEMIA. 
PROPUESTA PARA NEGOCIAR CON EL FMI. CONSEJO ECONÓMICO" EL CUAL 
CONTIENE, A PÁGINAS DE LA 29 A LA 47, UNA SERIE DE PROPUESTAS DE CARÁCTER 
TEMPORAL Y PERMANENTES PARA AUMENTAR LOS INGRESOS Y REDUCIR EL GASTO 
PÚBLICO DEL ESTADO.  
TERCERO: QUE RESULTA DE SUMA PREOCUPACIÓN PARA ESTA MUNICIPALIDAD QUE 
PARA LOS SEGMENTOS POPULARES Y ECONÓMICOS DE LA POBLACIÓN HAY UNA 
SERIE DE MEDIDAS QUE ATENTAN CONTRA LA CAPACIDAD, ESTABILIDAD ECONÓMICA 
Y PROPIEDAD DE LAS FAMILIAS, TRABAJADORES Y EMPRESAS COMO SON: A)- 
INTRODUCCIÓN DE LA RENTA GLOBAL, B)- INCREMENTO DEL IMPUESTO DE BIENES 
INMUEBLES PARA AUMENTAR EN 0.50 PUNTOS PORCENTUALES LA TASA IMPOSITIVA 
A LAS PROPIEDADES TRIPLICANDO LA ACTUALMENTE EXISTENTE, C)- CREACIÓN DE 
UN IMPUESTO DEL 25% A LOS PREMIOS DE LAS LOTERÍAS, D)- ELIMINACIÓN DE LA NO 
SUJECIÓN DE IMPUESTOS SOBRE LAS UTILIDADES A CAJA DE LA ANDE Y 
COOPERATIVAS, E)- ELIMINACIÓN DE CRÉDITOS FAMILIARES EN EL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, 1)- AUMENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN TODOS SUS TRAMOS, 
G)- GRAVAMEN DE RENTA AL SALARIO ESCOLAR, H)- INCORPORACIÓN DE IMPUESTOS 
EXTRAORDINARIOS A LAS UTILIDADES DE PERSONAS FISICAS Y JURÍDICAS ASÍ COMO 
A LOS TRABAJADORES DEPENDIENTES; 1)- REFORMA INTEGRAL DEL EMPLEO 
PÚBLICO; J)- MOVILIDAD LABORAL DE 7000 SERVIDORES PÚBLICOS; K)- CIERRE Y 
FUSIÓN DE INSTITUCIONES Y 1)- IMPUESTO A LAS TRANSACCIONES DE PAGOS 
ELECTRÓNICOS Y CHEQUES Y M)- TRASLADO DE CARGAS PARAFISCALES DE LOS 
BANCOS COMERCIALES DEL ESTADO, ORIGINALMENTE DIRIGIDAS A VARIAS 
INSTITUCIONES SOCIALES, PARA SER TRANSFERIDAS A LA CAJA ÚNICA DEL ESTADO; 
ENTRE OTRAS MEDIDAS  
CUARTO: QUE CONFORME SE COLIGE FÁCILMENTE DE LA SOLA LECTURA DE LAS 
PROPUESTAS, LA GRAN MAYORÍA DE LAS MEDIDAS REPRESENTAN UNA VERDADERA 
AFRENTA A LOS SECTORES SOCIALES, LOS CONSUMIDORES, LOS TRABAJADORES, 



  

LAS MEDIANAS Y PEQUEÑAS EMPRESAS, ASÍ COMO A LOS SECTORES MÁS 
DESPOSEÍDOS EN VIRTUD DE CONSTITUIR MEDIDAS CONFISCATORIAS, 
DESPROPORCIONADAS, EXCESIVAS Y ATENTATORIAS CONTRA LA GENERALIDAD Y LA 
PAZ SOCIAL DE LA NACIÓN.  
QUINTO: QUE, DE LA LECTURA DE LA OPINIÓN PÚBLICA, SE HA PERCIBIDO UN 
RECHAZO GENERALIZADO A LA MAYORÍA DE LAS PROPUESTAS ANUNCIADAS POR EL 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA, RECHAZO QUE SE HA MATERIALIZADO EN 
MOVILIZACIONES QUE SE VISLUMBRAN EN VARIOS LUGARES DEL PAÍS EN LOS 
PRÓXIMOS DÍAS, INCLUYENDO LA ORGANIZADA POR PARTE DE FUERZAS VIVAS E 
INDEPENDIENTES •DEL CANTÓN EN LIBERIA, PARA EL PRÓXIMO, MIÉRCOLES 30 DE 
SETIEMBRE EN EL CENTRO DE ESTA CIUDAD.  
 
POR TANTO, SE MOCIONA PARA QUE, PREVIA DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN, 
SE ACUERDE DEFINITIVAMENTE:  
PRIMERO: RECHAZAR LAS PROPUESTAS DE MEDIDAS ANUNCIADAS POR EL 
GOBIERNO CENTRAL, PARA LA NEGOCIACIÓN CON EL FONDO MONETARIO 
INTERNACIONAL, Y QUE SE INCLUYEN EN EL DOCUMENTO DENOMINADO "PLAN PARA 
SUPERAR EL IMPACTO FISCAL DE LA PANDEMIA. PROPUESTA PARA NEGOCIAR CON 
EL FMI. CONSEJO ECONÓMICO", POR REPRESENTAR UN VERDADERO ATROPELLO A 
LA ESTABILIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL DE LAS FAMILIAS, LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS Y LA POBLACIÓN EN GENERAL, ASÍ COMO A LOS ESFUERZOS LOCALES Y 
NACIONALES PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL PRODUCTO DE LA 
PANDEMIA DEL COVID 19. 
SEGUNDO: DEMANDAR DEL GOBIERNO CENTRAL, PARA QUE SE DISEÑEN 
PROPUESTAS MÁS EQUILIBRADAS, ENTRE LOS OBJETIVOS DE CAPTACIÓN DE 
MAYORES INGRESOS CON LOS DE LA REDUCCIÓN DEL GASTO PÚBLICO, 
INCORPORANDO EL JUSTO APORTE DE LOS SECTORES MÁS BENEFICIADOS EN 
MATERIA DE DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA Y, EN PARTICULAR, BUSCANDO ALENTAR 
LOS ESFUERZOS DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL QUE DEMANDAN LOS 
PUEBLOS Y SUS HABITANTES EN MEDIO DE LA CRISIS SANITARIA QUE ATRAVIESA EL 
PAÍS.  
TERCERO: BRINDAR EL RESPALDO Y VOTO DE APOYO A LA CONVOCATORIA DE LAS 
FUERZAS VIVAS E INDEPENDIENTES DEL CANTÓN DE LIBERIA, A LA MANIFESTACIÓN 
PACÍFICA DE PROTESTA QUE SE REALIZARÁ EL PRÓXIMO, MIÉRCOLES 30 DE 
SETIEMBRE EN LA CIUDAD DE LIBERIA, EN CONTRA DE LAS MEDIDAS ANUNCIADAS 
POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA Y QUE HAN SIDO OBJETO DE ANÁLISIS EN EL 
PRESENTE ACUERDO.  
CUARTO: COMUNICAR EL PRESENTE ACUERDO AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA, EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA, LOS (AS) DIPUTADOS (AS) DE LA 
ASAMBLEAS LEGISLATIVA, LA JERARCA DEL IFAM, LOS CONCEJOS MUNICIPALES Y 
ALCALDÍAS DE LAS MUNICIPALIDADES DEL PAÍS, LA UNIÓN NACIONAL DE GOBIERNOS 
LOCALES, LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE ALCALDÍAS E INTENDENCIAS, ASÍ COMO A 
LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN COLECTIVA. COMUNIQUE.  
 



  

El Regidor Suplente Ulises Araya, informa que dan apoyo a las manifestaciones pacíficas del 
Cantón, hoy se mantienen más de 50 puntos de protestas en zonas rurales, estamos 
enfrentándonos a un movimiento ciudadano, distinto al que hemos visto en años anteriores, es 
un movimiento similar a lo que sucedió en 1998, no son solamente gremios y estudiantes sino 
las comunidades, piensa que las zonas rurales están enfrentando el fruto de la crisis económica 
que se está desarrollando, es cierto que aquí hay pobreza y desigualdad muy marcada, pero en 
las zonas rurales hay un estado ausente para esas poblaciones vulnerables.  Cuando se debe 
analizar quienes están en la Asamblea Legislativa, se debe tener memoria histórica, no solo 
Carlos Alvarado impuso el IVA fueron otros partidos que si los dejamos que resuelvan la nueva 
negociación con el FMI en la Asamblea Legislativa, es ahí donde se resuelven las cosas, adiós 
instituciones sociales, adiós programas sociales, por eso la gente está molesta, la gente tiene 
razones para estar descontenta, pero no hay razones para la violencia, tampoco culpa a las 
personas que están en pobreza extrema, por el camino que este país ha tomado, si existen 
propuestas, hay insumos que el Gobierno debe tomar y no la venta de instituciones sociales y 
más impuestos agresivos a la mayoría de este país. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, manifiesta que es un sector que por primera vez lo 
toman en cuenta, en el Área Metropolitana estamos siendo víctimas todos, la empresa privada 
no aguanta más, no se puede hacer manifestación porque se debe seguir generando el salario 
de los empleados, aquí debemos pensar a quienes vamos a poner a legislar en la Asamblea 
Legislativa, se debe reflexionar que no es haciendo bochinche sino propuestas, decidiendo a 
futuro quienes queremos que nos representen. 
 
La Regidora Suplente Lorena Gonzalez, informa que el problema afecta a nivel mundial, deja 
en evidencia que esta crisis ha despertado en toda la población rural y urbana, ha dejado ver la 
desesperanza, el abandono, las injusticias, por ejemplo en Francia el aumento de la pobreza en 
las calles, lo que vemos en nuestro país es muy triste, se aprovecha ese descontento e 
inoperancia del Estado, de todos los Gobiernos, ahora estamos recogiendo el fruto, nunca se 
ha parado la evasión fiscal, ahora están utilizando la gente, la delincuencia se cola, lo que era 
el llamado a la conciencia se convierte en vandalismo y desesperación, conoce personas que 
han estado 3 días en una presa, con niños, pasando hambre y no los dejan pasar, eso no justifica 
esos actos, por eso nunca estará de acuerdo. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, manifiesta que no estamos de acuerdo con recibir más carga 
impositiva, ni impuestos de ninguna manera, el Gobierno ha manejado muy mal la situación y la 
comunicación, tampoco está de acuerdo con los bloqueos, son herramientas que están 
obsoletas, tenemos que sentarnos a negociar y dialogar, no lo representa ni Jose Miguel 
Corrales ni Albino Vargas que no sabe que están buscando, debemos ser cuidadosos que el 
dialogo sea honesto, sincero, directo y claro. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Liberia.   
 
ARTÍCULO 37.  Se conoce el Oficio AL-DCLEAMB-037-2020 de Cinthya Diaz, Jefa de Área, 
Comisiones Legislativas IV, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  
Para lo que corresponda y con instrucciones de la señora diputada Paola Vega Rodríguez, 



  

Presidenta de la Comisión Permanente Especial de Ambiente, le comunico que este órgano 
legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el siguiente proyecto: “LEY PARA 
POTENCIAR EL FINANCIAMIENTO E INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
MEDIANTE EL USO DE VALORES DE OFERTA PÚBLICA TEMÁTICOS”. Publicado en el 
Alcance N° 230 a la Gaceta N° 220 del 01 de setiembre de 2020.  Del cual le adjunto copia.  
Respetuosamente se le solicita responder esta consulta en el plazo de ocho días hábiles que 
establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Si transcurrido ese plazo 
no se recibiere respuesta, se tendrá por entendido que esa institución no tiene objeción que 
hacer al proyecto. 
  
Se le agradecerá remitirnos acuse de recibo de esta solicitud de criterio y remitir el criterio al 
correo rrodriguez@asamblea.go.cr.  Para mayor información sírvase llamar a los teléfonos: 22 
43 24 33 o 22 43 24 34. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 38.  Se conoce el correo electrónico de Mónica María Figueroa Guzmán, correo 
electrónico notificaciones@rjm-abogados.com.  
 
URGENTE 
SOLICITUD DE PRONTA RESPUESTA 
La suscrita, MÓNICA MARÍA FIGUEROA GUZMÁN, portadora de la cédula de identidad uno-
mil cuatrocientos cincuenta y siete- seiscientos ochenta y tres, mayor, soltera, empresaria, 
vecina de Heredia, en mi condición de Apoderada Generalísima sin límite de suma de la 
sociedad PROYECTOS DE ALTURA SOCIEDAD ANONIMA, cedula jurídica tres-ciento uno-
uno cinco ocho cuatro dos cero, con domicilio en Heredia, San Joaquín de Flores, trescientos 
cincuenta metros al norte del puente de la Firestone, propietaria registral de la finca número 
cuatro- uno cuatro siete uno tres cuatro- cero cero cero, me presento ante ustedes de la forma 
más atenta y respetuosa a solicitar PRONTA RESPUESTA respecto de lo que se dirá a 
continuación: 
 
PRIMERO: Que mi representada es propietaria de la finca de Heredia 4147134-000 folio real, 
donde pretendo desarrollar mi proyecto de vivienda, información que no se ahondará en este 
momento, pues consta en el archivo, mismo que acredita que en efecto desde hace 11 MESES 
gestioné un uso de suelo que la Municipalidad de Belén me otorgó y que luego a los pocos 
meses nos otorgaron la viabilidad de agua. 
 
SEGUNDO: Desde marzo de 2020, la Municipalidad de Belén optó por una posición negativa 
respecto de la aprobación de trámites sobre la propiedad supra mencionado, esto por una 
declaratoria de interes público que NUNCA se nos fue notificada y es por ello que nos vimos 
obligados a tomar acciones legales. 
 
TERCERO: Es menester acotar, que ya estamos en setiembre de 2020 y AÚN NO TENEMOS 
RESPUESTA ALGUNA respecto de opciones viables, alternativas confirmadas o un criterio 



  

técnico que nos permita continuar con nuestro proyecto.  Sin embargo, el día 17 de setiembre 
de 2020 el Alcalde de la presente Municipalidad, el señor Horacio Alvarado Bogantes, mediante 
oficio AMB-C-200-2020 dirigido a la Caja Costarricense de Seguro Social enuncia claramente 
que YA EXISTEN OTROS TERRENOS EXPLORADOS, inclusive uno propiedad de la misma 
Municipalidad, la finca 160707 matrícula de Heredia, que se indica en el oficio, donde el propio 
Alcalde propone y pone a disposición esta finca para los fines propuestos, en otras palabras, SI 
YA LA MUNICIPALIDAD TIENE UNA OPCIÓN VIABLE, ¿POR QUÉ LA ADMINISTRACIÓN NO 
PUEDE LEVANTAR LA ANOTACIÓN DE DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO SOBRE LA 
PROPIEDAD DE MI REPRESENTADA? 
 
CUARTO: Nótese que DESDE HACE APROXIMADAMENTE UN AÑO he realizado las 
diligencias necesarias para llevar a cabo las construcciones requeridas y a la fecha NO HEMOS 
PODIDO AVANZAR.  Por todo lo anterior, SOLICITO atentamente, de manera respetuosa y de 
carácter URGENTE una respuesta respecto de la situación en cuestión. 
 
Señalo como medio para recibir notificaciones el correo electrónico: notificaciones@rjm-
abogados.com 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, solicita la convocatoria con los Ingenieros de la 
CCSS porque existe una propuesta de terrenos, ojalá sea positivo y dar respuesta a la señora 
Figueroa. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que le parece que la búsqueda de 
nuevos terrenos no debería estar sujeto a la respuesta a la señora, se debe aclarar el tema y 
liberar la propiedad de la señora, porque la señora no tiene culpa que le dieran un uso de suelo 
incorrecto, pero está de acuerdo en buscar el terreno para el Ebais de La Asuncion. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, informa que ya se hizo la gestión y la propiedad que está 
entrando a Manantiales de Belén, se puede utilizar para Ebais, ya se envió el expediente y están 
esperando que realicen la inspección. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Minor 
Gonzalez, Zeneida Chaves, Luis Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria 
Antonia Castro:  Solicitar a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales brindar dictamen para 
responder a la señora Mónica Figueroa. 
 
ARTÍCULO 39.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, solicita enviar una felicitación a la 
Unidad de Saneamiento Ambiental y Unidad Ambiental por el inicio del proyecto de huertas 
ornamentales y a las 50 familias belemitas que se inscribieron en el programa. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, manifiesta que el programa es de la Unidad de Ambiente y 
hoy este proyecto tenemos que sentirnos orgullosos, ya dio inicio hoy 150 personas están en 
un taller virtual coordinado por la funcionaria Dulcehe Jiménez, aprendiendo para crear huertas 
urbanas en sus propiedades y en terrenos municipales, tenemos que sentirnos orgullosos y ser 



  

ejemplo para el país, para crear nueva conciencia y sociedad donde podamos producir nuestros 
propios alimentos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Felicitar a la Unidad de Saneamiento Ambiental y Unidad 
Ambiental por el proyecto denominado Producción para autoconsumo familiar a través de 
Huertos Familiares y Comunitarios. 
 
ARTÍCULO 40.  El Síndico Suplente Francisco Zumbado, manifiesta que ayer fue el sepelio del 
padre de la funcionaria Merlyn Castro, para enviarle un mensaje de condolencia a la familia. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  El Concejo Municipal de Belén lamenta profundamente el 
fallecimiento de:  
  

HENRY CARLOS CAMBRONERO MONTOYA – padre de la funcionaria Merlyn Castro  
  

Nos unimos al dolor que embarga a su estimable familia y a sus seres queridos, así  
mismo hacemos llegar nuestro sentimiento de solidaridad.  Que el Señor Dios  

Todopoderoso, les otorgue fortaleza y paz en estos momentos difíciles. 
   
“No lloréis, voy al Señor, voy a esperarlos en la Gloria, yo muero, pero mi amor no muere y os 

amaré en el cielo, lo mismo que los he amado en la tierra.”  
 

A las 7:35 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


